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Inmediatamente, su revista se convirtió en un 
referente académico obligatorio para un selecto grupo 
de profesionales que requerían de la legislación y 
jurisprudencia más reciente, de los comentarios 
atildados de nuestro Director y destacados 
comentaristas, así como de los últimos convenios 
colectivos. Eran años en los cuales la tecnología del 
momento no proveía de la información al instante 
como lo es actualmente, por eso de la importancia 
de las revistas especializadas, como fue el caso de 
Actualidad Laboral.

Posteriormente, nuestro Director Fundador se adelantó 
a propios y extraños convirtiendo a su preciada 
Actualidad Laboral en la primera revista especializada 
en materia laboral digital del país, y dotándola de 
tanta información que se constituyó en una verdadera 
enciclopedia de derecho laboral en línea.

Su tenacidad editorial fue más que destacada, su labor 
titánica convirtió a Actualidad Laboral en la revista 
especializada en materia laboral más antigua del país 
y un referente ineludible en la investigación jurídica.

Ante su lamentable perdida, nos centramos en 
apuntalar y darle viabilidad a sus demás proyectos, 
esto no significó que nos olvidáramos de Actualidad 
Laboral en el formato que determinó el Doctor Fernando 
Elías Mantero, sino que creamos un nuevo formato 
más adecuado a los tiempos y en una decisión que, 
conociéndolo como lo conocimos, le hubiera agradado 
indiscutiblemente. El nuevo formato se trata de un 
portal de noticias laborales en las que constantemente 
publicamos información en materia laboral que 
compartimos mediante nuestras redes sociales, así 
como notas de opinión de diversos profesionales 
que buscan contribuir con la discusión de ideas y 

posiciones.

El nuevo formato ha resultado todo un éxito, los 
resultados de lectoría nos respaldan, cada vez muchas 
más personas ingresan a nuestro portal o comparten 
nuestras publicaciones; sin embargo, a pesar de 
lo expuesto, consideramos necesario y oportuno 
continuar con el formato anterior, porque así sentimos 
que homenajeamos al Maestro como se lo merece.

En conclusión, a partir del mes de enero de 2019 ambos 
formatos coexistirán. Continuaremos con la dinámica 
del portal del noticias y opiniones laborales, así como 
cada mes publicaremos la Revista Actualidad Laboral 
con las secciones que siempre procuraba editar y 
ofrecer el Maestro Fernando Elías Mantero.

Pero eso no es todo, hemos tomado la decisión que por 
el año 2019, el acceso a la Revista Actualidad Laboral 
sea gratuito, tal y conforme lo viene siendo el portal de 
noticias laborales.

La Actualidad Laboral que conocíamos regresa, ahora 
más potenciada con un portal de noticias laborales que 
buscará poco a poco ir incluyendo más información en 
beneficio de todos nuestros amigos y suscriptores.

Es nuestro compromiso, es lo que le prometimos y es lo 
que cumpliremos, continuar con su legado.

Enero de 2019

Fernando Varela Bohórquez 
Director

Editorial
Actualidad Laboral fue fundada en 1975 por Fernando Elías Mantero, un joven Doc-
tor en Derecho sanmarquino, que compartía la docencia en la Facultad de Derecho y 
Ciencia Política de la Universidad de San Martín de Porres con el ejercicio de abogado 
litigante y consultor en materia laboral.  
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Relevancia del principio de 
concentración

Introducción

El artículo I del Título Preliminar de la Nueva Ley Procesal del Trabajo establece que esta norma se inspira, entre 
otros, en los principios de inmediación, oralidad, concentración, celeridad, economía procesal y veracidad. La 
importancia de todos estos principios vistos en un mismo plano podría sugerirnos una prelación, en el orden en 
que han sido puestos en su redacción. A nuestro juicio, no hay duda que son los tres primeros principios los que 
dan mayor fundamento a un modelo que, por contraste con el anterior, resulta más eficiente

Ahora bien, en este artículo nos ocuparemos del principio de concentración. La razón es que consideramos que 
uno de los factores de deficiencia del modelo anterior fue que, a pesar de concebir un proceso ordinario laboral, 

Hugo Huerta Rodríguez
Abogado. Maestro en Derecho del Trabajo por la Universidad Particular San Martin de Porres.

Por:

en el sistema de la oralidad en el nuevo modelo procesal 
laboral
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1. El principio de concentración.  
Precisión del concepto

Este principio que ya fue consagrado en el Código 
Procesal Civil1, se sostiene en la necesidad de que el 
número de actos procesales se limite y regule. El gran 
procesalista Juan MONROY GALVEZ, lo ubica dentro de 
los principios del procedimiento, y señala a su respecto 
que el mismo «es una consecuencia lógica del principio 
de inmediación (…). Cualquier organización judicial fra-
casaría si la participación obligada del más importante 
de sus personajes —el juez— ocurriese en un número 
indeterminado de actos procesales. Es imprescindible 
regular y limitar la realización de estos, promoviendo 
su ejecución en momentos estelares del proceso para 
darle factibilidad a la necesaria presencia del órgano 
jurisdiccional»2 de que el desarrollo del proceso se re-
alice en el menor número de actos procesales. 

También Fernando DEVIS ECHANDÍA aborda este prin-
cipio, relievando que con su regulación se restringe la 
proliferación de interposición de recursos e incidentes 
de previo pronunciamiento3. Así señala: «(…) tiende a 
que el proceso se realice en el menor tiempo posible y 
con la mejor unidad. Para esto se debe procurar que el 
proceso se desenvuelva sin solución de continuidad y 
evitando que las cuestiones accidentales o incidental-
es entorpezcan el estudio de lo fundamental del juicio; 
lo cual solo se obtiene restringiendo el derecho de in-
terponer recursos o incidentes de previa definición(…) 
tiende  este principio a dejar todas las cuestiones 

planteadas, los incidentes, excepciones y peticiones, 
para ser resueltas simultáneamente en la sentencia, 
concentrando así el debate judicial»4.

Considera además el procesalista colombiano que el 
escenario más adecuado para la aplicación de este 
principio, es el que se presenta a través de los proced-
imientos orales, ya que «en las audiencias se presen-
tan todas las excepciones y se plantean todos los in-
cidentes, además de allegarse las pruebas y formulase 
los alegatos, y por regla general en la sentencia se re-
suelven todos estos problemas, sin que pueda suspend-
erse el curso del proceso para darle previa solución a 
uno de ellos»5.

Mauro CAPPELLETTI por su parte encuentra muy tenue 
la diferencia y acaso les otorga la misma identidad a la 
inmediación y concentración. Señala el insigne proce-
salista italiano: «(…) se suele reconocer que la concen-
tración del proceso representa una conditio sine qua 
non para la realización de la oralidad. En realidad, la 
concentración misma no es sino un aspecto (temporal) 
de la inmediación, ni se trata propiamente de concen-
tración del proceso, sino de inmediación pura y simple 
(y naturalmente relativa) entre el momento de la recep-
ción de la prueba y el de decisión (…)»6.

En suma, el principio de concentración importa, en 
primer orden, la concepción de un procedimiento en el 
cual el número de actos que lo conforman sea restrin-
gido y se actúen en escenarios relevantes, como las au-
diencias (procesos por audiencias). Importa también la 

1 Artículo V.- Principio de inmediación, concentración, economía y celeridad procesales. (…) El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor número 
de actos procesales. 
2 Juan Monroy Gálvez. Introducción al proceso civil, Tomo I. Temis. De Belaunde & Monroy, Santa Fe de Bogotà-Colombia,1966. Pág.97. 
3 El antiguo Decreto Supremo No 003-80-TR, norma que rigió los procedimientos laborales hasta antes de la promulgación de la Ley No 26636 (1996), contenía una norma 
que regía este principio de suyo más específica que la norma que la sustituyó. Estableció así: «Artículo 28 (…) No serán admitidas excepciones ni artículo de previo y espe-
cial pronunciamiento. Si se hicieran valer, serán resueltas en la sentencia».
4 Hernando Devis Echandía. Teoría General del Proceso. Tomo I, Editorial Universidad, Buenos Aires, 1984, p. 37. 
5 Ídem.
6 Mauro Cappelletti. El testimonio de la parte en el sistema de la oralidad. Librería Editora Platense. La Plata, 2002, p. 124.

con base en una audiencia única, en el plano de la realidad, esa audiencia no fue tal, pues el sistema permitía 
su atomización en actuaciones y diligencias desmembradas que imposibilitaron su unicidad. La citación a una 
audiencia única significaba tan solo el inicio de otras actuaciones, todas ellas distantes en el tiempo, que impedía 
la inmediación del juez y generaba una dilación en la resolución del caso. 

En este artículo abordamos este asunto, en primer lugar, desde la perspectiva de identificar cuáles han sido 
aquellos elementos en la ley procesal anterior, que impedían que el principio de concentración no haya tenido 
una aplicación efectiva y eficiente. Se hace necesario efectuar este enfoque para identificar de qué modo el nue-
vo proceso marca una diferencia sustancial en la vigencia y aplicación concreta de este principio. En segundo 
lugar, evidenciar si en el nuevo modelo se ha regulado el proceso de tal manera que este principio sí favorece la 
eficiencia del proceso laboral. Por último, en el contexto del cambio, establecer que la aplicación de este principio 
permite la percepción de una justicia más pronta y oportuna.
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concepción del procedimiento como una unidad y sin 
solución de continuidad. Implica ello la concentración 
del debate y que los incidentes, excepciones y peti-
ciones no generen la suspensión del proceso para ser 
atendidos a través de la sentencia7. 

2. El principio de concentracion y la situación 
de la ley no 26636

La Ley No 26636 establecía en el artículo I de su Título 
Preliminar, como fuente de inspiración, entre otros, el 
principio de concentración8. Hoy en día a partir de la 
experiencia por la que venimos atravesando en la apli-
cación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, podemos 
advertir que la propia norma impedía que esta inspir-
ación haya sido efectiva; o, para decirlo de otro modo, 
tal principio no logró inspirar, ni en los jueces ni en los 
litigantes el ánimo de obtener un procedimiento con 
una efectiva dosis de concentración. 

La propia ley afectó de modo congénito a la concen-
tración que ella misma pregonó en su título preliminar. 
Principalmente se advierte ello en la actuación de los 
medios probatorios y la circunstancia de que las inci-
dencias generadas en el trámite de la causa, permitía 
la formación de expedientillos para su elevación.

Quizá uno de los medios probatorios que más con-
tribuyó a que el principio de concentración no haya 
tenido una incidencia real en el proceso, es la actuación 
de la pericia y de la revisión de planillas. Tal como estu-
vo regulado9 se permitía que la pericia y la revisión de 
planillas se realicen fuera de la audiencia e incluso, en 
el caso de la revisión de planillas, que se realizara en 
el centro de trabajo. Y tal posibilidad en el plano de la 
realidad se convirtió en una regla que era aplicado por 
los órganos jurisdiccionales sin mayores restricciones. 
Allí empezaba la vía crucis del litigante. 

Dentro de la organización del antiguo Fuero de Trabajo 
y Comunidades Laborales10, se contaba con una ofici-
na de revisores y de peritos, a los cuales los órganos 
jurisdiccionales remitían los expedientes, generando 
que la atención de los informes a través de estas ofici-
nas se moviese al margen de la dinámica del proceso. 
Ello generó una crisis absoluta en la atención de los 
informes, dado que el juez laboral no tenía mayor con-
trol sobre el cumplimiento en la evacuación de tales 
informes dentro de los plazos legales.

Posteriormente, con la vigencia de la Ley No 26636, los 
revisores y peritos pasaron a ser adscritos a cada uno 
de los órganos jurisdiccionales especializados de tra-
bajo. Sin embargo, en muchas Cortes ello no sucedió; 
no se contaba con peritos ni previsores de planillas ad-
scritos, lo que obligaba a que tales informes los efec-
tuase el secretario de juzgado y en algunas ocasiones 
personal ajeno al Poder Judicial, con las consecuen-
cias gravosas que ello ocasionaba.

A este panorama se añadía el litigio de mala fe, con 
fines dilatorios y sin compromiso alguno para la res-
olución de los casos, que generaba el comportamiento 
de la mayoría de los empleadores, quienes no obstante, 
tener conocimiento del mandato de exhibición para la 
actuación de estos medios probatorios, la obstaculiz-
aban y se negaban a brindar la información respectiva 
para la confección de los informes. Esta conducta den-
tro del proceso, evidentemente generaba una dilación 
mayúscula en la actuación de estos medios de prueba. 

Recordemos que también la propia norma procesal 
permitía que estos medios de prueba se actúen fuera11  
de la audiencia  concediendo al revisor de planillas 20 
y al perito 30 días, para que puedan emitir sus respecti-
vos informes, ser puestos en conocimiento de las par-

7 Articulo 46.5 de la Nueva Ley Procesal del Trabajo No 29497. 
8 TITULO PRELIMINAR Artículo I.- El proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios de inmediación, concentración, celeridad y veracidad. Las audiencias y 
actuación de los medios probatorios se realizan ante el Juez, siendo indelegables bajo sanción de nulidad. El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el 
menor número de actos procesales. El Juez podrá reducir su número sin afectar la obligatoriedad de los actos que aseguren el debido proceso. El Juez dirige e impulsa el 
proceso para lograr una pronta y eficaz solución de las controversias que conoce.
9 Artículo 29.- MEDIOS PROBATORIOS. - Los medios probatorios que se pueden ofrecer en el proceso laboral son todos los previstos en el Código Procesal Civil, con las 
precisiones que se señalan en esta ley. Se actúan en la audiencia única con excepción de la inspección judicial, la pericia y la revisión de planillas cuando se realice en el 
centro de trabajo.
Artículo 35.- EXHIBICION DE PLANILLAS. - Ante requerimiento judicial la exhibición y revisión de las planillas o de sus copias legalizadas se practica en el local del juzgado, 
en cuyo caso el Juez verificará los datos y procederá a dejar constancia en acta de la información necesaria.
Cuando se trate de empresas con más de 50 trabajadores o la complejidad y magnitud de la información así lo ameriten, la revisión de las planillas puede levarse a cabo 
en el centro de trabajo.  Para la actuación de esta prueba no se requiere la entrega del expediente principal al revisor de planillas, bastando que el juzgado establezca de 
manera clara y precisa los puntos a ser constatados, pudiendo adjuntarse copia de las piezas pertinentes. 
El informe revisorio de planillas contendrá la transcripción de los asientos o los datos contenidos en los libros o documentación correspondiente, referidos a la materia 
sellada por el Juez y será puesto en conocimiento de las partes, las que podrán observarlo por escrito fundamentado dentro de los tres días de notificados. Solo si hubiera 
error o deficiencia en el acopio de datos, el Juez ordena una nueva revisión para completar o subsanar el informe.
10 Decreto Supremo No 012-79-TR.
11 Artículo 37.- PLAZO DEL INFORME PERICIAL. - El informe pericial debe ser emitido en un plazo no mayor de treinta (30) días. Es puesto en conocimiento de las partes, 
las que pueden formular sus observaciones en el termino de cinco (5) días, acompañando de ser pertinente, pericias de parte. Las observaciones deben ser resueltas por 
el Juez y sólo en el caso de ser declaradas fundadas total o parcialmente se ordenará que se emita un nuevo informe sobre las modificaciones o aclaraciones que precise.
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tes que en muchos casos constituían esencialmente 
la presentación de escritos dilatorios, generándose el 
vicio del «traslado» al perito y revisor, quienes a su vez, 
al no existir una calificación de tales observaciones 
por el órgano jurisdiccional, ratificaban sus informes, 
generándose un «diálogo» entre las partes y dichos ór-
ganos de auxilio judicial, comprometiendo inclusive la 
inmediación del juez.

En relación con la prueba testimonial, la anterior nor-
ma no señalaba la oportunidad en que debía actuarse. 
De esta manera, cuando era ofrecida por las partes su 
admisión recién ocurría el día de la audiencia única, 
con lo cual inevitablemente debía citarse a los testi-
gos en fecha posterior a la audiencia que, en términos 
reales, ocurría en fecha mas distante que la propia pro-
gramación de la audiencia central.

De igual manera, dado que las articulaciones sobre 
nulidades se regían por los cauces del Código Proce-
sal Civil, en la práctica eran resueltos con pronuncia-
mientos fuera de la audiencia única, con lo cual pro-
liferaban pronunciamientos apelables que en muchos 
casos obligaban a concederlos sin efecto suspensivo 
formándose cuadernos de apelación, afectando aún 
más la concentración. Igual sucedía con las excep-
ciones las que debían resolverse en la audiencia, lo que 
generaba incidencias adicionales. Inclusive, a quienes 
no concurrían a la audiencia había que notificarles de 
lo actuado en ella, sin que la indicada ley lo haya pre-
visto; inclusive el Tribunal Constitucional se pronunció 
favorablemente respecto de estas decisiones jurisdic-
cionales12. 

Por último, las facultades de investigación al que re-
curría el órgano jurisdiccional se ejercían ad portas 
de resolverse la causa, generándose otra audiencia de 
pruebas y extendiendo aún más el desarrollo del pro-
ceso. 

Todo este panorama, sin ingresar en mayores detalles, 
impedía la plena aplicación del principio de concen-
tración, esto es, la posibilidad de resolver «todo de una 
vez y ante el mismo juez», conjugando los principios de 
concentración y de inmediación. La Nueva Ley Proce-
sal del Trabajo, tanto desde su regulación cuanto desde 
su aplicación práctica, ha logrado que este principio en 
el nuevo modelo procesal cumpla precisamente tal fi-
nalidad y hoy en día pueda aportar al conjunto de los 
principios, un valioso instrumento que abona en la efi-
ciencia del proceso13. 

3. La efectividad del principio de concentra-
cion en la nueva ley procesal del trabajo

En la Nueva Ley Procesal del Trabajo este principio se 
ve «reforzado» en varios de sus artículos. La instaura-
ción de un proceso por audiencias en las que priman las 
exposiciones orales y el pronunciamiento de la senten-
cia, solo puede entenderse en un proceso concentrado. 
El debate oral de las posiciones, la interrogación a las 
partes y a los demás que intervienen en el proceso por 
parte del juez, también solo es posible si se realiza en 
una misma circunstancia. 

También lo concerniente la actividad probatoria, en 
cuanto a la oportunidad en que se ofrecen los medi-

12 En la STC expedida en el Exp. No 5024-2007-PA/TC LIMA de fecha 20 de agosto de 2009, bajo el argumento de la afectación al derecho de defensa y a la pluralidad de 
instancia, se estima la acción de amparo ante el órgano jurisdiccional que resuelve no dar trámite a la apelación de un auto dictado en la audiencia púnica y que le fuera 
notificada con posteridad a ella.  Señala el Tribunal: «(…) Como puede apreciarse, en el presente caso, al denegarse el recurso de apelación presentado por el recurrente, 
aplicando e interpretando de manera errónea el artículo 376.2 del Código Procesal Civil, se ha incurrido en arbitrariedad manifiesta por parte de los órganos judiciales, 
generando indefensión en el recurrente y conculcando su legítimo derecho de defensa y el derecho a la pluralidad de instancias que le asiste conforme a los incisos 6) y 
14) del artículo 139° de la Constitución. Es decir, si el recurrente fue notificado de dichas resoluciones recién con fecha 24 de febrero de 2004 y presentó su recurso de 
apelación con fecha de 27 de febrero del mismo año, dicho recurso se encontraba dentro del plazo previsto tanto en el propio artículo 376 inciso 1) como en el artículo 53º 
de la Ley 26636 aplicable al caso al tratarse de una demanda laboral».
No obstante, resulta interesante el voto del magistrado VERGARA GOTELLI, que se sustenta precisamente en la concentración, relievando la prelusión procesal. La repro-
ducimos en los pertinente: «(…) Debo señalar que los autos dictados en una audiencia sí se pueden impugnar conforme lo establece el artículo 376° inciso 2 del Código 
Procesal Civil, pero para hacerlo se debe asistir a ella. Cabe advertir que las audiencias no se realizan inaudita parte es decir sin conocimiento de las partes del proceso, 
sino todo lo contrario pues éstas se notifican anticipadamente a efectos de que las partes puedan concurrir para ejercitar su pleno derecho a la defensa. Si no se cumple 
con la notificación previa y oportuna dicho acto procesal es nulo, supuesto que en este caso no ha sido afirmado por el actor. 3. La norma en análisis prevé precisamente 
la posibilidad de impugnar una resolución emitida dentro de una audiencia, pero como todo procedimiento debe cumplirse dentro de las garantías del debido proceso, con 
las limitaciones optativas del legislador aplicadas bajo el principio de legalidad y bajo ciertos parámetros que ordenan el proceso con la finalidad de otorgarle eficacia y 
celeridad. El proceso civil se enmarca en la formalidad de un iter procesal por etapas preclusivas que prevén la garantía de defensa de las partes a las que se les notifica 
oportunamente con todas las disposiciones del juez, conductor personal. No puede ser aceptable que quien estando debidamente notificado para la actuación judicial a 
llevarse a cabo en fecha determinada no asista a ella por razones no conocidas y que precluyendo su oportunidad de cuestionar lo allí resuelto pretenda servirse de su 
propia torpeza para sacar algún tipo de ventaja, utilizando al Supremo Tribunal Constitucional para dichos efectos».
13 Michelle TARUFO, nos dice: «La concentración del proceso, y en especial de la practica de las pruebas, resulta indispensable para preservar el carácter oral de las 
pruebas. Esta es la razón principal por la que los sistemas procesales orientados a poner en práctica el principio de la oralidad de las pruebas disponen una vista única y 
concentrada en la que deben practicarse sin interrupción todas las pruebas orales. Esto suele ocurrir tradicionalmente en los sistemas procesales del Derecho consuetu-
dinario, pero no siempre sucede en la mayoría de los sistemas de Derecho de Civil (como Alemania y España, entre otros), en los que las pruebas deberían practicarse en 
una misma vista. (…) Estas condiciones dan apoyo a la definición de lo que puede considerarse el tipo ideal de un proceso oral: una vista judicial en la que se concentran 
y ejecutan la mayor parte de las actividades procesales de forma oral, y que concluye con una decisión final». Tomado de: Oralidad y escritura como factores de eficiencia 
en el proceso civil. p. 10. Sitio: http://www.uv.es/coloquio/coloquio ponencia/8oratar2.pdf. 
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os probatorios (únicamente en la demanda y contes-
tación), impide que la audiencia única se atomice, sal-
vo las situaciones extraordinarias (medios probatorios 
extemporáneos y pruebas de oficio).

La concurrencia de las partes a la audiencia con sus 
testigos, peritos y documentos para su ofrecimiento, 
admisión y actuación, igualmente resalta la vigencia 
de este principio, pues la norma no autoriza la actu-
ación de estos medios probatorios fuera de la unidad 
de la audiencia. 

En uso de los criterios de razonabilidad el juez laboral 
puede despachar determinadas acciones orientadas 
a favorecer la concentración en el proceso, principal-
mente a los fines de la instrucción probatoria. El despa-
cho previo de la actividad probatoria puede ser uno de 
ellos. Si en la demanda se ofrece, por ejemplo, que de-
terminadas entidades públicas remitan información, a 
los que no pueden acceder directamente las partes, el 
juez, en la audiencia de conciliación puede disponer la 
remisión de dichos informes, si lo considera pertinente 
o conducente a los fines probatorios. Ello, a efectos de 
que en la audiencia de juzgamiento puedan ser o no 
admitidos y eventualmente actuados. Puede hacer lo 
propio para el caso de los testigos renuentes a acudir 
en forma voluntaria a rendir su testimonio a la audien-
cia de juzgamiento.

Pero, además, desde la calificación de la demanda el 
juez despacha mandatos y órdenes para que el deman-
dante ofrezca adecuadamente sus medios de prueba; a 
su vez exhorta en el traslado a que el demandado haga 
lo propio14.  Lo que se procura es que todo el material 
probatorio esté presente en el juzgamiento, para evitar 
mandatos que rompan la concentración en la instruc-
ción probatoria15. Adicionalmente, se logra que la de-
manda tenga la seriedad y sobriedad necesarias, en los 
términos de precisión, concreción y claridad. 
El artículo 31 de la ley establece que la sentencia se 
pronuncia sobre todas las articulaciones o medios de 

defensa propuestos por las partes y sobre la demanda. 
A su vez, los artículos 43 y 47 de la norma procesal reg-
ulan la expedición de la sentencia, la que se dicta en 
las mismas audiencias o se difiere dentro de cinco días 
hábiles siguientes. Se entiende sin mayor dificultad 
que todas las articulaciones se resuelven de manera 
concentrada a través de la expedición de la sentencia, 
ya sea de mérito o amparando alguna defensa de for-
ma; con lo cual no es posible que se emitan decisiones 
a través de autos independientes a la sentencia, pues 
ello claramente afecta el principio que estudiamos. Es 
posible, claro, que haya decisiones relacionados con pe-
didos manifiestamente improcedentes cuando se trata, 
verbigracia, de desestimaciones de cuestiones proba-
torias; de ser apeladas serán concedidas sin efecto 
suspensivo y con la calidad de diferidas. La formación 
de cuadernos de apelación claramente nos devuelve al 
escenario de un proceso marcadamente escrito que es 
necesario evitar. 

Así, pues, la expedición del fallo de la sentencia una 
vez concluida la actuación probatoria definitivamente 
expresa la importancia que tiene este principio en el 
sistema de la oralidad, pues procura que esta etapa de 
la audiencia, con intervención directa de las partes que 
conocen los hechos y la resolución de las incidencias a 
través de la sentencia, sucedan en un solo acto. 

4. El principio de concentración y la percep-
ción de una justicia mas pronta y oportuna

La percepción de los usuarios en relación con el cam-
bio de modelo procesal laboral es evidente. Y una de 
sus más claras expresiones es el tiempo o plazo en 
que su caso será resuelto. El litigante sabe que una vez 
que es admitida su demanda, su caso se resolverá en 
una de las dos audiencias programadas; a través del 
juzgamiento anticipado en la audiencia de concilia-
ción, o, en la de juzgamiento. Sabe que no habrá otro 
escenario procesal. Ya no vislumbra un panorama in-
cierto para la resolución de su caso. En otras palabras, 

14 Un escenario ideal es, por ejemplo, el hecho que la parte demandada presente toda la documentación que a su defensa convenga y, asimismo todo lo que solicita el 
demandante, sin que exista posibilidad de que pueda remitir el cumplimiento de este mandato a estadios posteriores; entre otros, puede citarse el caso de presentación de 
libro de planillas, declaraciones juradas, documentos que acrediten depósitos de CTS, etc. 
15 La doctrina más calificada coincide en reconocer que la oralidad tiene su mayor alcance procesal en la instrucción de la prueba, especialmente en las pruebas de 
carácter personal: testimoniales, declaraciones, pericias, reconocimiento, inspección judicial (Mauro Cappelletti, «La declaración de la parte en el sistema de la oralidad»; 
obra citada). La oralidad admite diferentes intensidades. En nuestro medio una clara expresión de ello es el hecho que el juzgamiento anticipado es más factible cuando, 
primero, la materia es de derecho; segundo, cuando es de hecho pero que no hay medio probatorio de actuación; y, tercero, cuando hay necesidad de pasar a juzgamien-
to en los casos que se precisa de medios probatorios de actuación; declaración de parte, testigos, pericia, reconocimiento y exhibición de documentos (Art. 46.5 Nueva 
Ley Procesal del Trabajo). Resulta obvio que esta regulación obedece precisamente a la necesidad de otorgar a la oralidad el claro lugar que merece en la resolución 
las controversias. Convenimos con Diego PALOMO VELIZ cuando alerta en su artículo sobre las exageraciones en la concepción de la oralidad. Señala así el profesor 
chileno: «(…) bien se ha dicho que, transcurrido ya más de un siglo desde la verdadera cruzada sostenida en su favor (pensamos en Chiovenda fundamentalmente, aunque 
no solamente), y existiendo ya algunos que a la luz de los resultados obtenidos comienzan a destacar ya no las ventajas sino los problemas que puede presentar su 
implementación (…). Sobre los mitos asociados a la idea de la oralidad, la mejor doctrina ya viene advirtiendo hace un tiempo, instando a un abordaje más sensato de esta 
cuestión, esquivando planteamientos maniqueos que pongan a la oralidad como una especie de panacea que resolvería todas las dificultades del proceso civil. En: «Apel-
ación, doble instancia y proceso civil oral. A propósito de la reforma en trámite. Pág. 470. Sitio: file: ///C/:/User/PJUDICIAL/Favorites/Desktop//articulo 13%20(1).pdf.
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tras estas audiencias, la sentencia se convierte en una 
noticia ineluctable, pues ya no hay un escenario árido 
y penoso en el que las partes puedan cruzar escritos in-
terminables con la pasividad del órgano jurisdiccional; 
si los presentan deben ser devueltos por el juez o no 
se considerados para resolver la causa, pues los únicos 
escenarios de confrontación y debate son las audien-
cias respectivas previstas  en la ley.

En la línea de lo que se ha señalado en líneas prece-
dentes, teníamos un escenario procesal anterior que 
no permitía la consecución de un proceso efectivo, 
célere y eficiente, en la medida que estructuralmente 
engendraba la dispersión de actos procesales, producto 
además de una falta de control del juez sobre las actu-
aciones probatorias. Dicha normatividad, sin embargo, 
aún sigue aplicándose en un gran número de Cortes 
del país, pues la Nueva Ley Procesal del Trabajo no se 
aplica en todas ellas, faltando implementarse en ocho 
circunscripciones, con lo cual aún existen órganos ju-
risdiccionales que están atendiendo causas con la Ley 
No 26636; incluso siguen tramitándose en órganos ju-
risdiccionales de descarga procesal. Esta realidad nos 
lleva a la siguiente reflexión. 

Concentrar actos procesales en una sola audiencia 
evitando la dispersión de las actuaciones probatorias, 
no tiene sino el norte de resolver una causa de mane-
ra oportuna. De ahí que la concentración y los demás 
principios que inspiran ambos cuerpos normativos 
hoy en día deben responder a una misma mística, aun 
cuando se traten de causas que se rijan por cuerpos 
procesales distintos. Incluso la Ley No 26636 contemp-
la una formidable facultad al juez laboral, que conden-
sa dicho principio, cuando señala que el proceso se re-
aliza procurando que su desarrollo ocurra en el menor 
número de actos procesales, autorizándolo además a 
que pueda reducir su número sin afectar la obligatorie-
dad de los actos que aseguren el debido proceso.  

En atención a lo señalado, nos atrevemos a señalar que 
este principio — acaso— deviene en lo más relevante 
para evidenciar el cambio que viene experimentando 
la justicia laboral con la instauración del nuevo modelo 
procesal. 
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I.- Introducción

El trabajo es una institución que en el mundo moder-
no se ha convertido en mecanismo de realización de la 
persona humana, de ahí que en la actualidad sea  con-
siderado como un derecho fundamental por la doctrina 
y los instrumentos constitucionales e internacionales. 

Sin embargo, no podemos desconocer también que el 
acceso al trabajo es un mundo donde se desarrolla una 
infinidad de conflictos. En este escenario nuestro país 
no difiere en demasía del panorama de América Latina, 
lo advierte la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT).

La informalidad laboral juvenil, el desempleo y la for-
ma de combatirla han sido temas ampliamente de-
batidos en nuestro país en los últimos años, todo ello 
debido a que según dicha Organización el desempleo 
juvenil es una inquietud general para el desarrollo de 
Latinoamérica y el Caribe. El desempleo en los jóvenes 
de América Latina y el Caribe es de un 16%16, mientras 
que en los adultos esa tasa es de 5%, es decir una rel-
ación de casi tres veces, aunque en ciertos países esta 
diferencia es mayor.  

Es así como, el desempleo ha sido siempre uno de los 
grandes desafíos de las sociedades modernas, con di-
versos matices y particularidades según las épocas. Los 
jóvenes de todo el mundo enfrentan las mismas situa-
ciones, ya que se encuentran sin empleo o su empleo 
es precario o temporal17, con pocas o nulas perspecti-
vas de obtener un trabajo por tiempo indeterminado. 

Según señala la OIT, el número de contratos temporales 
para los trabajadores jóvenes casi se ha duplicado des-
de el inicio de la crisis económica. Para Ekkehard Ernst, 
responsable de la Unidad de Tendencias del Empleo de 
la OIT, el incremento del trabajo temporal ha sido par-
ticularmente significativo en los países más afectados 
por la crisis del euro: En la Unión Europea constatamos 

que los trabajadores temporales —o los contratos tem-
porales— son muy frecuentes entre los jóvenes, más 
que entre la población adulta. Hasta 70% de los jóvenes 
trabaja con contratos temporales, en comparación con 
el 20% de los adultos. Problemática que aumenta aún 
más cuando se trata de mujeres jóvenes y pobres.

A nivel nacional, en el Perú, en las últimas estadísticas 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo18. Al 
año 2016 existe un 78% de jóvenes entre 15 y 28 años 
que se encuentran en un trabajo informal, lo cual im-
plica que difícilmente le sean reconocidos sus dere-
chos laborales y en muchos casos hasta laboran en 
condiciones infrahumanas “esclavitud moderna”.

Es debido a ello, que el presente trabajo pretende en 
principio describir la problemática juvenil existente en 
el mercado laboral en América Latina y El Caribe luego 
sensibilizar sobre la importancia de las conclusiones  
de la Organización Internacional del Trabajo  en sus 
últimos estudios de promover acciones a favor del em-
pleo decente para los jóvenes; y en el caso hacer  pro-
puesta de ello, para Perú, mi país.

II.-  Antecedentes

A nivel mundial, según el informe Tendencias mundia-
les del empleo juvenil 2010, a finales de 200919: 

1. De los 620 millones de jóvenes económica-
mente activos entre 15 y 24 años a nivel mundial, 
81 millones estaban desempleados —el número 
más alto en la historia—. Mientras tanto, la tasa de 
desempleo juvenil aumentó de 11,9 por ciento en 
2007 a 13 por ciento en 2009.
2. La crisis llevó a un aumento sustancial en las 
tasas de desempleo juvenil, invirtiendo las ten-
dencias anteriormente favorables en la última 
década. En el peor momento del periodo de crisis 
en 2009, la tasa de desempleo juvenil mundial vio 
el mayor incremento anual que se haya registrado 

16 Fuente: Shutterstock “ Desempleo juvenil en el Perú”: La Organización Internacional del Trabajo (OIT) elaboró un proyecto de Promoción del Empleo Juvenil en América 
Latina (PREJAL), iniciativa regional (se ejecuta en ocho países latinoamericanos), para la promoción del empleo decente y productivo para jóvenes en Latinoamérica y el 
Caribe. Revisado por última vez en: http://noticias.universia.edu.pe/practicas-empleo/noticia/2017/01/30/1148914/desempleo-juvenil-peru.html. (02/10/2017) 
17 Tendencias mundiales del empleo juvenil 2012, disponible en: http://www.ilo.org/Search5/search.do;jsessionid=501AB1E09AAD779C1BBEBD7D6BFCB4DC?search-
What=tendencias&locale=es_ES (consultado por última vez  el 07 de octubre de 2017).  
18 Diario Gestión, Jóvenes y empleo informal, Perú: Pea ocupada juvenil según empleo formal e informal 2007-2016.
19 “Tendencias mundiales del empleo juvenil, agosto 2010: edición especial sobre las reper¬cusiones de la crisis económica mundial en los jóvenes”, Ginebra, Oficina Inter-
nacional del Trabajo, OIT, 2010. 
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nunca. La tasa de desempleo juvenil aumentó de 
11,8 a 12,7 por ciento entre 2008 y 2009, marcando 
el mayor incremento anual en los 20 años de esti-
maciones mundiales disponibles, e invirtiendo la 
tendencia anterior a la crisis de disminución de 
las tasas de desempleo juvenil desde 2002.
3. El hecho de que la tasa de desempleo juvenil 
mundial aumentara un grado mayor que la tasa 
de desempleo adulto apoyó la premisa clásica 
de que los jóvenes son más vulnerables a las cri-
sis económicas. Esto es, ha quedado más claro 
que los jóvenes son los “primeros en salir” y los 
“últimos en entrar” durante épocas de recesión 
económica.
4. El informe había predicho una recuperación 
más larga para los jóvenes que para los adultos en 
el mercado de trabajo. Se esperaba que las cifras y 
tasas de desempleo juvenil global disminuyeran 
recién en 2011, mientras que se pronosticaba que 
la tasa de desempleo adulto disminuyera un año 
antes, en 2010.  
Sin embargo, el informe Tendencias mundiales 
del empleo juvenil 2013 señala que la tasa mundi-
al de desempleo juvenil, que había disminuido del 
12,7% en 2009 al 12,3% en 2011, aumentó de nuevo 
al 12,4% en 2012, y ha seguido haciéndolo hasta el 
12,6% registrado en 2013. Se trata de 1.1 puntos por-
centuales por encima del nivel previo a la crisis 
de 2007 (11,5%). 

Para 2018 se prevé una tasa mundial de desempleo 
juvenil de 12,8%. El informe calcula que en 2013 
hay unos 73,4 millones de jóvenes desempleados, 
3,5 millones más que en 2007 y 0,8 millones más 
que en 201120.

En América Latina, según estimaciones de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT), se observó un 
incremento de la tasa de desempleo juvenil urbano de 
tres décimas entre 2012 y 2013, de 14.2% a 14.5%. Esto 
significa que había unos 6.6 millones de jóvenes de-
sempleados en las áreas urbanas de la región en 2013. 
El desempleo juvenil supera en 2.25 veces la tasa de 

des¬empleo total y en 3.18 veces la tasa de desempleo 
de los adultos. Una buena parte de sus empleos se en-
cuentra en la informalidad. Además se estima que los 
jóvenes que no trabajan ni estudian son cerca de 21.8 
millones, es decir, alrededor del 20% de los jóvenes en 
edad de trabajar. Las mujeres jóvenes representan el 
70% de los jóvenes que no estudian ni trabajan (alred-
edor de 15 millones). Entre ellas un elevado porcentaje 
(71%) se dedican a los queha¬ceres domésticos21.  

En lo que respecta al Perú, durante muchos años fue 
considerado entre los países con una de las legisla-
ciones más rígidas de América Latina, especialmente, 
con la Constitución de 1979. Los mecanismos de incor-
poración de personal enfrentaban numerosas restric-
ciones y costos, en tanto que existía mayor proteccion-
ismo en lo referido al trabajo con las posibilidades de 
despido limitadas.

Lo que no sucede con actual Constitución Política del 
Perú de 1993 que establece que las causas del despido 
serán previstas por la ley y la regulación de los dere-
chos sindicales y de negociación colectiva no son más 
amplias.

En el terreno de los derechos individuales se produ-
jeron cambios en las modalidades de despido y con-
tratación de los trabajadores. En cuanto a despido se 
refiere, se eliminó la estabilidad laboral absoluta y se la 
remplazó por el concepto de estabilidad relativa, defin-
ida como la posibilidad de despedir arbitrariamente a 
cambio de una indemnización tasada; paralelamente 
se impulsó una importante ampliación en el número 
de las causas “justas” de despido. 

En cuanto a la incorporación de mano de obra, se fo-
mentaron los denominados “contratos flexibles” como 
los contratos a plazo fijo, por servicios, a través de in-
termediación, tercerización y/u otros. Simultánea-
mente la capacidad del Estado de poder verificar el 
cumplimiento de la legislación laboral se fue reducien-
do de manera que, en la práctica, había un número cre-
ciente de trabajadores sin contrato y pocos inspectores 

20 “Tendencias mundiales del empleo juvenil 2013: una generación en peligro”, Ginebra, Oficina Internacional del Trabajo, OIT, 2013, resumen ejecutivo.
21 OIT, Panorama laboral 2013 América Latina y el Caribe, Lima, OIT-Oficina Regional para América Latina y el Caribe, 2013, p. 15. Véase, también, OIT, Trabajo decente y 
juventud en América Latina 2013, Lima, OIT-Oficina Regional para América Latina y el Caribe, 2013, 288 pp.  
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de trabajo. Como es de verse, no sólo en el Perú se ha 
flexibilizado la estabilidad laboral y las condiciones de 
trabajo, sino a nivel de todo Latinoamérica y el Caribe.  

I. Estadísticas sobre el desempleo juvenil en América 
Latina y otros

Hasta la fecha, las políticas que se han implementado 
respecto del trabajo y la juventud rara vez han enfo-
cado simultáneamente tal magnitud y heterogeneidad. 
Han existido programas con muy buenos resultados, 
pero con coberturas reducidas, a modo de ejemplo en 
el Perú el Programa PROjoven. Asimismo, se han dado 
iniciativas de gran envergadura, pero sin el impacto 
esperado. El reto consiste en articular ambas dimen-
siones.

¿Quiénes fueron los más afectados durante la crisis de 
2009, los jóvenes o los adultos? Según el 7º Boletín CE-

PAL-OIT, la crisis no impactó más a los jóvenes que a 
los adultos. En efecto, si bien el aumento porcentual de 
la tasa de desempleo juvenil regional entre 2008 y 2009 
superó a aquel de los adultos (1.5 puntos porcentuales 
en comparación con 0.8 puntos porcentuales), la real-
idad es que la relación entre ambas tasas mostró una 
ligera disminución, de 3.0 a 2.8. Al observar la brecha 
por país, se advierte que durante la crisis la brecha dis-
minuyó en 10 países, entre los que se encuentran Bra-
sil y México, y solo aumentó en tres. Durante la recu-
peración, entre 2009 y 2011, la diferencia agregada entre 
el desempleo juvenil y el de adultos volvió a aumentar 
a 2.9, y por países, aumentó en ocho y disminuyó en 
cuatro. Lo que significa que los adultos mejoraron su 
situación más rápido que los jóvenes.

El desempleo juvenil presenta una tendencia ligera-
mente superior en la población femenina (figura, dere-
cha), pues su mediana se encuentra por encima de 
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14%, mientras que para la población masculina esta se 
mantiene por debajo de 16%. La incertidumbre afecta 
en mayor medida a la población femenina, ya que sus 
probabilidades de desempleo llegan a sobrepasar el 
30%, lo cual es menos frecuente en la población mas-
culina. La incertidumbre entre las mujeres jóvenes se 
muestra importante, pues el rango de variación a lo 
largo del periodo de análisis es 10% más alto en el caso 
de la población masculina. Esto puede explicarse, en 
parte, por el riesgo que suponen las implicaciones de la 
maternidad en la estabilidad laboral y por factores de 
discriminación.

En cuanto a la distribución de los NiNis (ni estudia ni 
trabaja) sí se dan diferencias entre países, según las 
categorías de desempleados, quehaceres del hogar y 
otros inactivos. Los mayores porcentajes del total de 
NiNis que realizan quehaceres del hogar se dan en 
Guatemala (78.5%) y Honduras (68.2%), porcentajes 
que más que duplican los que se dan en República 
Dominicana (27.2%) y Uruguay (23.6%). Por su parte, 
los desocupados tienen una mayor representatividad 

en República Dominicana (44.3%) y Colombia (37.4%), 
mientras las menores proporciones se dan en Hondu-
ras (12.3%) y Guatemala (10.8%). El “núcleo duro” de los 
NiNis tiene una mayor frecuencia en Paraguay (48.3%) 
y Uruguay (45.2%), a diferencia de Costa Rica (10.6%) y 
Nicaragua (6.2%). Estas diferentes estructuras por país 
implicarían distintas prioridades y tipos de políticas 
públicas, que irían desde políticas activas para que las 
mujeres puedan participar en el mercado laboral (ser-
vicios de cuidado de niños) hasta programas para que 
los jóvenes (hombres y mujeres) concluyan los estu-
dios.

III.- Empleo juvenil e informalidad 

Puede suceder también que el trabajo que desarrollan 
se encuentra en la economía informal . La noción del 
sector informal presenta varios proble¬mas, sobre todo 
a causa de la existencia de diversas definiciones sobre 
el mismo. El sector informal, como ya ha sido señalado 
anteriormente, es de¬nominado de diferentes maneras: 
economía paralela, economía invisible, eco¬nomía ne-
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gra, economía escondida, economía popular, economía 
alternativa, entre otros22.
 
Sin embargo, la noción que había imperado sobre otras 
es la de sector in¬formal. Esta denominación apareció 
por primera vez en la teoría económica del desarrollo. 
En 1971 Keith Hart fue el primero en utilizar este térmi-
no, pero es el informe de la OIT sobre Kenia el que lanza 
y vulgariza el concepto a partir de 197223.

Recientemente, la OIT ha considerado más adecuado 
denominar al sector informal como economía infor-
mal, debido a que: 

Si bien no existe una descripción o definición precisa 
aceptada universal¬mente, por lo general se entiende 
que el término “economía informal” abarca una gran 
variedad de trabajadores, empresas y empresarios con 
ca¬racterísticas identificables. Todos ellos tropiezan 
con determinados incon¬venientes y problemas de 
distinta intensidad en los contextos nacionales, rurales 
y urbanos. El término “economía informal” es preferible 
al de “sec¬tor informal”, ya que las actividades de los 
trabajadores y las empresas a los que se aplica no se 
pueden asociar con un único sector de la economía, 
pues sus actividades abarcan diversos sectores. No 
obstante, el término “econo¬mía informal” suele restar 
importancia a los vínculos, las zonas grises y la inter-
dependencia existente entre las actividades formales 
y las informales. Las acti¬vidades de esas personas y 
empresas no están recogidas por la ley, lo que signifi-
ca que se desempeñan al margen de ella; o no están 
contempladas en la práctica, es decir que, si bien estas 
personas operan dentro del ámbito de la ley, ésta no se 
aplica o no se cumple; o la propia ley no fomenta su 
cumplimiento por ser inadecuada, engorrosa o impon-
er costos excesivos24. 

En la medida en que el empleo se genera en el sector 
informal, en dicho espacio es donde los jóvenes se em-

plean, adoptando una pluralidad de ocupa¬ciones. En 
términos generales, se puede considerar que existen 
cuatro catego¬rías de ocupaciones o relaciones de tra-
bajo en el sector informal. Bien es cier¬to que las fron-
teras entre cada uno de estos grupos no son del todo 
claras25:

a. Trabajadores asalariados (que incluye al tra-
bajo familiar, al trabajo no remunerado, al trabajo 
doméstico y al trabajo agrícola). 
b. Trabajadores independientes o por cuenta pro-
pia. 
c. Empresas o empleadores informales que utili-
zan trabajadores informales. 
d. Empresas o empleadores formales que utilizan 
la informalidad (relacio¬nes laborales encubier-
tas con otra figura jurídica). 

Los datos del empleo informal no agrícola por edad 
de América Latina confirman que éste tiene una may-
or incidencia en los trabajadores jóvenes que en los 
adultos. En 2011 se estima que el 55.6% de los jóvenes 
ocupados de 15 a 24 años tenía un empleo informal, 
en contraste con 45.6% de los ocu¬pados de 25 años y 
más. Asimismo, se observa que las mujeres enfrentan 
ma¬yores dificultades para su inserción laboral,e pues 
el empleo informal es más alto entre ellas que en el 
caso de jóvenes hombres. También resalta que cerca 
de 40% de los jóvenes entre 25 y 29 años continúa con 
empleos informales26.

IV.- Políticas de acción

La resolución relativa al empleo de los jóvenes, aproba-
da por la Conferencia Internacional del Trabajo en 
2005, pre¬sentó un conjunto amplio de políticas y pro-
gramas para hacer frente al problema del empleo de 
este grupo. Las políticas y programas abarcaban desde 
acciones macroeco¬nómicas y marcos reglamentarios 
para aumentar la tasa de crecimiento del empleo, hasta 

22 Rodríguez, Ernesto, Empleo y juventud: muchas iniciativas, pocos avances. Una mirada sobre América Latina, Nueva Sociedad, marzo-abril de 2011, p. 130.  
23 Keith, Hart, Informal Income Opportunities and the Structure of Urban Employment in Ghana, Ginebra, OIT, 1971. 
24 Resolución relativa al trabajo decente y la economía informal, Conferencia General de la Organi¬zación Internacional del Trabajo, congregada en su 90a. Reunión, 2002.  
25 Cfr.Carboneto Tortonessi, Daniel, Condiciones de trabajo y calidad de vida en el sector informal urbano.Seminario nacional tripartito sobre condiciones y medio am-
biente de trabajo, Lima, Ministerio del Trabajo y Promoción Social, 1984, p. 6; Mezzera, Jaime, “Apuntes sobre la heterogeneidad en los mercados de trabajo de América 
Latina”, en Carboneto, Daniel et al., El sector informal en los países andinos, Ecuador, ILDIS-CEPESIU, 1995, p. 64; Grzetich, Antonio y Mezzera, Jaime, “Sobre el concepto 
de sector informal y sus consecuencias jurídicas”, RELASUR, núm. 4, 1994, pp. 121-129; López Castaño, Hugo, “Empleos formales e informales, asalariados e in¬dependi-
entes: balance de los cambios acaecidos entre las décadas de los ochenta y noventa”, Revista Cámara de Comercio de Bogotá, núm. 98, 1996, p. 10; Pères Rokhas, Vera y 
Suárez Rivera, Álvaro, “El sector informal en Santafé de Bogotá: aproximación a una realidad”, Revista Cámara de Comercio de Bogotá, núm. 98, 1996, pp. 27-38.  
26 OIT, Panorama laboral 2013 América Latina y el Caribe, cit., pp. 75 y 76. 
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políticas de mercado de trabajo e intervenciones espe-
cíficas orientadas a grupos de jóvenes desfavorecidos. 

En junio de 2012, la Conferencia realizó una discusión 
general sobre la base del informe “La crisis del empleo 
de los jóvenes: ¡Actuemos ya!” y adoptó un conjunto de 
con¬clusiones que complementan, y en muchos casos 
hacen operativa, la resolución aprobada en el 2005. 

Gran parte de los países de América Latina y el Cari¬be 
vienen desarrollando políticas de promoción del tra-
ba¬jo decente para la juventud con el fin de hacer frente 
a los particulares desafíos del empleo juvenil. De esa 
vasta expe¬riencia, se puede concluir que no existen 
soluciones simples y masivas para este problema, sino 
que se requieren inter¬venciones diversas. De igual 
modo, puede afirmarse la exis¬tencia de un consen-
so regional sobre la importancia de este tema. Existe, 
además, un acuerdo común en advertir que las inter-
venciones fragmentadas y aisladas no van a lograr por 
sí solas el objetivo del trabajo decente para los jóvenes. 

La experiencia acumulada ha ido configurando un es-
¬cenario en el que el objetivo de un trabajo decente 
para la juventud sigue teniendo una amplia relevancia, 
así como la necesidad de priorizar y mejorar en áreas 
como: 

• El acceso a una educación de calidad que de-
sarrolle competencias básicas para la vida. 
• El incremento de oportunidades de formación 
laboral que ofrezcan competencias técnicas y es-
pecíficas para la inserción en un trabajo decente 
y productivo. 
• El mejoramiento de la calidad del empleo y de 
manera particular la formalización de la infor-
malidad juvenil. 
• La articulación entre educación y formación 
para el tra¬bajo que facilite hacer realidad.
• La idea de una educación a lo largo de la vida. 
• El fortalecimiento de los mecanismos de diálo-
go social, incluida la negociación colectiva, y la 
participación de los actores sociales en la elabo-
ración de medidas que faciliten soluciones a los 
desafíos que plantean las necesidades de trabajo 
decente para los jóvenes, en el marco del respeto 
de los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo.

Con el fin de establecer una hoja de ruta y coordinar, 
op¬timizar y dar una respuesta urgente al “llamado a 
la acción” realizado por la OIT, y en consonancia con el 
Plan de Segui¬miento (2012-2017) aprobado por el Con-
sejo de Adminis¬tración de la OIT (octubre de 2017 de 
2012), los días 3 y 4 de octubre de 2013 tuvo lugar la Re-
unión Iberoamericana “La crisis del empleo juvenil: un 
llamado a la acción. Prioridades y líneas de acción en 
América Latina y el Caribe”. En ella se llevaron a cabo 
consultas con gobiernos e interlocutores sociales de 
las Américas y se establecieron las principales priori-
dades y líneas de acción que guiarán el quehacer de la 
Oficina en los próximos años. Los objetivos se organi-
zaron bajo los tres pilares de acción establecidos por la 
OIT en las Américas para el período 2013-2017. 

1. Desarrollo y difusión de conocimientos: mejorar el 
conocimiento sobre el mercado laboral juvenil.
  
Se considera de gran prioridad el desarrollo de políticas 
y programas juveniles más eficaces basados en un me-
jor conocimiento de la transición escuela-trabajo. De-
bido a la escasa información sobre el mercado laboral, 
se busca ana¬lizar la información sobre los principales 
indicadores de la demanda laboral y desagregarla. Al 
mismo tiempo, la OIT propone asistir técnicamente 
a los institutos de estadís¬tica y a los ministerios de 
trabajo para el desarrollo de in¬dicadores que permi-
tan hacer un análisis permanente de la trayectoria del 
mercado laboral juvenil y desarrollar capaci¬dad na-
cional para que se produzcan análisis de coyuntura so-
bre el mercado de trabajo juvenil.

2. Asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades 

En relación con las políticas de empleo y económicas 
para promover el empleo juvenil, se tiene por objetivo 
continuar impulsando planes nacionales que sean fis-
calmente sus¬tentables y evaluables, y que cuenten 
con la participación de los actores sociales. Además, 
se apoya el desarrollo de políticas y estrategias de em-
prendimiento y de creación de empleos verdes para los 
jóvenes. Una de las metas es: La formalización de la 
informalidad juvenil será promo¬vida a través de es-
trategias y políticas que estimulen la formalización de 
las relaciones laborales de los jóvenes (27,5 millones), 
con especial énfasis en todos aquellos que están fuera 
de los sistemas de seguridad social y que no contribuy-
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en a sistemas públicos o privados de pensiones. Para 
ello se promoverá la formalización tanto de peque¬ñas 
y medianas empresas –en un entorno propicio para su 
desarrollo sostenible– como de los jóvenes que traba¬-
jan por cuenta propia en condición de informalidad. 
TRABAJO DECENTE PARA LOS JÓVENES. El desafío de 
las políticas de mercado de trabajo en América Latina 
y el Caribe.

3. Alianzas y promoción del trabajo decente para la ju-
ventud en América Latina y el Caribe 

La promoción del empleo y el trabajo decente para la 
juventud es una de las prioridades del Sistema de Na-
ciones Unidas (SNU) en América Latina y el Caribe, 
para lo cual debe articularse el trabajo con el resto de 
las agencias del SNU a través del Grupo Regional In-
teragencial, y desarro¬llar iniciativas y programas con-
juntos a partir de la expe¬riencia acumulada con los 
programas conjuntos de empleo juvenil desarrollados 
en el marco de los ODM ( Objetivos del desarrollo del 
Milenio). Asimismo, establecer la promoción del em-
pleo y del trabajo decente como una de las prioridades 
en las Agendas Políticas de Juventud en América Lati-
na y el Caribe, a través de las po¬líticas de juventud de 
la región y del impulso de la Decla¬ración de Bahía27.

V.- El informe perspectivas económicas de 
américa latina 2017 analiza las actitudes, de-
safíos y oportunidades de la juventud latino-
americana. 

La población de jóvenes en América Latina y el Caribe 
(ALC en adelante) de edades comprendidas entre 15 y 
29 años asciende a más de 163 millones – en torno a un 
cuarto de la población total de la región. La economía 
de ALC, con una evolución prometedora en épocas reci-
entes, está ahora en fase de ralentización, lo cual pone 
en riesgo los avances sociales, políticos y económicos 
de la última década. Los jóvenes se encuentran en una 
encrucijada y encarnan las promesas y los desafíos de 
la región.

Los avances sociales y económicos de las últimas dé-
cadas han generado expectativas que no han llegado a 

cumplirse. 

Las políticas públicas se han hecho más inclusivas 
durante las últimas décadas, y sectores que habían es-
tado desatendidos durante mucho tiempo empezaron 
a participar en la sociedad. La clase media alcanzó al 
35% de la población de América Latina, creciendo 14 
puntos porcentuales durante la última década.

Sin embargo, la inclusión de la juventud en la región 
permanece inacabada. El 64% de los jóvenes latino-
americanos viven en hogares pobres y vulnerables y 
han sido incapaces de acceder a una clase media en 
expansión. El acceso a una educación de calidad y a 
servicios de salud, así como la implicación cívica, 
pueden crear las condiciones propicias para que los 
jóvenes participen en los mercados laborales y en ac-
tividades productivas.

En la práctica, no obstante, muchos jóvenes se ven 
privados de estas oportunidades. La profunda descon-
exión entre sus expectativas y demandas y la realidad 
está alimentando la insatisfacción social y debilitando 
la confianza en las instituciones democráticas. El re-
sultado es que solo uno de cada tres jóvenes confía en 
los procesos electorales en América Latina y el Caribe.

La mayoría de los jóvenes al dejar la escuela acceden 
a empleos informales o directamente pasan a ser in-
activos. 

Una quinta parte de los 163 millones de jóvenes que vi-
ven en América Latina trabaja en empleos informales 
y otra quinta parte ni trabaja ni estudia ni se está ca-
pacitando (NINI). Esta situación es prevalente entre 
los grupos socioeconómicos más desfavorecidos. Los 
jóvenes procedentes de hogares pobres y vulnerables 
abandonan la escuela antes que sus pares de hogares 
acomodados y, cuando trabajan, suelen hacerlo en em-
pleos informales. A la edad de 15 años, casi el 70% de 
los jóvenes de hogares pobres está cursando estudios, 
mientras que a la edad de 29, tres de cada diez son NINI, 
otros cuatro trabajan en el sector informal, solo dos tra-
bajan en el sector formal y uno es estudiante trabajador 
o estudiante.

27 Declaración y prioridades establecidas en Salvador de Bahía (2010) por los gobier¬nos de las Américas para el impulso de las políticas de juventud.
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Invertir en las competencias de los jóvenes es esencial 
para poner en funcionamiento fuentes endógenas de 
crecimiento y construir una base sólida para el progre-
so futuro.

Mejorar las competencias de la juventud latinoameri-
cana implica reforzar el sistema educativo y promover 
políticas de competencias amplias y que se desarrollen 
a lo largo de toda la vida. Los programas educativos y 
los de fomento de competencias deberían dotar a los 
jóvenes de formación técnica para una inclusión pro-
ductiva, así como de competencias básicas y funda-
cionales. Estas son cruciales a lo largo de toda la vida, 
ya que permiten cambiar más fácilmente de empleo 
y adaptarse a condiciones externas cambiantes. Las 
evaluaciones de los programas de capacitación para 
los jóvenes muestran que combinar el aprendizaje de 
competencias blandas y técnicas en el aula y el puesto 
de trabajo con servicios de búsqueda de empleo mejora 
las perspectivas juveniles de lograr trabajos de calidad. 

Además, los países necesitan una manera eficaz de 
recopilar información sobre las competencias que po-
seen los individuos y las que necesitan las empresas. 
Esto ayudaría a identificar carencias y brechas, y per-
mitiría a los países planificar las necesidades futuras, 
así como a volverlos más productivos y competitivos.

Reforzar las competencias de los jóvenes latinoameri-
canos y mejorar sus oportunidades de emprendimien-
to es algo que debería hacerse mirando hacia el futuro.

Los cambios tecnológicos y demográficos, junto con la 
globalización, constituyen transformaciones económi-
cas, políticas y sociales clave que afectan al mundo del 
trabajo, a las ciudades donde vivirán los jóvenes y a la 
manera como los jóvenes latinoamericanos participan 
en la vida política. Van a surgir nuevos empleos, lo cual 
supondrá un cambio en las competencias demanda-
das. La automatización reemplazará tareas de com-
plejidad media, mientras que las tareas más complejas 
requerirán competencias genuinamente humanas; por 
tanto, las políticas de formación y competencias de-
berían anticipar las nuevas demandas y adaptarse a el-
las. Los jóvenes poseen el potencial y las posibilidades 
tecnológicas para ser los motores clave de ciudades 
más inteligentes y sostenibles en la región. 

Finalmente, para la OIT, según se desprende de la reso-
lución y conclusiones (La crisis del empleo juvenil: un 
llamado de acción). Reunión de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo de 2012 la educación, la formación y 
el aprendizaje permanente generan un círculo virtuoso 
que promueve la empleabilidad, la productividad, el au-
mento de los ingresos y el desarrollo. Según la resolu-
ción de la OIT, los gobiernos deberían considerar:

a) Garantizar el acceso a una educación básica 
gratuita y de calidad.
b) Reforzar los vínculos entre la educación, la 
formación y el mundo del trabajo por medio del 
diálogo social en lo que respecta a la inadecuación 
de las competencias y la normalización de las 
calificaciones en respuesta a las necesidades del 
mercado de trabajo, y mejorar la enseñanza y for-
mación técnica y profesional, concretamente el 
aprendizaje profesional y otras modalidades de 
adquisición de experiencia laboral y de formación 
en la empresa.
c) Formular estrategias de desarrollo de com-
petencias laborales que refuercen las políticas 
sectoriales, que aprovechen las tecnologías y los 
conocimientos prácticos de cada sector y que per-
mitan la adquisición de mejores competencias y 
empleos mejor remunerados.
d) Mejorar la oferta y las modalidades de apren-
dizaje profesional (complementando el apren-
dizaje en el lugar de trabajo con una formación in-
stitucional más estructurada; perfeccionando las 
competencias pedagógicas de los maestros arte-
sanos y formadores que supervisan la formación; 
incluyendo la alfabetización y las competencias 
para la subsistencia, y reforzando la participación 
de la comunidad, sobre todo para asegurar el ac-
ceso de las mujeres jóvenes y otros grupos de po-
blación juvenil vulnerables a más ocupaciones).
e) Reglamentar y controlar el aprendizaje pro-
fesional, las pasantías y otros programas de ad-
quisición de experiencia laboral, entre otras co-
sas, mediante la certificación, para garantizar que 
constituyan una auténtica experiencia de apren-
dizaje y que no se utilicen para sustituir a traba-
jadores de plantilla, entre otros.
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VI.- En el Perú: problemática sobre empleo 
y derechos para los jovenes - Propuestas de 
solución.

ESTADISTICAS: INEI

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informáti-
ca - INEI, desde el año 2007 las cifras de desempleo 
Juvenil han tenido los picos más altos28, dando como 
resultado ser cuatro veces mayor al desempleo en 
adultos, aunado a ello, el Ministerio de trabajo y Promo-
ción del Empleo presentó el siguiente cuadro estadísti-
co que expresa los porcentajes de informalidad laboral 
juvenil desde el periodo 2007 al 2016 y toma como base 
de cálculo a los jóvenes entre 15 y 29 años, conforme 
podemos apreciar a continuación:

Como es de observarse en el gráfico, si bien el trabajo 
informal juvenil llegó a la cúspide en el año 2007 y en 
los siguientes años fue reduciéndose, esta disminución 
no ha sido lo suficientemente significativa en un peri-
odo de 9 años, ya que, aun tenemos un 78% de jóvenes 
a los cuales no se les reconoce sus derechos laborales. 
En relación con ello resulta pertinente precisar que la 
mayoría de jóvenes (más del 70%) no tienen contrato de 
trabajo, labora en la informalidad. Por si fuera poco, del 
pequeño grupo de jóvenes que tienen contrato, la may-
oría es a plazo fijo o por locación de servicios, siendo en 
el primer caso que no cuentan con estabilidad laboral, 
y respecto a la segunda modalidad que más impera en 
nuestro país, los jóvenes sujetos a este tipo de relación 

contractual no perciben los beneficios sociales previs-
tos por ley, e igualmente sin estabilidad laboral. 

Resulta de suma relevancia el papel de la juventud para 
la transformación social de nuestro país, ello en la me-
dida, que los jóvenes de hoy serán la nueva generación 
de empleadores e inversores en la economía del maña-
na.

En la actualidad en el Perú ser joven, es asumir con 
preocupación y desventaja, el fenómeno del desempleo 
y la informalidad laboral, pese a ser asuntos de primer 
orden en la agenda pública, lo cual implica discutir y 
transformar la política económica y juvenil con los ac-
tores directamente afectados.

Ante este panorama, defender la generación de em-
pleo decente, implica defender la economía nacional 
y los sectores dinamizadores de trabajo productivo, tal 
como la industria y el agro.

Derrotar el desaliento y la frustración de la informali-
dad disfrazada de “nuevas modalidades contractuales”, 
es una condición necesaria para lograr la inclusión de 
la juventud a la vida económica-productiva nacional. 
Por lo que, es responsabilidad de la juventud de esta 
generación hacer que la realidad económica del país 
cambie, para ello se requiere inversión de parte del Es-
tado, en lo que refiere a capacitación y promoción del 
empleo. 

28 El Comercio, 2017, “ Cifras de desempleo en los jóvenes son las más altas desde el 2007”.
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En los ex países socialistas, el desempleo de jóvenes se 
resolvía, mediante la incorporación al ejército, con lo 
cual sus cifras de desempleo eran bajísimas en com-
paración con las de países de economía de mercado.

Es errado concentrar el tema de empleo en dar pues-
to de trabajo a jóvenes, no sólo por las razones de es-
tadísticas y de conocimiento de mercado, sino también 
porque se puede crear efectos sociales perversos, como 
la transferencia generacional de la pobreza. 

En efecto si se amplía la oferta de trabajos no califi-
cados para jóvenes, en puestos con bajas remunera-
ciones, desprotegidos, sin compromisos ni opciones 
para el estudio, sucederá que ellos serán captados 
por los estratos más pobres del país, y contratados de 
manera informal, sin la posibilidad de obtener los ben-
eficios sociales derivados de una relación laboral, ni 
desarrollo en la escala social, perpetuando la pobreza 
de ese trabajador y derivándola hacia su descendencia.  

Las cifras antes anotadas representan el alto grado de 
vulnerabilidad del trabajo en la población juvenil man-
ifestada básicamente en:

i. Escasos beneficios económicos que perciben 
en la micro y pequeña empresa, que existe como 
régimen especial en nuestro país. 
ii. Nivel de informalidad de las empresas a la que 
pertenece. 

Los jóvenes se encuentran especialmente afectados en 
el mercado de trabajo peruano al encontrarse princi-
palmente laborando en actividades poco productivas 
y que contribuyen escasamente a su preparación para 
migrar a un trabajo más rentable, así como, que se en-
cuentran en empresas que tienen niveles bajísimos de 
condiciones de trabajo (beneficios laborales y remu-
neración) y altísimos niveles de informalidad y escasa 
seguridad social.
  
El nivel de educación influye directamente en la re-
muneración que percibirá el joven trabajador; así no-
tamos una relación directa entre la mayor cantidad de 
ingresos a mejor preparación para el mercado.

Es por ello que los jóvenes trabajadores requieren una 
especial atención del Estado al ser el grupo en donde se 
concentran las mayores tasas de informalidad y que si 
no reciben preparación y/o capacitación seguirán sien-
do incluidos en labores de baja productividad y escasas 
condiciones de trabajo, lo que dificultará la adquisión 
de una mejor calidad de vida.

La necesidad de políticas integrales

Se deben implementar políticas y programas inte-
grales, con planes de acción caracterizados por la di-
versidad de necesidades de la pluralidad de jóvenes 
existente (capacitación laboral, formación de jóvenes 
en la empresa, programas de primer empleo, apoyos de 
inserción al empleo, igualdad de oportunidades, con-
tratos de aprendizaje, fomento de empresas juveniles, 
apoyos económicos para las empresas que contratan a 
trabajadores jóvenes, etcétera), que sean a su vez con-
cretos y operativos involucrando a toda la sociedad.

Programas que ya se han experimentado en algunos 
países, no siempre de manera exitosa, habría que decir-
lo, ya que en muchos países la situación de los jóvenes 
sigue siendo precaria, con altos niveles de desempleo, 
subempleo o que francamente no realizan ninguna ac-
tividad formativa ni desempeñan ningún trabajo29 por 
lo que se requiere de una permanente autoevaluación 
de los mismos.

Sin embargo, se pueden identificar algunos programas 
que podrían ser fuente de reflexión, adecuándolos a las 
necesidades concretas de cada  país.

A modo de ejemplo, tenemos, el programa brasileño 
Projovem tiene 4 vertientes interesantes.

1. Projoven adolecente. La reinserción y la per-
manencia de los jóvenes en el sistema educativo, 
destinado a la población entre 15 y 17 años.
2. Projoven urbano, que busca elevar el nivel de 
escolaridad, la calidad profesional y desarrollo de 
experiencias de participación juvenil.
3. Projoven campo. Enfocado a ampliar la perma-
nencia de los jóvenes campesinos en el sistema 

29 Rodríguez, Ernesto, “Empleo y juventud: muchas iniciativas, pocos avances. Una mira¬da sobre América Latina”, Nueva Sociedad, marzo-abril de 2011, p. 130.
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educativo, la calificación profesional y el ejercicio 
de la ciudadanía.
4. Projoven trabajador, que busca preparar a los 
jóvenes para el mercado de trabajo, mediante la 
formación en ocupaciones alternativas.

Cabe resaltar que Projoven recalca la permanencia en 
el sistema educativo como estrategia para la califi-
cación profesional, de más de que propicia la partici-
pación de los jóvenes en el desarrollo de su comunidad. 
El programa ha impactado en 11 millones de jóvenes30. 

Es pertinente indicar que, el Programa de Capacitación 
Laboral Juvenil - ProJoven31 también existe en el Perú 
desde 1996 como un programa piloto por iniciativa del 
Ministerio de Trabajo y Promoción Social en respuesta 
a la precaria situación laboral de los jóvenes de meno-
res ingresos en el país. Así, se establecieron como  ob-
jetivos mejorar las oportunidades de empleo, incidien-
do en los de escasos ingresos,  y dinamizar el sistema 
de capacitación en el país. 

En términos prácticos se espera que gracias al pro-
grama los beneficiarios logren incrementar sus tasas 
de inserción en el mercado laboral y sus niveles de 
ingreso. Asimismo, otros resultados esperados del pro-
grama a la fecha son reducciones en la duración del 
desempleo y una mayor participación de las mujeres 
en actividades tradicionalmente masculinas (menor 
segregación ocupacional). 

El programa consiste básicamente en financiar la ca-
pacitación teórica y práctica de un grupo de benefi-
ciarios pertenecientes a una determinada población 
objetivo. Para ello PROJoven convoca a entidades de 
capacitación (en adelante ECAPs) para que organicen 
cursos en los cuales participaran los beneficiarios del 
programa. 

Es financiada completamente por PROJoven e incluye 
una subvención mensual al beneficiario para gastos de 
movilidad, refrigerio y un seguro médico. Luego de la 
fase lectiva, los beneficiarios realizan una práctica lab-
oral en una empresa bajo la modalidad contractual de 

convenio de formación laboral juvenil. Esta fase prác-
tica tiene una duración mínima de tres meses, durante 
los cuales las empresas pagan una subvención a los 
alumnos o beneficiarios. 

La población objetivo de la cual provienen los benefi-
ciarios del programa está compuesta por jóvenes de 
ambos sexos, de escasos recursos familiares o en situ-
ación de pobreza, con bajos niveles de escolaridad y 
que se encuentren desempleados o sub-empleados. 

Como es de verse, este programa, no sólo genera em-
pleabilidad en los más jóvenes en diversos sectores de 
la economía del país, sino que los prepara, los capacita 
para que puedan desarrollar todas sus habilidades y de-
strezas para hacerlos más competitivos en el mercado, 
no sólo para ser trabajadores dependientes, sino tam-
bién emprendedores de su propio negocio. Por lo que 
consideramos que el Estado debe invertir más en este 
tipo de programas, debiendo para tal efecto, ampliar su 
panorama y capacidad de ingreso para que un mayor 
número pueda acceder al mismo, no siendo necesario 
por lo tanto la creación de nuevos regímenes especia-
les, que finalmente resultan discriminatorios, como es 
el caso, entre otros de la micro y pequeñas empresas 
(MYPES).

Al respecto, cabe señalar lo ocurrido en el año 2014, en 
el gobierno del ex presidente Ollanta Humala, se pre-
sentó un proyecto de ley que promovía el acceso de 
jóvenes  entre los 18 y 24 años al mercado laboral y a 
la protección social, la misma que fue aprobada por el 
Congreso de la República  el 16 de diciembre de 2014 
(Ley No. 30288). Dicha norma tuvo un masivo rechazo 
por parte de los jóvenes y de organizaciones de traba-
jadores, como observaciones de la OIT. Se manifestaron 
en marcha contra de ella, hasta en cinco oportunidades 
logrando su derogatoria el 28 de enero de 2015 a través 
de la ley N° 30300.

En relación con este último dato, resulta pertinente 
indicar que el fallido intento del Estado era  tratar de 
incorporar un nuevo régimen laboral a los cuales se 
le pretendía mejorar la empleabilidad y promover su 

30 Beto Cury, Presentación de las políticas públicas de juventud en Brasil, Brasilia, Secretaría de la Juventud, 2010; OIT, Trabajo decente y juventud.Brasil, Brasilia, Pre-
jal-OIT, 2009.  
31 Hugo Ñopo, Miguel Robles y Jaime Saavedra: “Una medición del impacto del Programa de Capacitación Laboral Juvenil PROJoven”. Revisado en: http://www.oitcinter-
for.org/sites/default/files/Projoven6_evaluaci%C3%B3n.pdf  
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contratación en base de la disminución de sus “costos 
salariales” y de incentivos, en el sentido que se com-
prometía asumir el costo de seguro social por un año.

Dicha deslegitimación de la Ley se basó en el nulo 
diálogo social que existió antes de su aprobación, ello 
pese a que el gobierno cuenta con hasta dos canales 
especializados en la consulta y concertación de políti-
cas públicas dirigidas a la población juvenil, - Partici-
pación juvenil en el diálogo social- a través de la Sec-
retaria Nacional de la juventud (SENAJU) y el Consejo 
nacional de trabajo - Mesa de diálogo social juvenil 
para el trabajo decente.
  
Proyectos de Leyes Presentados ante el Congreso de la 
República del Perú

Como producto de ese intento fallido, en el presente año 
se han dado constantes iniciativas para materializar 
un régimen laboral juvenil, distinto al TUO del Decreto 
Legislativo N° 728 aprobado por Decreto Supremo No. 
003-97-TR que regula la contratación privada. En este 
sentido, el 21 de marzo del 2017, nuevamente el poder 
ejecutivo presentó el proyecto de Ley N° 1104/2016-PE 
que tiene como objetivo la inserción de los jóvenes en 
el mercado laboral formal a través del otorgamiento de 
créditos a favor del empleador de las aportaciones al 
Seguro Social de Salud. 

Posterior a ello, el 05 de abril del 2017, los congresis-
tas miembros del partido político de Acción Popular, 
presentaron ante el congreso el proyecto de Ley N° 
1157/2016-CR, que tiene como finalidad el otorgamien-
to de incentivos a las empresas grandes, medianas, 
pequeñas y microempresas que contrataran - dentro 
del marco legal- a jóvenes entre los 18 y 29 años de 
edad. 

En el mes de Junio del 2017, el partido político Fuer-
za Popular - quien posee mayoría parlamentaria- pre-
sento el proyecto de ley N° 1574-2016-CR, el cual si bien 
concuerda con los dos anteriores proyectos respecto 
al fomento del empleo juvenil, se diferencia en que se 
promueve el ingreso de los jóvenes entre 18 y 25 años, 
que no cuenten con experiencia previa al sector públi-
co. Entre otros, proyectos de ley que aún se encuentran 
en la espera de ser revisada por el Congreso del Perú.

Propuesta de reforma

¿Existe en los gobiernos actuales interés en mejorar la 
situación de los jóvenes?

El problema del empleo no es el de los jóvenes y el 
problema de los jóvenes no es el del empleo. Empu-
jarlos, por ejemplo, a trabajar con bajos salarios y sin 
extender su formación es casi una condena que actúa 
en el mismo sentido de los circuitos que perpetúan la 
pobreza.  Medidas de urgencia que favorecerían dicha 
situación son a modo de ejemplo tenemos:

a) Extender significativamente la formación lab-
oral en la escuela secundaria, en los institutos tec-
nológicos, en la intercomunicación entre el sistema 
universitario y el mercado de trabajo; este parece ser 
un terreno abandonado, a pesar de las buenas inten-
ciones y de la vocación de las instituciones educativas.
b) Ampliar las vías de recreación, deporte y cul-
tura, como parte de la lucha, contra la delincuencia y 
la drogadicción. Si bien no todos los que no trabajan 
ni estudian (los denominados NINI) son un riesgo so-
cial (hay que descontar a los desempleados y quienes 
estén voluntariamente en esa situación, en especial a 
estratos medios y altos y a mujeres en quehaceres del 
hogar), la cantidad de jóvenes en pobreza y situación 
de holgazanería, es superior a las fuerzas policiales y 
es el grupo ampliamente mayoritario de la delincuen-
cia y del consumo de drogas.
c) Debe darse condiciones favorables de empleo, 
preferentemente en trabajos de jornada parcial y en 
periodos vacacionales, que garanticen la continuidad 
de la formación de los jóvenes, sin quitarles beneficios 
y más bien garantizando que su formación no se inter-
rumpa. Si se quiere hacer atractivo este sistema al sec-
tor privado, debería acompañarse de beneficios fiscales 
o de subsidios directos al salario, con severas multas al 
fraude.
d) Finalmente, se debe: Primero, revisar las nor-
mativas educativa y laboral para mejorar la empleab-
ilidad juvenil. Segundo, impulsar la orientación voca-
cional juvenil sobre el mercado de trabajo y opciones 
de formación. Tercero, alinear la formación profesional 
técnica universitaria al mercado de trabajo actual y al 
futuro. Y Cuarto, definir mejores prácticas, programas y 
propuestas de desarrollo de jóvenes en las empresas.
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VISTOS: El Informe Técnico N° 015-2018-MTPE/2/15 de 
la Dirección General de Derechos Fundamentales y Se-
guridad y Salud en el Trabajo, el Informe Técnico N° 03-
2018-MTPE/3/17 de la Dirección General de Promoción 
del Empleo y el Informe N° 3091-2018-MTPE/4/8 de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

Considerando

Que, el numeral 2 del artículo 2 y el artículo 23 de la 
Constitución Política del Perú señala, que toda persona 
tiene derecho a la igualdad ante la ley, por tanto, nadie 
debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o de 
cualquiera otra índole; y que el trabajo, en sus diversas 
modalidades, es objeto de atención prioritaria del Esta-
do, el cual protege especialmente a la madre, al menor 
de edad y al impedido que trabajan;

Que, la Declaración de la Organización Internacional de 
Trabajo (OIT) relativa a los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo, adoptada en 1998, compromete 
al Estado Peruano, como miembro de la OIT, a respetar 
y promover los principios y derechos fundamentales 
laborales, comprendidos en cuatro categorías, entre el-
las, la eliminación de la discriminación en materia de 
empleo y ocupación;

Que, mediante Decreto Supremo N° 030-2018-RE se rat-
ificó el Convenio 189 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), sobre el Trabajo Decente para las Tra-
bajadoras y los Trabajadores Domésticos, adoptado el 
16 de junio de 2011, durante la 100ª Conferencia Inter-
nacional del Trabajo de la OIT;

Que, el artículo 3 del Convenio 189 de la OIT establece 
que los Estados miembros de la OIT que lo ratifiquen de-
ben adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
promoción y la protección efectiva de los derechos 

humanos de todas las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el referido convenio; en ese sentido, con 
la ratificación mencionada, el Estado Peruano se com-
promete a garantizar que la práctica nacional es com-
patible con las disposiciones del citado instrumento, lo 
cual implica asegurar a través de políticas y acciones 
de prevención y fiscalización que las disposiciones del 
convenio son efectivas;

Que, en ese contexto, resulta necesario crear una Mesa 
de Trabajo para la elaboración y seguimiento del “Plan 
de Acción de cumplimiento de los derechos de las tra-
bajadoras y los trabajadores del hogar 2019 – 2021, en 
el marco de la implementación del Convenio 189 de la 
OIT”;

Que, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
establece en su artículo 35 que las comisiones del Pod-
er Ejecutivo son órganos que se crean para cumplir con 
las funciones de seguimiento, fiscalización, propuesta 
o emisión de informes que deben servir de base para 
las decisiones de otras entidades; y, que para otras fun-
ciones que no sean las indicadas, el Poder Ejecutivo 
puede encargarlas a grupos de trabajo;

Que, mediante Informe Técnico N° 015-2018-MTPE/2/15, 
la Dirección General de Derechos Fundamentales y Se-
guridad y Salud en el Trabajo, presenta la propuesta de 
resolución ministerial que tiene como objetivo crear la 
mesa de trabajo antes señalada; asimismo, mediante 
Informe Técnico N° 03-2018-MTPE/3/17 y el Informe 
N° 3091-2018-MTPE/4/8, la Dirección General de Pro-
moción del Empleo y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica consideran viable dicho proyecto normativo;

Con las visaciones de la Viceministra de Trabajo, del 
Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación 

crean grupo de trabajo denominado mesa de trabajo 
para la elaboración y seguimiento del “Plan de acción 
de cumplimiento de los derechos de las trabajadoras y 
los trabajadores del hogar 2019 - 2021, en el marco de la 
implementación del convenio 189 de la OIT” resolución 
ministeria n° 342-2018-TR

(El Peruano: 04 de enero de 2019)
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Laboral, del Director General de Derechos Fundamen-
tales y Seguridad y Salud en el Trabajo y de la Jefa de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
8) del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el artículo 11 de la Ley N° 29381, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; el inciso d) del artículo 7 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministe-
rio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2014-TR y sus modificatorias;

Se resuelve

Artículo 1.- Creación

Créase el grupo de trabajo de naturaleza temporal de-
nominado Mesa de Trabajo para la elaboración y se-
guimiento del “Plan de Acción de cumplimiento de los 
derechos de las trabajadoras y los trabajadores del ho-
gar 2019 – 2021, en el marco de la implementación del 
Convenio 189 de la OIT” (en adelante, Mesa de Trabajo).

Artículo 2.- Objeto

La Mesa de Trabajo tiene por objeto la elaboración y se-
guimiento del “Plan de Acción de cumplimiento de los 
derechos de las trabajadoras y los trabajadores del ho-
gar 2019 – 2021, en el marco de la implementación del 
Convenio 189 de la OIT”, coadyuvando a la mejora de las 
condiciones laborales de este colectivo.

Artículo 3.- Funciones

La Mesa de Trabajo tiene a su cargo las siguientes fun-
ciones:

a) Liderar el proceso participativo en las difer-
entes etapas para la formulación del “Plan de 
Acción de cumplimiento de los derechos de las 
trabajadoras y los trabajadores del hogar 2019 
– 2021, en el marco de la implementación del 
Convenio 189 de la OIT”.

b) Realizar un diagnóstico sobre la problemática 
de las trabajadoras y los trabajadores del hog-
ar, que coadyuve a la elaboración del “Plan de 
Acción de cumplimiento de los derechos de las 
trabajadoras y los trabajadores del hogar 2019 
– 2021, en el marco de la implementación del 
Convenio 189 de la OIT”.

c) Proponer medidas para mejorar las condi-
ciones laborales de este colectivo, en el marco 
del Convenio 189 de la OIT”.

d) Realizar reuniones de coordinación con orga-
nizaciones de la sociedad civil y/o profesio-
nales especializados en la materia, nacionales 
o internacionales.

e) Elaborar la propuesta del “Plan de Acción de 
cumplimiento de los derechos de las trabajado-
ras y los trabajadores del hogar 2019 – 2021, en 
el marco de la implementación del Convenio 
189 de la OIT”.

f) Elaborar reporte de cumplimiento del “Plan de 
Acción de cumplimiento de los derechos de las 
trabajadoras y los trabajadores del hogar 2019 
– 2021, con periodicidad semestral y anual, los 
cuales serán remitidos al Despacho Viceminis-
terial de Trabajo.

g) Otras que la Mesa de Trabajo considere nece-
sarias para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 4.- Integrantes

La Mesa de Trabajo está conformada por los/as sigui-
entes integrantes:

- El/la Viceministro/a de Trabajo, quien lo pre-
sidirá;

- Un/a representante del Viceministerio de Pro-
moción del Empleo y Capacitación Laboral;

- El/la Director/a General de Derechos Funda-
mentales y Seguridad y Salud en el Trabajo;

- El/la Director/a de Promoción y Protección de 
los Derechos Fundamentales Laborales;

- Un/a representante de la Dirección General de 
Trabajo;

- Un/a representante de la Dirección General de 
Formación Profesional y Capacitación Laboral;

- Un/a representante de la Dirección General del 
Servicio Nacional del Empleo;

- Un/a representante de la Dirección Regional de 
Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Met-
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ropolitana;

- Un/a representante de la Superintendencia Na-
cional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL);

- Un/a representante del Seguro Social de Salud 
(ESSALUD);

- Un/a representante de cada una de las central-
es sindicales que integran el Consejo Nacional 
de Trabajo y Promoción del Empleo.

- Un/a representante de cada una de las Federa-
ciones de Trabajadoras y Trabajadores del Ho-
gar.

Las/los integrantes de la Mesa de Trabajo podrán con-
tar con un/a representante alterno/a. Tanto las/los inte-
grantes como sus representantes alternos serán acred-
itados, en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente resolución, mediante comunicación escrita 
dirigida a la Secretaría Técnica de la Mesa de Trabajo.

Artículo 5.- Secretaría Técnica

La Mesa de Trabajo cuenta con una Secretaría Técnica 
que recae en la Dirección de Promoción y Protección 
de los Derechos Fundamentales Laborales de la Direc-
ción General de Derechos Fundamentales y Seguridad 
y Salud en el Trabajo, la cual está a cargo de coordinar 
las acciones necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones de la Mesa de Trabajo.

Artículo 6.- Instalación

La Mesa de Trabajo debe instalarse en un plazo no 
mayor a los diez (10) días hábiles, luego de emitida la 
presente resolución ministerial.

Artículo 7.- Colaboración, asesoramiento y apoyo

La Mesa de Trabajo, a través de la Secretaría Técnica, 
puede convocar a instituciones públicas o privadas, 
organizaciones de la sociedad civil o profesionales es-
pecializados/as en la problemática del trabajo del hog-
ar, nacionales o internacionales, cuya participación se 
estime necesaria para la consecución de sus objetivos, 
sin que ello genere gastos al Tesoro Público.

Artículo 8.- Presentación de la propuesta de Plan de 
Acción

En un plazo no mayor de noventa (90) días hábiles 
contados desde la publicación de la presente resolu-
ción ministerial, la Mesa de Trabajo debe presentar al 
Despacho Viceministerial de Trabajo, la propuesta del 
“Plan de Acción de cumplimiento de los derechos de 
las trabajadoras y los trabajadores del hogar 2019 – 
2021, en el marco de la implementación del Convenio 
189 de la OIT”.

Artículo 9.- Vigencia

La vigencia de la Mesa de Trabajo culminará en dic-
iembre del año 2021, dando cumplimiento al objeto de 
su creación.

Artículo 10.- Financiamiento

La constitución de la Mesa de Trabajo no demandará 
gastos adicionales al presupuesto del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Artículo 12.- Publicación

Disponer la publicación de la presente resolución min-
isterial en el portal institucional del Ministerio de Tra-
bajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe) en la 
misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano, siendo responsable de dicha acción el Jefe de 
la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO 
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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dictan disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento de la bonificación por escolaridad 

Considerando

Que, el literal b) del párrafo 1 del artículo 17 del Decreto 
Legislativo N° 1442, Decreto Legislativo de la Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público, 
establece que las Leyes de Presupuesto del Sector Pú-
blico fija, entre otros conceptos, el monto de la Bonifi-
cación por Escolaridad;

Que, el literal b) del párrafo 7.1 del artículo 7 de la Ley 
Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2019, fija la Bonificación por Escolaridad 
hasta por la suma de S/ 400,00 (CUATROCIENTOS Y 
00/100 SOLES), a favor de los funcionarios y servidores 
nombrados y contratados bajo el régimen del Decre-
to Legislativo N° 276, la Ley N° 29944 y la Ley 30512; 
los docentes universitarios a los que se refiere la Ley 
N° 30220; el personal de la salud al que se refiere el 
párrafo 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 
1153; los obreros permanentes y eventuales del Sector 
Público; el personal de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo 
del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley 
N° 15117, los Decretos Leyes N° 19846 y N° 20530, el 
Decreto Supremo N° 051-88-PCM y la Ley N° 28091; 
disponiéndose, que dicha Bonificación se incluye en la 
planilla de pagos del mes de enero del presente año;

Que, asimismo, perciben la Bonificación por Esco-
laridad los trabajadores del Sector Público que se 
encuentran bajo el régimen laboral de la actividad 
privada, conforme al párrafo 7.2 del artículo 7 de la Ley 
N° 30879; los servidores penitenciarios, conforme al 
párrafo 1 del artículo 24 de la Ley N° 29709, Ley de la 
Carrera Especial Pública Penitenciaria; los auxiliares 
de educación nombrados y contratados en las insti-
tuciones educativas públicas, conforme a lo estableci-
do en el literal d) del artículo 2 y literal e) del artículo 3, 
respectivamente, de la Ley N° 30493, Ley que regula la 
política remunerativa del auxiliar de educación en las 

instituciones educativas públicas, en el marco de la 
Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial;

Que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, aprobado por la Ley N° 30879, se han 
consignado recursos en los presupuestos institucio-
nales de las entidades públicas para el otorgamiento 
de la Bonificación por Escolaridad, por lo que resulta 
necesario dictar normas reglamentarias para que 
dichas entidades puedan efectuar adecuadamente las 
acciones administrativas pertinentes en el marco de 
la citada ley;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; en la 
Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019; en el literal b) del párrafo 1 
del artículo 17 del Decreto Legislativo N° 1442, Decre-
to Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos en el Sector Público; y en el párrafo 3 del 
artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo;

Decreta

Artículo 1. Objeto

El Decreto Supremo tiene por objeto establecer dis-
posiciones reglamentarias para el otorgamiento de la 
Bonificación por Escolaridad cuyo monto es fijado por 
la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, y que asciende hasta por la 
suma de S/ 400,00 (CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES), 
la cual se abona, por única vez, en la planilla de pagos 
del mes de enero de 2019.

Artículo 2. Alcance

2.1 En el marco de lo establecido en el literal b) del 
párrafo 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 30879, la Bon-

DECRETO SUPREMO Nº 002-2019-EF
(El Peruano: 05 de enero de 2019)
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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ificación por Escolaridad se otorga a favor de los 
funcionarios y servidores nombrados y contratados 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, la Ley 
N° 29944 y la Ley 30512; los docentes universitarios 
a los que se refiere la Ley N° 30220; el personal de la 
salud al que se refiere el párrafo 3.2 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1153; los obreros permanentes 
y eventuales del Sector Público; el personal de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y 
los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en 
los regímenes de la Ley N° 15117, los Decretos Leyes N° 
19846 y N° 20530, el Decreto Supremo N° 051-88-PCM y 
la Ley N° 28091.

2.2 Los trabajadores del Sector Público que se encuen-
tran bajo el régimen laboral de la actividad privada 
perciben la Bonificación por Escolaridad, conforme al 
párrafo 7.2 del artículo 7 de la Ley N° 30879.

2.3 Los servidores penitenciarios perciben la Bonifi-
cación por Escolaridad de conformidad con lo estable-
cido en el párrafo 1 del artículo 24 de la Ley N° 29709, 
Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria.

2.4 Los auxiliares de educación nombrados y contrat-
ados en las instituciones educativas públicas perciben 
la Bonificación por Escolaridad, conforme a lo esta-
blecido en el literal d) del artículo 2 y el literal e) del 
artículo 3, respectivamente, de la Ley N° 30493, Ley 
que regula la política remunerativa del auxiliar de ed-
ucación en las instituciones educativas públicas, en el 
marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.

Artículo 3. Financiamiento

3.1 Dispónese que la Bonificación por Escolaridad 
fijada en S/ 400,00 (CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES) 
por el literal b) del párrafo 7.1 del artículo 7 de la Ley 
Nº 30879, se financia con cargo a los créditos presu-
puestarios asignados para dicho fin en el presupuesto 
institucional de las entidades públicas, conforme a la 
citada Ley.

3.2 En el caso de los Gobiernos Locales, la Bonificación 
por Escolaridad es otorgada hasta el monto fijado 
en el literal b) del párrafo 7.1 del artículo 7 de la Ley 
Nº 30879 y se financia con cargo a sus respectivos 
ingresos corrientes, de acuerdo a lo señalado en el 

párrafo 2) de la Cuarta Disposición Transitoria de la 
Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, y en función a la disponibilidad de los 
recursos que administran.

3.3 Los organismos comprendidos en el alcance del 
párrafo 2.1 del artículo 2 de esta norma, que finan-
cian sus planillas con una Fuente de Financiamiento 
distinta a la de Recursos Ordinarios, otorgan la Bonifi-
cación por Escolaridad hasta por el monto que señala 
el literal b) del párrafo 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 
30879 y en función a la disponibilidad de los recursos 
que administran.

Artículo 4. Requisitos para la percepción

El personal señalado en el artículo 2 de esta norma 
tendrá derecho a percibir la Bonificación por Escolari-
dad, siempre que cumpla de manera conjunta con las 
siguientes condiciones:

a) Estar laborando a la fecha de vigencia de esta 
norma, o en uso del descanso vacacional, o de li-
cencia con goce de remuneraciones o percibien-
do los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790, 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en 
Salud.
b) Contar en el servicio con una antigüedad no 
menor de tres (3) meses a la fecha prevista en el 
literal precedente. Si no contara con el referido 
tiempo de tres (3) meses, dicho beneficio se abo-
na en forma proporcional a los meses laborados.

Artículo 5. De la percepción

Los funcionarios, servidores y pensionistas de la 
Administración Pública reciben la Bonificación por 
Escolaridad en una sola repartición pública, debiendo 
ser otorgada en aquella que abona los incrementos por 
costo de vida.

Artículo 6. Incompatibilidades

La percepción de la Bonificación por Escolaridad 
dispuesta por la Ley Nº 30879, es incompatible con la 
percepción de cualquier otro beneficio en especie o 
dinerario de naturaleza similar que, con igual o difer-
ente denominación, otorga la entidad pública, inde-
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pendientemente de la fecha de su percepción dentro 
del presente año fiscal.

Artículo 7. Bonificación por Escolaridad para el Mag-
isterio Nacional y labor en jornada parcial o incom-
pleta

7.1. Para el Magisterio Nacional, la Bonificación por 
Escolaridad se otorga a los docentes con jornada 
laboral completa, por un monto no menor al señalado 
en el literal b) del párrafo 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 
30879, en el marco de lo dispuesto por el literal b) del 
párrafo 1 del artículo 17 del Decreto Legislativo N° 1442, 
Decreto Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recur-
sos Humanos en el Sector Público, y la Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Magisterial.

7.2. Para el caso de los servidores comprendidos en 
regímenes de carrera propia que laboran a tiempo par-
cial o jornada laboral incompleta, la Bonificación por 
Escolaridad es de aplicación proporcional a su similar 
que labora a tiempo completo, bajo responsabilidad de 
la Oficina de Administración o la que haga sus veces 
de la entidad respectiva.

Artículo 8. Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

La Bonificación por Escolaridad es de aplicación a los 
trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo 
del Estado; para tal efecto, el egreso se financia con 
cargo al presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9. Cargas Sociales

La Bonificación por Escolaridad no está afecta a los 
descuentos por cargas sociales, fondos especiales de 
retiro y aportaciones al Sistema Privado de Pensiones, 
de conformidad con lo establecido en el literal g) del 
artículo 2 del Decreto Supremo Nº 140-90-PCM, el 
artículo 7 del Texto Único Ordenado del Decreto Leg-
islativo Nº 728, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 003-97-TR; y el artículo 90 del Título V del Compen-
dio de Normas de Superintendencia Reglamentarias 
del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones, referido a Afiliación y Aportes, aprobado 
mediante Resolución Nº 080-98-EF-SAFP.

Asimismo, la Bonificación por Escolaridad no consti-
tuye base de cálculo para el reajuste de cualquier tipo 
de remuneración, bonificación, beneficio o pensión.

Artículo 10. Disposiciones complementarias para la 
aplicación de la Bonificación por Escolaridad

10.1 Las entidades públicas que habitualmente han 
otorgado la Bonificación por Escolaridad, indepen-
dientemente de su régimen laboral, no podrán fijar 
montos superiores al establecido en el literal b) del 
párrafo 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 30879, bajo re-
sponsabilidad de la Oficina de Administración o la que 
haga sus veces de la entidad respectiva, salvo que sea 
de aplicación el supuesto regulado en el párrafo 7.2 del 
artículo 7 de la citada ley.

10.2 Las disposiciones de este Decreto Supremo no son 
de alcance a las personas contratadas bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios - 
CAS, regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, o que 
prestan servicios bajo la modalidad de Locación de 
Servicios.

Artículo 11. Disposiciones Complementarias

El Ministerio de Economía y Finanzas, en caso fuera 
necesario, queda autorizado a dictar las disposiciones 
complementarias para la correcta aplicación de esta 
norma.

Artículo 12. Refrendo

El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días 
del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República
CARLOS OLIVA NEYRA
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Modifican el título v del compendio de normas de 
superintendencia reglamentarias del sistema privado 
de administración de fondos de pensiones, referido a 
afiliación y aportes

RESOLUCIÓN SBS Nº 00010-2019
(El Peruano: 07 de enero de 2019)
Lima, 2 de enero de 2019

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE
PENSIONES

Considerando

Que, por Decreto Supremo Nº 054-97-EF se aprobó el 
Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones, en ad-
elante Ley del SPP;

Que, por Decreto Supremo Nº 004-98-EF se aprobó el 
Reglamento de la mencionada Ley del SPP, en adelan-
te Reglamento;

Que, por Resolución N° 080-98-EF/SAFP se aprobó el 
Título V del Compendio de Normas de Superintenden-
cia Reglamentarias del Sistema Privado de Adminis-
tración de Fondos de Pensiones, referido a Afiliación y 
Aportes;

Que, el artículo 30 de la Ley del SPP dispone que los 
afiliados se encuentran facultados a efectuar aportes 
voluntarios con fin previsional así como aportes vol-
untarios sin fin previsional; disponiendo además que 
la Superintendencia determinará las normas comple-
mentarias sobre la materia;

Que, el artículo 34 de la Ley del SPP, establece que los 
aportes a que se refiere el artículo 30 de la referida 
ley deben ser declarados, retenidos y pagados por el 
empleador a la entidad centralizadora de recaudación 
y el pago puede ser hecho a través de la institución 
financiera o de otra naturaleza que designe la entidad 
centralizadora;

Que, en ese orden de ideas, con relación a los aportes 

voluntarios con fin previsional, el artículo 120º del 
citado Título V dispone que dichos aportes pueden ser 
realizados por los trabajadores dependientes, traba-
jadores independientes, empleadores y por terceros a 
favor del afiliado; mientras que los aportes voluntar-
ios sin fin previsional, pueden ser realizados por los 
afiliados siempre que registren un mínimo de cinco (5) 
años de incorporación al Sistema Privado de Adminis-
tración de Fondos de Pensiones (SPP);

Que, bajo esa premisa y dependiendo de la decisión 
asumida por el afiliado, sobre la base de lo dispues-
to en el artículo 120º antes citado, este podrá tener 
una sub Cuenta Individual de Capitalización (CIC) de 
aportes voluntarios sin fin previsional en una o más 
AFP distintas de donde tenga sus aportes obligatorios, 
pudiendo elegir uno o más tipos de fondo para sus 
aportes en la AFP de su preferencia;

Que, siendo ello así y sobre la base de las evaluaciones 
realizadas, y con sujeción a las atribuciones con que 
cuenta la Superintendencia en el precitado artículo 
30 de la Ley del SPP, se considera prioritario fomentar 
el ahorro voluntario en el ámbito del SPP, por lo que 
resulta necesario dictar la reglamentación corre-
spondiente por parte de esta Superintendencia que 
coadyuve a proveer un entorno de mayores opciones 
y facilidades en materia de la acumulación de recur-
sos, basados en la innovación, alianzas empresariales 
y/o empleo de diversas herramientas tecnológicas 
por parte de las AFP como canales alternativos para 
la recolección de los aportes voluntarios, preservando 
niveles óptimos de idoneidad, seguridad, eficiencia, 
transparencia en la información y recursos de los afil-
iados del SPP, cautelado a su vez, en los principios de 
responsabilidad fiduciaria y buen gobierno corporativo 
que le corresponde cumplir a la AFP, según lo dispues-
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to en el artículo 21-B de la Ley del SPP;

Que, a efectos de recoger las opiniones del público re-
specto de las propuestas de modificación a la norma-
tiva del SPP, se dispuso la prepublicación del proyecto 
de resolución sobre la materia en el portal electrónico 
de la Superintendencia conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones, de Riesgos, de Conducta de Mercado e 
Inclusión Financiera y de Asesoría Jurídica; y,
En uso de las atribuciones conferidas por el numer-
al 9 del artículo 349º de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley N° 26702 y 
sus modificatorias, y en el inciso d) del artículo 57 de 
la Ley del SPP;

Resuelve

Artículo Primero.- Incorporar los artículos 130º-A, 
130º-B y 130º-C al Título V del Compendio de Normas 
de Superintendencia Reglamentarias del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
aprobado mediante Resolución Nº 080-98-EF/SAFP 
y sus normas modificatorias, conforme al siguiente 
texto:

“Artículo 130º-A.- Definición de Aliados comerciales

Aliado comercial es una entidad distinta de la AFP 
que, en representación de esta, se encuentra facultada 
a recolectar recursos de los afiliados, que se generen 
sobre la base de descuentos por efecto del consumo 
de bienes y/o servicios que provea el aliado comercial, 
para posteriormente transferirlos a las respectivas 
CIC de aportes voluntarios en la subcuenta de aportes 
voluntarios sin fin previsional.

El aliado comercial, en la medida que hace las veces 
de un canal alternativo de recolección de aportes vol-
untarios, se encuentra facultado a elaborar la planilla 
de declaración y pago de aportes voluntarios, sujetán-
dose a las reglas que establezca el Portal de recau-
dación AFPnet u otra entidad centralizadora.

No puede ser aliado comercial ninguna de las enti-
dades referidas en el artículo 16 de la Ley del SPP.

Artículo 130º-B.- Responsabilidad de la AFP

La AFP debe asegurar que exista consentimiento de 
los afiliados para que los recursos generados como 
consecuencia de los descuentos obtenidos por com-
pras realizadas en los aliados comerciales sean trans-
feridos a su CIC de aporte voluntarios.

Asimismo, la AFP debe informar a sus afiliados sobre 
la participación de aliados comerciales para la re-
colección de recursos que serán destinados a sus 
respectivas subcuentas de aportes voluntarios sin 
fin previsional e informar sobre su funcionamiento, 
en aspectos tales como: i) el proceso de recolección 
de los fondos; ii) el plazo u oportunidad en que serán 
abonados en la subcuenta de aportes voluntarios sin 
fin previsional; iii) el beneficio a obtener, dejando con-
stancia de ello.

La AFP debe suscribir un convenio con el aliado 
comercial que, según su evaluación, cumpla con los 
criterios de selección establecidos para tal fin. Asimis-
mo, la AFP debe asegurar que los fondos recolectados 
sean declarados oportunamente empleando el Portal 
de recaudación AFPnet u otra entidad centralizadora 
a que se refiere el Artículo 14-A de la Ley del SPP, así 
como pagados a través de una institución recaudado-
ra definida en el Artículo 89º del presente Título.
Para todos los efectos, el convenio que suscriba la AFP 
con el aliado comercial se sujeta a la normativa referi-
da a la subcontratación, que trata el capítulo IV del 
Reglamento de Gobierno Corporativo y de la Gestión 
Integral de Riesgos, y lo establecido en el Reglamento 
para la Gestión del Riesgo Operacional. Adicional-
mente, debe desarrollar e implementar políticas y 
procedimientos para seleccionar a los aliados comer-
ciales, que incluyan entre otros, criterios de idoneidad.
La AFP debe remitir a la Superintendencia una copia 
del informe de riesgos presentado al Comité de Ries-
gos respecto a la implementación de aliados comer-
ciales, entendiéndose esta participación como un 
“cambio importante”, conforme lo dispone la Circular 
N° G-165-2012. El referido informe debe incluir todos 
los riesgos asociados a la subcontratación.
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Cualquier modificación en la operatividad de la recol-
ección de los recursos o los términos de participación 
del aliado comercial, requiere la elaboración de un 
nuevo informe de riesgos, el cual debe ser remitido a 
la Superintendencia en el mismo plazo establecido 
en la referida Circular G-165-2012 para el caso de un 
“cambio importante”.

La AFP puede suscribir convenios con más de un 
aliado comercial al amparo de un mismo informe de 
riesgos, siendo la AFP responsable de todos los actos 
que realicen sus aliados comerciales en su represent-
ación durante el ejercicio de sus funciones, así como 
por los eventuales perjuicios que se pudieran causar 
a los afiliados, como consecuencia de errores u omis-
iones, impericia o negligencia.

Artículo 130º-C.- Convenios entre AFP y Aliados 
comerciales

El convenio que suscriba la AFP con sus aliados 
comerciales, sobre la base de los principios de re-
sponsabilidad fiduciaria y buen gobierno corporativo 
de la AFP previstas en el artículo 21-B de la Ley del 
SPP, debe incluir, como mínimo, lo siguiente:

a) Los mecanismos para el intercambio de infor-
mación entre el aliado comercial y la AFP.
b) Los alcances y características de la recolec-
ción de recursos vía aliados comerciales;
c) Los mecanismos de transferencia de los recur-
sos recolectados a las CIC de aportes voluntarios, 
declarados vía el Portal de recaudación AFPnet u 
otra entidad centralizadora;
d) Los plazos en los que se debe efectuar la referi-
da transferencia de los recursos recolectados a 
las CIC de aportes voluntarios de los afiliados que 
correspondan, así como las consecuencias que 
pudieran derivarse de los retrasos en las trans-
ferencias, en cuyo caso es aplicable la tasa de 
interés moratorio previsto en el artículo 34 de la 
Ley del SPP;
e) La responsabilidad de la AFP ante cualquier in-
cumplimiento en la declaración y oportuno pago 
de los recursos retenidos a las CIC de los afilia-
dos que correspondan, descritas en el literal c) 
anterior, preservando la integridad de los aportes 
voluntarios sin fin previsional;

f) El proceso de atención de los reclamos que se 
pudieran generar por la participación de aliados 
comerciales; y,
g) Plazos de vigencia del convenio y característi-
cas que soporten su aplicación entre las partes 
respecto de los afiliados a la AFP.

Sin perjuicio de la remisión del informe de riesgos que 
refiere el artículo 130º-B, la AFP debe remitir a la Su-
perintendencia una copia del convenio que suscriba 
con cada aliado comercial, cuando menos, con quince 
(15) días calendarios anteriores a la fecha prevista 
para el inicio de las actividades del aliado comercial”.

Artículo Segundo.- Modificar el inciso f) de la sección 
V del artículo 104º del Título V del Compendio de Nor-
mas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
aprobado mediante Resolución Nº 080-98-EF/SAFP 
y sus normas modificatorias, conforme al siguiente 
texto:

“Artículo 104°.- Estado de cuenta – Contenido mínimo 
y presentación.
(…)
V.
f) Aportes o retiros voluntarios sin fin previsional re-
alizados en el período; identificando, aquellos aportes 
provenientes de los aliados comerciales de la AFP, de 
ser el caso.
(…)”

Artículo Tercero.- Las AFP deben efectuar los ajustes 
necesarios en los soportes operativos del Portal de 
recaudación AFPnet para posibilitar la participación 
del aliado comercial en la elaboración de la planilla de 
declaración y pago de aportes voluntarios.

Artículo Cuarto.- La presente resolución entra en 
vigencia a los treinta (30) días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.
Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y Administrado-
ras Privadas de Fondos de Pensiones
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Modifican el reglamento del régimen laboral de los 
gerentes públicos creado por el decreto Legislativo n° 
1024, aprobado por decreto Supremo n° 030-2009-PcM

DECRETO SUPREMO Nº 004-2019-PCM
(El Peruano: 09 de enero de 2019)
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Considerando

Que, de conformidad con el inciso i) del artículo 10 
del Decreto Legislativo No. 1023 – Decreto Legislati-
vo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
corresponde a dicha Entidad normar y gestionar el 
Cuerpo de Gerentes Públicos, a través de la Gerencia 
de Desarrollo de la Gerencia Pública, según el inciso 
a) del artículo 19 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
aprobado por Decreto Supremo No. 062-2008-PCM;
Que, entre los objetivos del Cuerpo de Gerentes Públi-
cos se encuentra impulsar la reforma del Servicio Civ-
il. En tal sentido se hace necesario concordar algunas 
de las disposiciones de la Ley del Servicio Civil con la 
regulación del Cuerpo de Gerentes Públicos;

Que, asimismo, la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil ha identificado la necesidad de efectuar modi-
ficaciones al Reglamento del Régimen Laboral de los 
Gerentes Públicos, creado por el Decreto Legislativo 
No. 1024, aprobado por Decreto Supremo No. 030-2009-
PCM, para garantizar la gestión eficiente del Cuerpo de 
Gerentes Públicos;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú, la 
Ley No. 29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el 
Decreto Legislativo No. 1023, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora 
del sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos, el Decreto Legislativo No. 1024, Decreto 
Legislativo que crea y regula el Cuerpo de Gerentes 
Públicos, la Ley No. 30057 – Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General aprobado por Decreto Supremo 
No. 040-2014-PCM;

Decreta

Artículo 1.- Modificación del Reglamento del Régimen 
Laboral de los Gerentes Públicos creado por el Decreto 
Legislativo No. 1024, aprobado por Decreto Supremo 
No. 030-2009-PCM

Modifíquense los artículos 2 numerales 2.4 y 2.9, 10 
segundo párrafo, 11, 12, 13, 15, 17, 18 numeral 18.3, 25, 
26, 28 literales e), h), i) y j) y 29 incisos k), l) numeral 1, 
n) y penúltimo párrafo, del Reglamento del Régimen 
Laboral de los Gerentes Públicos, creado por el Decreto 
Legislativo No. 1024, aprobado por Decreto Supremo 
No. 030-2009-PCM,de la siguiente manera:

Artículo 2.- Definiciones

(…)
2.4 Curso de Introducción: Última etapa del proceso de 
selección para la incorporación al Cuerpo de Gerentes 
Públicos. Para su aprobación, los postulantes deberán 
aprobar las evaluaciones de competencias y casos, así 
como la entrevista que realiza uno o varios Comités de 
Evaluación designado/s por el Consejo Directivo.
2.9 Convenio de Asignación: Acuerdo firmado entre 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil, la Entidad 
Receptora y el Gerente Público, que fija como mínimo 
las funciones y responsabilidades del cargo, las metas 
preliminares que se espera del desempeño del Gerente 
Público, los indicadores preliminares cuantificables 
para su evaluación y el período de prueba al que estará 
sujeto el Gerente Público.

Artículo 10.- Incorporación al Régimen Laboral Espe-
cial

(…)
El período de prueba del Gerente Público en una Enti-
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dad Receptora no puede ser menor de tres (3) ni mayor 
de seis (6) meses, según se establezca en el Convenio 
de Asignación. En caso que en el Convenio no se es-
tablezca de manera expresa la duración del periodo de 
prueba, éste será de tres (3) meses.
(…)

Artículo 11.- Cargos de Destino

La Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública de la 
Autoridad define los cargos de dirección o de gerencia 
de mando medio de destino, susceptibles de asig-
nación de Gerentes Públicos, en el marco de lo estab-
lecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1024, 
conforme a los criterios y procedimientos que aprueba 
el Consejo Directivo a propuesta de dicha Gerencia, los 
que están contenidos en una Directiva que se formali-
za mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva.

Artículo 12.- Asignación como resultado de proceso 
de incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos

Los candidatos que se hubieren incorporado al Cuer-
po de Gerentes Públicos son asignados a un cargo de 
destino por la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia 
Pública, la que lo comunicará a la Entidad Receptora.
La asignación es eficaz a partir del día siguiente de la 
notificación del acto a la entidad receptora y al Ger-
ente Público. A partir de la eficacia de la asignación, 
la entidad receptora debe efectuar la designación del 
Gerente Público.

El Gerente Público, conjuntamente con la Entidad y 
la Autoridad suscriben un convenio de asignación. El 
convenio de asignación contiene lo siguiente:

- Define las funciones y responsabilidades del 
cargo;
- Fija los términos y condiciones en los que se 
desarrollarán los servicios del Gerente Público 
asignado a la Entidad Receptora;
- Determina las metas y los indicadores prelim-
inares cuantificables de desempeño que se ajus-
tarán anualmente como resultado del proceso 
de evaluación de desempeño a que se refiere el 
inciso e) del artículo 14 del Decreto Legislativo; y,
- Define el período de prueba.

Artículo 13.- Asignación posterior a un proceso de 
incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos

Cuando con posterioridad a la realización de un proce-
so de incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos, se 
requiera reemplazar al Gerente originalmente asigna-
do o ante un requerimiento aceptado por la Autoridad, 
la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública elige 
al candidato entre los profesionales disponibles que 
se encuentran incorporados en el Cuerpo de Gerentes 
Públicos, sustentando su decisión de asignación en el 
Informe Técnico correspondiente.

La asignación es eficaz a partir del día siguiente de la 
notificación del acto a la entidad receptora y al Ger-
ente Público. A partir de la eficacia de la asignación, 
la entidad receptora debe efectuar la designación del 
Gerente Público.

En caso que no existiera entre los gerentes públicos 
en situación de disponibilidad, profesionales con el 
perfil requerido, podrá efectuarse un nuevo proceso de 
selección para la incorporación al Cuerpo de Gerentes 
Públicos.

Artículo 15.- Vínculo Laboral Especial con la Entidad 
Receptora

Una vez que el Gerente Público suscriba el convenio 
de asignación y asume el cargo para el que ha sido 
asignado, con las formalidades requeridas por la En-
tidad Receptora, se inicia su vínculo laboral especial 
con dicha Entidad.

Durante el Período de Asignación, el Gerente Público 
se encuentra subordinado a la Entidad Receptora y se 
rige por los reglamentos de ésta en todo lo que no se 
oponga a lo dispuesto en el Régimen Laboral Especial 
establecido por el Decreto Legislativo Nº 1024, el pre-
sente reglamento y las directivas de alcance nacional 
que apruebe la Autoridad.

Asimismo, el Gerente Público se encuentra sujeto a 
la evaluación de la Autoridad, sobre su capacidad y 
competencia gerencial conforme a la Directiva sobre 
la materia. La evaluación desfavorable es causal de 
conclusión de la asignación y extinción del vínculo.
A efectos de la renovación de la asignación del Ger-
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ente Público, prevista en el primer párrafo del artículo 
9 del Decreto Legislativo Nº 1024, se sigue el siguiente 
procedimiento:

1. Treinta (30) días hábiles antes del vencimiento del 
plazo del convenio de asignación, la Autoridad con-
sulta formalmente a la Entidad Receptora si desea 
renovar el convenio de asignación por un plazo de tres 
(3) años, otorgándole el plazo perentorio de veinte (20) 
días hábiles a la Entidad Receptora para que responda 
por escrito manifestando expresamente su voluntad 
de renovar el convenio y una propuesta de nuevas 
metas para el Gerente Público, en caso se considere 
pertinente.

2. Transcurrido ese plazo, pueden ocurrir tres supues-
tos:

a. En caso haya una respuesta negativa de la 
Entidad Receptora, el contrato concluye al venc-
erse el periodo de su asignación inicial de tres (3) 
años.
b. En caso haya una respuesta positiva de la 
Entidad Receptora, se produce la renovación del 
convenio de asignación, bajo dos supuestos:

i. En caso la Entidad Receptora haya pre-
sentado una nueva propuesta de metas, la 
Autoridad y la Entidad Receptora tienen 
diez (10) días hábiles para firmar el acuerdo 
en ese extremo, sin requerirse la suscrip-
ción de adendas o convenios entre la Auto-
ridad y la Entidad Receptora entendiéndose 
que los otros términos del Convenio que 
hubieren estado vigente son los mismos 
para efectos de la renovación.
ii. En caso la Entidad Receptora no haya 
presentado una nueva propuesta de metas, 
no se requiere la suscripción de adendas o 
convenios entre la Autoridad y la Entidad 
Receptora entendiéndose que los términos 
del Convenio que hubieren estado vigente 
son los mismos para efectos de la reno-
vación.

c. En caso no haya respuesta alguna de la Enti-
dad Receptora, la Autoridad comunica oficial-
mente, en los últimos diez (10) días hábiles de la 
vigencia del contrato primigenio, a la Entidad 
Receptora y el Gerente Público que el convenio 

ha sido prorrogado automáticamente sin requer-
irse la suscripción de adendas o convenios entre 
la Autoridad y la Entidad Receptora entendién-
dose que los términos del Convenio que hubieren 
estado vigente son los mismos.

En el caso que la Entidad Receptora solicite la modi-
ficación de la asignación a otro cargo dentro de la mis-
ma entidad cuyo perfil sea compatible con el Gerente 
Público, se procede a concluir el convenio vigente y a 
la suscripción de un nuevo convenio.

Artículo 17.- Vínculo laboral especial con la Autoridad

Una vez que el Gerente Público pase por primera vez 
al período de disponibilidad con remuneración a que 
se refiere el artículo 9 del Decreto Legislativo, se inicia 
su vínculo laboral especial con la Autoridad, mante-
niendo subordinación con ésta.

Durante el período de disponibilidad sin remuner-
ación queda suspendida la relación laboral del Ger-
ente Público con la Autoridad, sin perjuicio de las atri-
buciones que correspondan a la Autoridad señaladas 
en el artículo 21 del presente reglamento. Asimismo, 
continúa suspendida en el caso de reasignación a una 
Entidad Receptora.

Artículo 18.- Beneficios del Régimen Laboral Especial

(…)
18.3 Jornada de trabajo: Es la que se establece con 
carácter general por las entidades públicas, adaptán-
dose a cada uno de los cargos, sin que les resulte apli-
cable la limitación de la jornada máxima y sin generar 
horas extraordinarias, en atención al nivel jerárquico, 
representación y características del cargo que ocupan 
los Gerentes Públicos. No están sujetos al Registro de 
Control de Asistencia.

Artículo 25.- Conclusión de designación

La conclusión de la designación del Gerente Público 
por parte de la Entidad Receptora, en los supuestos 
pertinentes del artículo 28 y los incisos d) y k) del 
artículo 29 del presente Reglamento rige desde la no-
tificación por parte de la Entidad Receptora al Gerente 
Público. La Entidad Receptora debe comunicar a la 
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Autoridad la referida conclusión de designación.
La conclusión de la designación conlleva la con-
clusión de la asignación del Gerente Público. La Ger-
encia de Desarrollo de la Gerencia Pública formaliza la 
conclusión de la asignación y la notifica a la entidad 
receptora y al Gerente Público.

Artículo 26.- Régimen durante el período de disponib-
ilidad con remuneración

De acuerdo a lo establecido en el numeral 18.8 del 
artículo 18 del presente reglamento el Gerente Público 
goza del beneficio de un periodo de disponibilidad con 
remuneración.

Durante el período de disponibilidad con remuner-
ación el Gerente Público desempeñará las funciones 
o actividades que le encargue la Autoridad, las que 
deberán ser compatibles con su perfil profesional aun 
cuando no correspondan a las actividades propias del 
último cargo desempeñado.

Tales funciones o actividades se establecen según los 
criterios o necesidades que para cada caso establez-
ca la Autoridad en su calidad de empleador. Estando 
el Gerente Público en periodo de disponibilidad con 
remuneración, la Autoridad se encuentra obligada a 
efectuar el pago de la remuneración correspondiente.

Artículo 28.- Supuestos de extinción del vínculo lab-
oral con la Entidad Receptora

Se extingue el vínculo del Gerente Público con la 
Entidad Receptora, lo cual conlleva el término de la 
asignación, en los siguientes casos:

(…)
e) Por prescindir de sus servicios, únicamente por las 
siguientes causales, las mismas que deben contar con 
el debido sustento y constar en resolución firme, sea 
porque no han sido impugnadas o porque son confir-
madas por el Tribunal del Servicio Civil:

1) Falta disciplinaria muy grave.
2) Incumplimiento sustancial y grave de sus 
obligaciones.
3) Infracción grave a las normas a que se refiere 
la Ley del Código de Ética de la Función Pública.

Sin perjuicio de la obligatoriedad de la Entidad 
Receptora de concluir con los procedimientos 
para la determinación de las infracciones com-
etidas por el Gerente Público y la posibilidad de 
éste de apelar dicha decisión ante el Tribunal 
del Servicio Civil, la Autoridad puede disponer la 
conclusión de la asignación del Gerente Públi-
co, en coordinación con la Entidad Receptora, 
siempre que cuente con el consentimiento del 
Gerente Público, dejando a salvo la posibilidad 
de asignar un nuevo Gerente Público a la Enti-
dad Receptora. En este caso el Gerente Público 
ingresa al régimen de disponibilidad con remu-
neración. Para estos efectos no se requiere la 
suscripción de convenio o adenda, bastando la 
manifestación expresa e indubitable de los inter-
vinientes por escrito.
(…)

h) Por rendimiento deficiente en el marco del proceso 
de evaluación de desempeño a que se refiere el inciso 
e) del artículo 14 del Decreto Legislativo;
i) Por conclusión de la asignación decidida unilateral-
mente por la Autoridad, producto de la evaluación de 
la capacidad y competencia gerencial a que se refiere 
el artículo 15 del presente Reglamento.
j) Por mutuo acuerdo entre la Entidad Receptora y la 
Autoridad antes del plazo establecido, previo consen-
timiento del Gerente Público.

Artículo 29.- Supuestos de exclusión del Cuerpo de 
Gerentes Públicos

El Gerente Público deja de pertenecer al Cuerpo de 
Gerentes Públicos, en los siguientes casos:

(…)
k) Por sanción impuesta por la Entidad Receptora que 
consista en suspensión sin goce de remuneraciones 
mayor a noventa (90) días calendario o mayor a tres 
(3) meses no impugnada o confirmada por el Tribunal 
del Servicio Civil.
l) Por decisión unilateral de la Autoridad sustentada 
en algunos de los siguientes supuestos, debidamente 
comprobados:

1. Por haberse concluido el vínculo laboral con 
la Entidad Receptora por rendimiento deficiente 
hasta en dos (2) oportunidades

(…)
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n. Por sanción de suspensión temporal mayor a 
noventa (90) días calendario o mayor a tres (3) meses 
impuesta por la Contraloría General de la República.

En el caso del literal l), la Autoridad a través de la 
Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública inicia 
el procedimiento de exclusión imputando al Gerente 
Público la causal de exclusión, otorgándole un plazo 
de cinco (5) días hábiles para que formule sus alega-
ciones y utilice los medios de defensa que considere 
pertinentes. Vencido este plazo y con el respectivo 
descargo o sin él, la Gerencia se encuentra habilita-
da a efectuar todas las actuaciones probatorias que 
considere necesarias para verificar plenamente los 
hechos que fueron imputados. Concluida esta etapa 
probatoria, la Gerencia en caso de haberse acreditado 
la existencia de la causal imputada, emitirá un in-
forme hacia el Consejo Directivo, indicando las con-
ductas probadas que sean constitutivas de la causal de 
exclusión imputadas, la norma que contiene la causal 
de exclusión y los medios probatorios correspondi-
entes; en caso determine que no se ha acreditado la 
causal de exclusión, se archivará el procedimiento. 
Este informe será puesto en conocimiento del Gerente 
Público para que exprese lo conveniente por un plazo 
de cinco (5) días hábiles, luego de los cuales corre-
sponderá al Consejo Directivo decidir si excluye o no 
al Gerente Público del Cuerpo de Gerentes Públicos.
(…)”.

Artículo 2.- Cambios organizacionales en la Entidad 
Receptora

Los cambios organizacionales en la Entidad Receptora 
que impliquen la modificación de la denominación de 
cargos o variaciones no sustanciales en las funciones 
y responsabilidades del cargo en el que se encuentra 
asignado el Gerente Público, no requieren la suscrip-
ción de nuevos Convenios de Asignación, la modifi-
cación de los que se hubieren suscrito, la modificación 
de denominación de los cargos de destino ni la modi-
ficación de las asignaciones.

Artículo 3.- Derogatoria

Deróguese el artículo 14, el tercer y cuarto párrafo del 
numeral 18.6 del artículo 18 y el inciso h) del artículo 
29 del Reglamento del Régimen Laboral de los Ger-

entes Públicos creado por el Decreto Legislativo No. 
1024, aprobado por Decreto Supremo No. 030-2009-
PCM.

Artículo 4.- Refrendo.

El presente Decreto Supremo es refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días 
del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
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decreto Supremo que aprueba el reglamento de la Ley 
n° 30687, Ley de Promoción de los derechos de las 
Personas de Talla Baja 

DECRETO SUPREMO N° 002-2019-MIMP
(El Peruano: 15 de enero de 2019)
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Considerando

Que, la Ley N° 30687, Ley de promoción de los dere-
chos de las personas de talla baja, tiene por objeto 
establecer un marco normativo de promoción de los 
derechos de las personas de talla baja, instaurando 
una cultura de respeto a su condición física, el trato 
igualitario y no discriminatorio en la sociedad; así 
como alentar la inclusión de este sector vulnerable de 
la población en los planes, programas y proyectos que 
el Estado planifica y ejecuta;

Que, asimismo, el artículo 2 de la Ley N° 30687, Ley 
de promoción de los derechos de las personas de 
talla baja establece que las personas de talla baja son 
aquellas que experimentan algunos de los trastornos 
genéticos o de crecimiento, alteración ósea, enferme-
dad o cualquier síndrome o alteración que produce 
una estatura considerablemente inferior al promedio 
de la población peruana;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30687, Ley de promoción de los derechos de 
las personas de talla baja, dispuso que el Poder Ejecu-
tivo mediante decreto supremo reglamenta dicha Ley;
Que, el numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo establece como función 
del Poder Ejecutivo, el reglamentar las leyes, evaluar 
su aplicación y supervisar su cumplimiento;

Que, el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables esta-
blece como ámbito de su competencia, entre otros, la 
promoción y protección de los derechos de las perso-
nas con discapacidad;

Que, el Reglamento de la Ley N° 30687, Ley de pro-

moción de los derechos de las personas de talla baja, 
desarrolla las definiciones más importantes que se 
vinculan con acciones directas del Estado, el ámbi-
to de aplicación, la obligación de incorporar a esta 
población en los planes, programas y proyectos de las 
entidades del Estado, la responsabilidad de desarrollar 
investigaciones biomédicas, el diagnóstico temprano 
y tratamiento médico; la responsabilidad de incorpo-
rar en todo el sistema educativo nacional una cultura 
de respeto a las personas de talla baja, promoviendo 
el trato igualitario y asegurando una adecuada con-
vivencia en las instituciones educativas; la respons-
abilidad de promover que las entidades públicas y 
privadas fomenten entornos de trabajo que integren a 
las personas de talla baja, entre otros aspectos;
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
30687, Ley de promoción de los derechos de las perso-
nas de talla baja; el Decreto Legislativo N° 1098, De-
creto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y, su Reglamento de Organización y Fun-
ciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-
MIMP;

Decreta

Artículo 1.- Aprobación

Apruébese el Reglamento de la Ley N° 30687, Ley de 
promoción de los derechos de las personas de talla 
baja, que consta de diez (10) artículos y tres (03) Dis-
posiciones Complementarias Finales, que forma parte 
del presente Decreto Supremo.
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Artículo 2.- Financiamiento

La aplicación del Reglamento de la Ley N° 30687, Ley 
de promoción de los derechos de las personas de talla 
baja, se financia con cargo al presupuesto institucion-
al de los pliegos involucrados, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 3.- Publicación

El presente Decreto Supremo y el Reglamento son 
publicados en el Portal Institucional del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: www.gob.pe/
mimp, el mismo día de su publicación en el diario 
oficial El Peruano.

Artículo 4.- Refrendo

El presente Decreto Supremo es refrendado por la 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, la 
Ministra de Salud, la Ministra de Trabajo y Promoción 
del Empleo y el Ministro de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

ANA MARÍA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

SYLVIA CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
DE PALOMINO
Ministra de Salud
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Reglamento de la Ley n° 30687,
Ley de Promoción de los derechos de las Personas de 
Talla Baja

Artículo 1.- Objeto

La presente norma tiene como objeto establecer las 
disposiciones reglamentarias de la Ley N° 30687, Ley 
de promoción de los derechos de las personas de talla 
baja; en adelante la Ley.

Artículo 2.- Definiciones

Para la aplicación de la Ley y el presente Reglamento 
se establecen las siguientes definiciones:

1. Actividades de concientización y sensibilización.- 
Conjunto de acciones orientadas a promover la toma 
de conciencia y el respeto de las personas de talla 
baja, logrando la reflexión crítica que conlleve a asum-
ir responsabilidades y emprender acciones necesarias 
para promover el respeto, el trato igualitario, la no 
discriminación y la inclusión de las personas de talla 
baja en los diferentes ámbitos sociales, económicos y 
políticos del país. Dichas actividades se deben de-
sarrollar sin distinción, ni exclusión por motivos de 
raza, religión, nacionalidad, edad, sexo, orientación 
sexual, identidad de género, idioma, identidad étnica 
o cultural, opinión, nivel socio económico, condición 
migratoria, discapacidad, condición de salud, filiación, 
o cualquier otro motivo.

2. Accesible.- Característica del servicio que asegura 
el acceso de las personas de talla baja en igualdad de 
condiciones que los demás, eliminando las barreras 
del entorno, que obstaculizan el disfrute de sus dere-
chos.

3. Aceptable.- Característica del servicio que tiene en 
cuenta las necesidades de las personas de talla baja, 
conforme a su ciclo de vida.

4. Adaptable.- Característica del servicio prestado 
conforme al enfoque de diseño universal, adecuán-
dose a los requerimientos, intereses y condiciones 
específicas de las personas de talla baja.

5. Diagnóstico temprano.- Empleo y uso de los re-
cursos de salud disponibles, con el fin de objetivar 
tempranamente las deficiencias o riesgos en su fase 
inicial, contribuyendo a evitar la progresión de la 
severidad del daño.

6. Investigación biomédica.- Conjunto de actividades 
diseñadas para desarrollar o contribuir a un cono-
cimiento generalizable relacionado con la salud del 
ser humano o de las poblaciones, pudiendo ser de 
carácter clínico o epidemiológico.

7. Tratamiento en salud para las personas de talla 
baja.- Entiéndase como el manejo integral en salud 
para las personas de talla baja, que contempla la pro-
visión continua y de calidad de dichos servicios, ori-
entada hacia la promoción, prevención, recuperación 
y rehabilitación en salud para las personas, en el con-
texto de su familia y comunidad. Dicha atención está 
a cargo de personal de la salud competente a partir de 
un enfoque biopsicosocial.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación

El presente Reglamento es de aplicación a todas las 
entidades públicas y/o privadas; y a las personas 
comprendidas en los alcances de la Ley N° 30687, Ley 
de promoción de los derechos de las personas de talla 
baja.

Artículo 4.- Enfoques

El presente Reglamento se aplica teniendo en cuenta 
los enfoques siguientes:

a) Enfoque de Derechos Humanos
Reconoce que el objetivo principal de toda inter-
vención debe ser la realización y ejercicio pleno 
de los derechos humanos, identificando a los 
titulares de derechos y aquello a lo que tienen 
derecho conforme a sus particulares necesi-
dades; identificando a los obligados o titulares de 
deberes y de las obligaciones que les correspon-
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den. Se procura fortalecer la capacidad de los 
titulares de derechos para reivindicar estos y de 
los titulares de deberes para cumplir sus obliga-
ciones.
b) Enfoque de Género
El enfoque de género es una forma de mirar la 
realidad identificando los roles y tareas que real-
izan los hombres y las mujeres en una sociedad, 
reconociendo la existencia de circunstancias 
asimétricas, relaciones de poder e inequidades 
en la relación entre estos, construidas cultural-
mente, sobre la base de las diferencias biológi-
cas. Este enfoque debe orientar el diseño de las 
estrategias de intervención dirigidas al logro 
de la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres, permitiendo conocer y explicar las 
causas que producen esas asimetrías y desigual-
dades, y a formular medidas (políticas, mecanis-
mos, acciones afirmativas, normas, entre otras) 
que contribuyan a superar las brechas sociales 
de género.

c) Enfoque Intercultural
Los servicios públicos se ofrecen tomando en 
cuenta las características culturales particulares 
de los grupos de población de las localidades en 
donde se interviene y se brinda atención. Para 
ello, adaptan todos los procesos del servicio a 
las características geográficas, ambientales, 
socio-económicas, lingüísticas y culturales 
(prácticas, valores y creencias) de sus usuarios 
e incorporan sus cosmovisiones y concepciones 
de desarrollo y bienestar, así como sus expectati-
vas de servicio.

Artículo 5.- De la incorporación de las personas de 
talla baja en los planes, programas y proyectos

5.1 Las entidades del Estado de los tres niveles de 
gobierno adoptan medidas dirigidas a remover las 
barreras que impiden la inclusión social, económica y 
política de las personas de talla baja, incorporándolas 
en sus planes, programas y proyectos, teniendo en 
cuenta sus respectivas competencias y de acuerdo a 
su disponibilidad presupuestal. Asimismo, promueven 
que los servicios sean accesibles, aceptables y adapt-
ables para garantizar el disfrute pleno y efectivo de los 
derechos de las personas de talla baja.

5.2 El Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (CONADIS) brinda asisten-
cia técnica a las entidades públicas de los distintos 
niveles de gobierno, para la aplicación de lo dispuesto 
en el numeral 5.1 del presente Reglamento.

Artículo 6.- De la investigación biomédica de las per-
sonas de talla baja

El Ministerio de Salud promueve la investigación 
biomédica que permita establecer la incidencia, prev-
alencia y causas que ocasionan las condiciones para 
que una persona tenga talla baja, con la finalidad de 
atender las enfermedades o síndromes que la origi-
nan. Para tal efecto, emite la normativa correspondi-
ente.

Artículo 7.- Del diagnóstico temprano y tratamiento 
de las personas de talla baja

El Ministerio de Salud promueve acciones para 
realizar el diagnóstico temprano y el tratamiento de 
las condiciones secundarias de salud de las personas 
de talla baja, según los recursos y la tecnología dis-
ponible.

Artículo 8.- Inclusión y respeto de las personas de 
talla baja en el sistema educativo

El Ministerio de Educación incorpora en todas las 
etapas, modalidades, niveles, ciclos y programas del 
sistema educativo nacional una cultura de respeto a 
las personas de talla baja, promoviendo el trato iguali-
tario y asegurando una adecuada convivencia.

Las instituciones educativas públicas y privadas del 
sistema educativo nacional cuentan con la infrae-
structura, equipamiento y mobiliario accesible para 
las personas de talla baja, teniendo en cuenta sus 
características antropométricas, permitiendo su par-
ticipación en igualdad de condiciones con los demás 
integrantes de la institución educativa.

Artículo 9.- Inclusión de las personas de talla baja en 
el ámbito laboral

Las entidades públicas y privadas fomentan entornos 
de trabajo que integren a las personas de talla baja, 
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asegurando las modificaciones y/o adaptaciones 
necesarias y adecuadas, requeridas en un caso partic-
ular, en el espacio físico, en el mobiliario y las herra-
mientas de trabajo.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y los 
gobiernos regionales brindan la asesoría técnica y la 
orientación a los empleadores que lo soliciten.

Artículo 10.- De las actividades de concientización y 
sensibilización

Las entidades públicas de los distintos niveles de 
gobierno realizan actividades de concientización y 
sensibilización para el trato igualitario, la no discrim-
inación y la inclusión de las personas de talla baja, en 
el marco del Día Nacional de la Persona de Talla Baja.

Disposiciones complementarias finales

Primera.- Emisión de la normativa que permita el 
diagnóstico temprano, la investigación biomédica y el 
tratamiento de las personas de talla baja

El Ministerio de Salud, en un plazo no mayor de no-
venta (90) días hábiles, contados a partir de la vigen-
cia del presente Reglamento, emite la normativa que 
permita el diagnóstico temprano, la investigación 
biomédica y el tratamiento de las personas de talla 
baja.

Segunda.- Incorporación de las personas de talla baja 
en los planes, programas y proyectos
Las entidades de los tres niveles de gobierno adecúan 
sus planes, programas y proyectos, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 5.1 del artículo 5 del presente 
Reglamento, teniendo en cuenta sus respectivas 
competencias y su disponibilidad presupuestal, en un 
plazo no mayor de ciento veinte (120) días hábiles con-
tados a partir de la vigencia del presente Reglamento.

Tercera.- Del alcance, beneficios y derechos de la Ley 
N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad
Las personas de talla baja para acceder a los benefi-
cios y derechos de la Ley N° 29973, Ley General de 
la Persona con Discapacidad, deben cumplir con lo 
previsto en dicha ley.
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Aprueban el “Plan de Integridad y Lucha contra la 
corrupción del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo y la Superintendencia nacional de Fiscalización 
Laboral (SUnAFIL) 2019 - 2020” 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 032-2019-TR
(El Peruano: 24 de enero de 2019)

Lima, 23 de enero de 2019

VISTOS: Los Memorandos Nºs. 044 y 045-2019-
MTPE/4/9 de la Oficina de General de Planeamiento y 
Presupuesto, el Informe Nº 006-2019-MTPE/4/12 de la 
Oficina General de Recursos Humanos, y el Informe N° 
172-2019-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

Considerando

Que, la Ley Nº 27658 y modificatorias, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, establece que 
el proceso de modernización de la gestión del Estado 
tiene como finalidad fundamental la obtención de 
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de 
manera que se logre una mejor atención a la ciudada-
nía, priorizando y optimizando el uso de los recursos 
públicos, con el objetivo de alcanzar un Estado al 
servicio de la ciudadanía y transparente en su gestión, 
entre otros;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 092-2017-PCM, 
se aprobó la “Política Nacional de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción”, cuyo objetivo general busca dot-
ar al Estado Peruano de mecanismos que garanticen 
la prevención y sanción de la corrupción, propiciar el 
mejoramiento continuo de las instituciones, corrigien-
do aquellas fallas del sistema que aprovecha la cor-
rupción, que es de cumplimiento obligatorio para las 
entidades de los diferentes Poderes del Estado, Organ-
ismos Constitucionales Autónomos y de los diferentes 
niveles de gobierno, quienes deben adecuar su marco 
normativo;

Que, la citada Política Nacional se organiza en tres 
ejes de intervención, en atención a las etapas de 

actuación en materia de integridad y lucha contra la 
corrupción: i) capacidad preventiva del Estado frente 
a los actos de corrupción, ii) identificación y gestión 
de riesgos, y iii) capacidad sancionadora del Estado 
frente a los actos de corrupción;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 044-2018-PCM, 
se aprobó el Plan Nacional de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción 2018-2021, estableciéndose en su 
artículo 2 que las máximas autoridades de las enti-
dades públicas responsables en el precitado Plan Na-
cional adoptarán, en el ámbito de sus competencias, 
las medidas necesarias para su ejecución y velarán 
por su cumplimiento, asegurando que las acciones y 
los gastos se incluyan en su Planes Operativos y Pre-
supuestos Institucionales;

Que, mediante Decreto Supremo N°056-2018-PCM, se 
aprobó la Política General de Gobierno al 2021, siendo 
el Primero de sus Lineamientos Prioritarios: “Integri-
dad y Lucha contra la Corrupción”;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 189-2018-TR 
se creó el Grupo de Trabajo de Integridad y Lucha con-
tra la Corrupción del Ministerio de Trabajo y Promo-
ción del Empleo, con el objeto de proponer y articular 
la implementación de medidas y acciones orientadas 
a la prevención y lucha contra la corrupción en el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que 
entre sus funciones, tiene la de: “Proponer actividades 
y tareas que puedan ser incorporadas en el Plan Anual 
de Integridad y Lucha contra la Corrupción del Minis-
terio de Trabajo y Promoción del Empleo”;

Que, mediante Resolución del Secretario General Nº 
002-2019-TR/SG, el Secretario General del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, en calidad de más 



45

alta autoridad administrativa de la entidad delegó 
las funciones y/o atribuciones relacionadas con las 
labores de promoción de la integridad y ética insti-
tucional;

Que, mediante Acta N° 06-2019 de fecha 16 de enero de 
2019, el Grupo de Trabajo de Integridad y Lucha contra 
la Corrupción del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo con participación de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), aprobó 
la propuesta de Plan de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo y la Superintendencia Nacional de Fiscal-
ización Laboral (SUNAFIL) 2019-2020;

Que, mediante Memorando Nº 044-2019-MTPE/4/9, la 
Oficina de General de Planeamiento y Presupuesto, en 
su calidad de Secretaría Técnica del precitado Grupo 
de Trabajo, remitió a la Oficina General de Recursos 
Humanos, la propuesta de Plan de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción del Ministerio de Trabajo y Pro-
moción del Empleo y la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) 2019-2020, para su 
evaluación y trámite correspondiente;

Que, mediante Informe Nº 006-2019-MTPE/4/12, la Ofi-
cina General de Recursos Humanos remitió a la Ofici-
na General de Planeamiento y Presupuesto, la opinión 
técnica favorable a la citada propuesta de Plan;
Que, mediante Memorando Nº 045-2019-MTPE/4/9, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
remitió a la Oficina General de Asesoría Jurídica, la 
opinión técnica favorable a la citada propuesta de 
Plan;

Que, todas las actividades programadas en la pro-
puesta del referido Plan, se encuentran alineadas a los 
objetivos y ejes de la “Política Nacional de Integridad 
y Lucha contra la Corrupción” y del “Plan Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018 – 2021”, 
enmarcándose al mismo tiempo en el Primer Linea-
miento Prioritario de la “Política General de Gobierno 
al 2021”; en ese sentido, dicho Plan se posiciona como 
un instrumento de política institucional que guíe las 
acciones para garantizar una gestión de la Entidad li-
bre de corrupción, en el marco de la legalidad, la ética 
y la transparencia;

Con las visaciones de la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral, de la Secretaría General, y de 
las Oficinas Generales de Recursos Humanos, de Plan-
eamiento y Presupuesto, y de Asesoría Jurídica; y
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y su modificatoria; el 
Decreto Supremo Nº 044-2018-PCM, Decreto Supremo 
que aprueba el Plan Nacional de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción 2018-2021; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2014-TR y modificado por Decreto 
Supremo Nº 020-2017-TR;

Se resuelve

Artículo 1.- Aprobar el “Plan de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción del Ministerio de Trabajo y Pro-
moción del Empleo y la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral (SUNAFIL) 2019-2020”, el mismo 
que como Anexo, forma parte integrante de la pre-
sente resolución ministerial.

Artículo 2.- Disponer que la implementación del “Plan 
de Integridad y Lucha contra la Corrupción del Minis-
terio de Trabajo y Promoción del Empleo y la Superin-
tendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNA-
FIL) 2019-2020” es responsabilidad de los Programas, 
Órganos, Unidades Orgánicas del Ministerio de Traba-
jo y Promoción del Empleo y de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral –SUNAFIL.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente res-
olución ministerial y su Anexo en el Portal Institucio-
nal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(www.gob.pe/mtpe), y en el Portal Institucional de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – 
SUNAFIL, (www.sunafil.gob.pe), en la misma fecha de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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decreto Supremo que establece el plazo para el 
cumplimiento de la obligación de los empleadores de 
comunicar los servicios mínimos en caso de huelga 
correspondiente al año 2019

DECRETO SUPREMO Nº 001-2019-TR
(El Peruano: 29 de enero de 2019)
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Considerando

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley Nº 29381, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, y su modificato-
ria, establece que este Ministerio tiene competencia 
exclusiva para formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacionales 
y sectoriales en materia de derechos fundamentales 
en el ámbito laboral, como la libertad sindical;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 009-2018-TR se 
modifica el artículo 67 del Reglamento de la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decre-
to Supremo N° 011-92-TR, estableciendo que las em-
presas o entidades deben presentar a sus trabajadores 
u organización sindical y a la Autoridad Administra-
tiva de Trabajo una comunicación de los servicios 
mínimos en caso de huelga indicando los horarios, los 
turnos, la periodicidad y la oportunidad en que deban 
iniciarse los servicios mínimos por cada puesto; dicha 
comunicación debe estar acompañada de un informe 
técnico que la sustente;

Que, de otro lado, mediante el Decreto Supremo N° 
009-2018-TR se incorpora el artículo 68-A al Regla-
mento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-92-TR, según 
el cual mientras no se resuelva el procedimiento de 
divergencia sobre la comunicación de servicios míni-
mos, el ejercicio del derecho de huelga por parte de los 
trabajadores u organización sindical debe observar los 
acuerdos previos sobre dicha materia o la resolución 
de una divergencia anterior; a falta de ello, el ejercicio 
del derecho de huelga debe sujetarse a la comuni-
cación de servicios mínimos realizada por la empresa 
o entidad conforme a lo establecido en su informe 

técnico;

Que, en atención a las modificaciones efectuadas 
por el Decreto Supremo N° 009-2018-TR en torno a la 
comunicación de servicios mínimos y al ejercicio del 
derecho de huelga en supuestos de divergencia pend-
ientes de resolución, resulta necesario establecer para 
el año 2019 un plazo especial para el cumplimiento 
de la obligación de comunicación de servicios míni-
mos, lo cual coadyuvará a una debida elaboración del 
informe técnico que sustente dicha comunicación;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el nu-
meral 1 del artículo 6 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, y modificatorias; y el numeral 5.2 
del artículo 5 de la Ley Nº 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, y su modificatoria;

Decreta

Artículo 1.- Plazo para la comunicación de servicios 
mínimos en caso de huelga correspondiente al año 
2019

Las empresas y entidades deben cumplir hasta el 28 
de febrero de 2019 la obligación de comunicar los ser-
vicios mínimos en caso de huelga a sus trabajadores 
o a la organización sindical, así como a la Autoridad 
Administrativa de Trabajo.

Artículo 2.- Refrendo

El presente decreto supremo es refrendado por la Min-
istra de Trabajo y Promoción del Empleo.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 



47

días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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cuáles son los requisitos para que se configure un 
despido fraudulento, debiendo respetarse las garantías 
formales del principio de tipicidad, se debe de realizar 
una correcta tipificación de las faltas cometidas por el 
trabajador

CASACIÓN LABORAL N° 2228-2016 LIMA 

REPOSICIÓN POR DESPIDO FRAUDULENTO 
PROCESO ABREVIADO – NLPT 
   
Lima, veinticinco de abril de dos mil dieciocho 

VISTA; la causa número veintidós mil doscientos vein-
tiocho, guion dos mil dieciséis, guion LIMA; en audi-
encia pública de la fecha; y producida la votación con 
arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: 

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por el de-
mandante, Pablo Julián Raymundo Hipolo, mediante 
escrito de fecha diecinueve de noviembre de dos mil 
quince, que corre en fojas doscientos a doscientos cin-
co, contra la Sentencia de Vista de fecha veintinueve 
de octubre de dos mil quince, que corre en fojas ciento 
setenta y ocho a ciento ochenta y seis, que confirmó la 
Sentencia apelada de fecha quince de julio de dos mil 
catorce, que corre en fojas ciento cuarenta y cuatro a 
ciento cincuenta y uno, que declaró infundada la de-
manda; en el proceso seguido con la parte demandada, 
Patronato del Parque de las Leyendas “Felipe Benavides 
Barreda”, sobre reposición por despido fraudulento 

Causal del recurso
  
Por resolución de fecha quince de setiembre de dos mil 
diecisiete, que corre en fojas cuarenta y cinco a cuaren-
ta y ocho, del cuaderno de casación, se declaró proce-
dente el recurso interpuesto por la parte demandada, 
por la siguiente causal: infracción normativa por inter-
pretación errónea del literal h) del artículo 25º del Tex-
to Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley 
de Productividad y  Competitividad Laboral, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 003-97-TR; correspondiendo a 

este Colegiado Supremo emitir pronunciamiento sobre 
dicha causal. 

Considerando

Primero: Antecedentes del caso  

a) Pretensión:  
Mediante escrito de demanda, que corre en fojas die-
ciocho a veintidós, el actor solicita que se ordene su re-
posición en su puesto de trabajo, sueldo y categoría, al 
haber sido objeto de un despido fraudulento; con costas 
y costos del proceso. 

b) Sentencia de Primera Instancia:  
El Juez del Décimo Juzgado de Trabajo Permanente 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, a través de la 
Sentencia contenida en la resolución número seis de 
fecha quince de julio de dos mil catorce, de fojas cien-
to cuarenta y  cuatro a ciento cincuenta y uno, declaró 
infundada la demanda, al considerar que el actor ha 
reconocido no haber asistido a laborar el día dos de ju-
lio y que los días tres y cuatro de julio de dos mil trece, 
correspondían a su descanso, frente  a ello, el Juez de la 
causa consideró que los hechos imputados se encuen-
tra acreditados, no siendo suficiente que la emplazada 
no haya podido acreditar la comunicación al actor de 
los días de descanso semanal del mes de julio de dos 
mil trece o que los días en que el actor tomó el descan-
so semanal correspondan a la primera o a la segunda 
semana de julio para amparar la demanda, pues, dichos 
sucesos deben ser evaluadas en un proceso en el que 



50

se reclame la indemnización por despido injustificado, 
en el que se acredite la comisión de la falta grave, cir-
cunstancia que no puede ser evaluada en el presente 
proceso por tratarse de un despido fraudulento. 

c) Sentencia de Segunda Instancia:  
La Tercera Sala Laboral de la citada Corte Superior, 
mediante Sentencia de Vista de fecha veintinueve de 
octubre de dos mil quince, que corre en fojas ciento 
setenta y ocho a ciento ochenta y seis, confirmó la Sen-
tencia apelada, al argumentar que el Juez de Primera 
Instancia realizó un análisis de los hechos alegados 
por las partes y una debida valoración de los medios 
de prueba, cumpliendo para ello con motivar la resolu-
ción, conforme lo previsto en el artículo 122° del Código 
Procesal Civil; sostuvo, también que el trabajador no 
comunicó a su jefe su inasistencia, ni el motivo de las 
mismas, asimismo, refirió que ha existido un recon-
ocimiento del actor en cuanto a su inasistencia por 
tres (03) días consecutivos a su centro de labores, no 
teniendo los mismos la calidad de falsos, inexistentes 
o imaginarios, en la medida que no habría quedado 
demostrado que el despido fuera fraudulento por haber 
ocurrido los hechos, además de ser ciertos y encon-
trarse reconocidos por el accionante. 
Finalmente, precisó que en el caso de autos se aplica 
una carga distributiva, en el que cada una de las partes 
se encuentra obligada a probar los hechos expuestos 
durante el desarrollo del proceso, ello con  la finalidad 
de que sus afirmaciones sean verificadas, en virtud de 
ello, desestimó el agravio del demandante referido a la 
aplicación del principio Indubio Pro Operario, más aún, 
si el actor fue asesorado por abogado quien tiene pleno 
conocimiento de las normas jurídicas y conoce el pro-
ceso laboral conforme a las reglas contenida en la Ley 
N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

Segundo: La infracción normativa 

La infracción normativa podemos conceptualizarla 
como la afectación a las normas jurídicas en que in-
curre el Colegiado Superior al emitir una resolución, 
originando con ello que la parte que se considere afect-
ada por la misma pueda interponer el respectivo recur-
so de casación. Respecto de los alcances del concepto 
de infracción normativa quedan comprendidas en el 
mismo las causales que anteriormente contemplaba la 
antigua Ley Procesal del Trabajo N° 26636 en su artí-

culo 56°, relativas a interpretación errónea, aplicación 
indebida e inaplicación de una norma de derecho ma-
terial, incluyendo, otras normas como son las de dere-
cho adjetivo.  

Tercero: Sobre la causal declarada procedente 

Al respecto, la norma presuntamente infraccionada 
sostiene lo siguiente: 

“Artículo 25°.- Falta grave es la infracción por el 
trabajador de los deberes esenciales que emanan 
del contrato, de tal índole, que haga irrazonable la 
subsistencia de la relación. Son faltas graves: (…) 
h) El abandono de trabajo por más de tres días 
consecutivos, las ausencias injustificadas por 
más de cinco días en un período de treinta días 
calendario o más de quince días en un período de 
ciento ochenta días calendario, hayan sido o no 
sancionadas disciplinariamente en cada caso, la 
impuntualidad reiterada, si ha sido acusada por 
el empleador, siempre que se hayan aplicado san-
ciones disciplinarias previas de amonestaciones 
escritas y suspensiones”. 

Cuarto:

Emitiendo pronunciamiento sobre las causales 
declaradas procedentes, debemos señalar que medi-
ante la presente acción la demandante solicita que se 
deje sin efecto el despido incausado y/o fraudulento 
del que fuera objeto, y como consecuencia de ello, se 
ordene su reposición en su puesto de trabajo con el car-
go de formadora que desempeñaba antes del despido 
bajo las mismas condiciones laborales. 

Quinto: Derecho al Trabajo. 

El Tribunal Constitucional estima que el contenido es-
encial al derecho de trabajo implica dos aspectos: el de 
acceder a un puesto de trabajo, por una parte y por otra, 
el derecho a no ser despedido sino por causa justa. El 
segundo aspecto, entendido como proscripción de ser 
despedido salvo por causa justa, es el que resulta rele-
vante para resolver la presente causa. 
 
Sexto: El despido como causal de extinción de la rel-
ación laboral. 
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Para efectos de analizar las causales denunciadas por 
la parte recurrente, declaradas procedente, es impor-
tante precisar que el despido es la extinción de la rel-
ación de trabajo, fundada exclusivamente en la volun-
tad unilateral del empleador; en relación a ello, Alonso 
García define el despido como: “El acto unilateral de la 
voluntad del empresario por virtud del cual éste decide 
poner fin a la relación de trabajo” 32, y por su parte, Pla 
Rodríguez señala: “El despido es un acto unilateral por 
el cual el empleador pone fin al contrato de trabajo” 33.  

Al respecto, Montoya Melgar, señala que los caracteres 
del despido son: a) es un acto unilateral del empleador, 
para cuya eficacia la voluntad del trabajador es in-
necesaria e irrelevante; b) es un acto constitutivo, por 
cuanto el empresario no se limita a proponer el despido 
sino que él lo realiza directamente; c) es un acto recep-
ticio, en cuanto a su eficacia depende de la voluntad 
extintiva del empleador sea conocida por el trabajador, 
a quien está destinada; y d) es un acto que produce la 
extinción contractual, en cuanto cesan ad futurum los 
efectos del contrato34.  

Sétimo

En relación a ello, el despido debe estar fundado en una 
causa justa, por lo que se limita el poder que tiene el 
empleador, dentro del elemento de la subordinación, 
tal es así que nuestra legislación ha contemplado en 
el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, las cau-
sas justas de despido, bajo dos ámbitos: a) relacionadas 
con la capacidad del trabajador y b) relacionadas con la 
conducta del trabajador. 

Octavo: Falta Grave

Dentro del ámbito relacionado a la conducta del tra-
bajador, se encuentra la causa referida a la comisión 
de falta grave, siendo las previstas en el artículo 25° 
del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
728, Ley de  Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

LIMA 
Reposición por despido fraudulento 
PROCESO ABREVIADO – NLPT 

Noveno: Despido Fraudulento. 

En relación al despido fraudulento el Tribunal Consti-
tucional, ha sostenido en el Expediente N° 976-2001-
AA/TC, Caso Eusebio Llanos Huasco, que el despido 
fraudulento, se produce cuando: 

“Se despide al trabajador con ánimo perverso y 
auspiciado por el engaño,  por ende, de mane-
ra contraria a la verdad y la rectitud de las rel-
aciones laborales; aun cuando se cumple con la 
imputación de una causal  y  los  cánones  proced-
imentales, como sucede cuando se imputa al tra-
bajador hechos notoriamente inexistentes, falsos 
o imaginarios o, asimismo, se le atribuye una fal-
ta no prevista legalmente, vulnerando el principio 
de tipicidad, como lo ha señalado, en este último 
caso, la jurisprudencia de este Tribunal (Exp. N.° 
415-987AA/TC, 55599-AA/TC y 150-2000-AA/TC); 
o se produce la extinción de la relación laboral 
con vicio de voluntad (Exp. N.° 628-2001-AA /TC) 
o mediante la “fabricación de pruebas”. (Resaltado 
nuestro). 

Décimo: El despido fraudulento: elementos y mani-
festaciones 

El Tribunal Constitucional en el fundamento octavo de 
la Sentencia de fecha veintiocho de noviembre de dos 
mil cinco, recaída en el Expediente N° 02062005-PA/TC, 
que tiene la calidad de precedente vinculante, dispuso 
lo siguiente:  

“(…) cuando se imputa al trabajador hechos notori-
amente inexistentes,  falsos o imaginarios, o se le 
atribuye una falta no prevista legalmente, sólo  será 
procedente la vía del amparo cuando el demandante 
acredite  fehaciente e indubitablemente que existió 
fraude, pues en caso contrario,  es decir, cuando haya 
controversia o duda sobre los hechos, corresponderá a 

32 GARCÍA ALONSO, citado por BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. “El despido en el derecho laboral peruano”. 3 ed. Lima: Editorial Jurista Editores, p. 66. 
33 PLÁ RODIGUEZ, citado por ibíd. pp. 66. 
34 Vid MONTOYA MELGAR, citado por BLANCAS BUSTAMANTE. Op. Cit, pp. 65-66
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la vía ordinaria laboral determinar la veracidad o false-
dad de ellos”. 

Al respecto, resulta ilustrativo precisar que el Tribunal 
Constitucional en una anterior Sentencia, recaída en el 
Expediente N° 097 6-2001-AA/TC, señaló sobre el mis-
mo tema, en su fundamento quince, lo siguiente: 
 
 “(…)Se produce el denominado despido fraudulento, 
cuando: Se despide al  trabajador con ánimo perver-
so y auspiciado por el engaño,  por ende, de  manera 
contraria a la verdad y la rectitud de las relaciones lab-
orales; aun  cuando se cumple con la imputación de una 
causal  y  los  cánones   procedimentales, como sucede 
cuando se imputa al trabajador hechos  notoriamente 
inexistentes, falsos o imaginarios o, asimismo, se le 
atribuye  una falta no prevista legalmente, vulnerando 
el principio de tipicidad, como  lo ha señalado, en este 
último caso, la jurisprudencia de este Tribunal  (Exp. 
N.° 415-987-AA/TC, 555-99-AA/T C y 150-2000AA/TC); o 
se produce  la extinción de la relación laboral con vicio 
de voluntad (Exp. N.° 628-2001- AA/TC) o mediante la 
“fabricación de pruebas (…)”. 

Por su parte, Arce sostiene lo siguiente: 

 “(…) un despido basado en una causa inexistente es eq-
uiparable a un  despido incausado, una causa inven-
tada es sin ninguna duda una causa  inexistente en el 
plano jurídico. En consecuencia, a la inexistencia de  
causa debe seguir la declaración de inconstitucional-
idad del despido, en la  medida que viola el derecho al 
trabajo”35 . 

Décimo Primero: 

Entre los elementos que caracterizan y deben ser 
tomados en cuenta para que se configure un despido 
fraudulento, Blancas Bustamante sostiene lo siguiente:  
“Ésta es otra categoría de despido cuya invalidez provi-
ene del hecho de  que el empleador utiliza, formal-
mente, las disposiciones de la ley para  justificar un de-
spido que carece de justificación real. Se configura este  

supuesto, según lo indica, la Sentencia Tribunal Consti-
tucional del 13 de  marzo de 2003, cuando: a) se imputa 
al trabajador hechos notoriamente  inexistentes, falsos 
o imaginarios, b) se le atribuye una falta no prevista  
legalmente, vulnerando el principio de tipicidad, c) se 
produce la extinción  de la relación laboral con vicio de 
la voluntad o d) mediante la fabricación  de pruebas” 36. 
 
De lo descrito, se infiere que para la configuración de 
un despido fraudulento, existen una serie de requisit-
os que deben presentarse y analizarse en virtud de lo 
actuado al interior del proceso, siendo ello así, debe 
tenerse en cuenta que debe concurrir, los siguientes 
elementos: 

a) Se imputa al trabajador hechos notoriamente 
inexistentes, falsos o imaginarios. 
b) Se atribuye una falta no prevista legalmente, 
vulnerando el principio de tipicidad. 
c) Se produce la extinción de la relación laboral 
con vicio de la voluntad. 
d) La fabricación de pruebas    

Es por ello que, a decir de Sanguinetti Raymond:  
 
 “Lo que caracteriza a esta singular hipótesis de despi-
do arbitrario es, de  este modo, que el empleador utiliza 
de manera torticera las disposiciones  legales, con el 
objeto de justificar desde el punto de vista puramente 
formal  un despido que en realidad carece de toda justi-
ficación 194, dando lugar  con tal proceder a un supues-
to claro de fraude de ley” 37.

Frente a ello, conviene precisar que existen supues-
tos en el que se incurre en una serie de despidos que 
resultan lesivos del derecho constitucional al trabajo, 
así como de otras pautas constitucionales en las que 
se verifique vulneración, entre otros, a principios de 
la función jurisdiccional previstos en la Constitución 
Política del Perú. Es a partir de ello, que deba atribuirse 
al despido lesivo de derechos fundamentales efectos 
restitutorios, con el propósito de cautelar la plena vi-
gencia de los derechos fundamentales.

35 ARCE ORTIZ, Elmer Guillermo. “La nulidad del despido lesivo de derechos constitucionales”. UBI LEX Asesores S.A.C. Tercera Edición. Julio 2015. P. 172 
36 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. “La protección contra el despido lesivo de derechos fundamentales en la jurisdicción constitucional”. Derecho & Sociedad. Asociación 
Civil. Derecho & Sociedad 21. P.168  
37 Extracto de: W. Sanguineti Raymond, Derecho Constitucional del Trabajo. Relaciones de Trabajo en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, Lima, Gaceta Jurídica, 
2007, págs. 95-118. En: https://wilfredosanguineti.files.wordpress.com/2010/05/la-reformulacion-de-la-nocion-de-despido-arbitrario-extractowsanguineti.pdf  



53

Décimo Segundo: Análisis del caso en concreto 

A efectos de resolver el presente caso, es pertinente 
precisar los siguientes hechos: 

• Se encuentra acreditado que el actor ha labora-
do para la institución demandada desde el diec-
inueve de abril de mil novecientos noventa y 
dos hasta el diecinueve de julio de dos mil trece, 
bajo contrato a plazo indeterminado, en el cargo 
de obrero, siendo sus funciones el cuidado, ali-
mentación y aseo de los animales que tenía bajo 
su cargo en el parque de las leyendas.  
• Asimismo, se evidencia que el día dos de julio de 
dos mil trece, el actor faltó a su centro de labores 
aduciendo motivos personales, los cuales no 
fueron informados a la empresa y que fue sancio-
nado con una llamada de atención a través de un 
Memorándum N° 30 92013/OA/URH.  
• La emplazada no ha podido acreditar la forma 
en que se comunicó al actor los días que corre-
spondían a su descanso semanal del mes de julio 
de dos mil trece, ni los días en que el actor tomó 
el descanso semanal correspondiente a la prim-
era o a la segunda semana de julio, lo que impide 
acreditar la comisión de la falta grave imputada 
al trabajador. 
• Ha sido reconocido por el accionante que no 
concurrió a laborar los días siguientes: miércoles 
tres y jueves cuatro de julio de dos mil trece, aduc-
iendo que tenía programado descanso para dicho 
días.  
• La falta imputada al demandante consiste en 
falta grave consistente en la inasistencia del ac-
tor por tres (3) días consecutivos, sustentada en el 
inciso h) del artículo 25° del Texto Único Ordena-
do del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Produc-
tividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-97-TR. 
• Sin embargo, el actor considera que el despido es 
fraudulento y además, se ha producido una doble 
sanción, en la medida que la falta injustificada del 
día dos de julio de dos mil trece, ha sido sancio-
nada con el Memorándum N° 309-2013/OA/URH, 
pero a su vez, ha sido considerada como parte de 
los días de inasistencia para invocar la imputar la 
falta grave.  
• La controversia se suscita, únicamente, respecto 

de los hechos que dieron lugar a la “presunta” falta 
cometida por el recurrente, no encontrándose en 
discusión el régimen al cual se encuentra adscri-
to, ni la fecha de ingreso, cese, ni labores efectu-
adas.  

De las circunstancias acreditadas, es preciso consider-
ar que en un despido disciplinario, las faltas imputa-
das deben formularse de modo claro, con precisión de 
las pruebas que conllevan al empleador a optar por la 
conclusión de la relación laboral como consecuencia 
de una falta grave, a efectos de evitar que el despido 
no resulte contraria a la verdad y la rectitud de las rel-
aciones laborales, ni que sea producto de “fabricación 
de pruebas”, pues, de producirse ello, nos encontramos 
frente a despido catalogado como fraudulento. 

Décimo Tercero:

Ahora bien, el Juez de Primera Instancia y el Colegiado 
Superior sostuvieron lo siguiente: 

• El actor no asistió a laborar los días dos, tres y 
cuatro de julio de dos mil trece. 
• La inasistencia del día dos de julio de dos mil 
trece, fue sancionada con el Memorando N° 309-
2013/OA/URH. 
• La emplazada no ha podido acreditar que los 
días tres y cuatro de julio de dos mil trece, no cor-
respondan al descanso semanal, programado, del 
accionante. 

El análisis de la controversia se ha sustentado en el 
supuesto de que “los hechos existieron”, por ello, no ha 
sido posible evidenciar si nos encontramos frente a un 
despido fraudulento; sin embargo, no se ha reparado 
que para la configuración de dicha tipología se requiere 
una serie de requisitos, los cuales han sido explicita-
dos en el Considerando Décimo Tercero; a partir de ello, 
debe considerarse, lo siguiente: 

a) Los hechos imputados al trabajador no se en-
cuentran en la esfera de inexistentes, falsos o 
imaginarios, sino por el contrario, han sido recon-
ocidos por las partes. 
b) Se ha atribuido una falta prevista legalmente. 
c) No se ha evidenciado vicio de la voluntad. 
d) La fabricación de pruebas    
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Supuestos que deberán ser evaluados, con la finalidad 
de establecer si nos encontramos frente a un despido 
disciplinario, o en su defecto, nos encontramos frente 
a un despido fraudulento.

Décimo Cuarto: Solución al caso concreto 

Con relación a los supuestos establecidos en los litera-
les precedentes, debe tenerse en cuenta:

i) Se ha imputado la falta tipificada en el literal h) 
del del artículo 25° del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aproba-
do por Decreto Supremo N° 003-97-TR; sin em-
bargo, no ha reparado que dicho dispositivo prevé 
dos supuestos diferenciados, como son: abandono 
de trabajo e inasistencias injustificadas. 
ii) Para la configuración de estos supuestos se 
requiere que el trabajador no asista al centro de 
labores, en el caso del abandono, mientras que, en 
el caso de las inasistencias se requiere que estas 
no hayan sido justificadas. 
iii) Necesidad de cuantificar las inasistencias del 
trabajador y la periodicidad de las mismas, a efec-
tos de determinar cuándo se produce el abandono 
o la inasistencia injustificada. 
iv) El abandono se produce cuando las ausencias 
superan los tres (3) días consecutivos, o cuando se 
produzca en cinco (5) días no consecutivos en un 
periodo de treinta (30) días calendario o más de 
quince (15) en un periodo de ciento ochenta días 
calendario. 

 
En el caso de las inasistencias injustificadas se debe 
demostrar el “animus infringendi” por parte del traba-
jador para ausentarse del centro de labores.
 
En torno a los hechos que dieron lugar al despido, se 
advierte: 

• Los hechos imputados al actor existieron y no 
han sido negados, de modo que ambas partes 
han reconocido que el actor fue sancionado dis-
ciplinariamente con el Memorando N° 309-2013/
OA/ URH, respecto de la inasistencia del día dos 

de julio de dos mil trece, además de reconocerse 
también la inasistencia por los días tres y cuatro 
de julio de dos mil trece. 
• De los actuados, corre la carta de pre aviso de de-
spido en fojas tres a cuatro, mientras que la carta 
de despido corre en fojas nueve a doce, oportuni-
dad en la cual se precisa, como motivo del cese, lo 
siguiente: “Haber inasistido en forma injustificada 
a su centro de trabajo los días 2, 3 y 4 de julio de 
2013, lo cual constituye abandono de trabajo.” 
• La emplazada no ha diferenciado la existencia 
de dos supuestos distintos en la falta tipificada en 
el inciso h) del artículo 25° Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productiv-
idad y Competitividad Laboral, aprobado por De-
creto Supremo N° 003-97-TR, llegando a confundir 
ambas figuras jurídicas disciplinarias. 
• No se encuentra acreditado que los días tres y 
cuatro de julio de dos mil trece, no corresponda 
al descanso semanal del accionante, pese a que 
dicha acreditación corresponde a la parte deman-
dada, conforme a la carga de la prueba establecida 
en el artículo 23° de la Ley N° 29497, Nueva Ley 
Procesal del Trabajo. 
• No se ha superado la cuantificación establecida 
en el inciso h) del artículo 25° Texto Único Orde-
nado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Pro-
ductividad y Competitividad Laboral, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-97-TR, en la medida 
que las faltas a cumuladas corresponden a tres (3) 
días; sin embargo, el dispositivo en mención dis-
pone que para la comisión del abandono o inasis-
tencia injustificada debe concurrir más de tres (3) 
días, supuesto que no cumple en el caso de autos, 
menos aún, la emplazada ha acreditado que nos 
encontremos frente al segundo supuesto, esto es, 
que las inasistencias sumen cinco (5) días no con-
secutivos en un periodo de treinta (30) días calen-
darios o más de quince (15) días en un periodo de 
ciento ochenta días calendarios. 
• Al haberse establecido que se ha confundido 
dos supuestos jurídicos distintos: abandono e in-
asistencia injustificada, así como, no encontrarse 
acreditado que el mismo supere los tres (3) días 
que precisa el inciso h) del artículo 25° Texto Úni-
co Ordenado del Decreto L egislativo N° 728, 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, no 
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puede imputarle la existencia de la falta grave 
invocada; en consecuencia, la falta de configura-
ción de las imputaciones permite evidenciar que 
al no existir dicha falta, no puede haber causal 
de despido por no haber superado el supuesto de 
cuantificación establecido en dicho articulado. 
• De lo discernido en el párrafo precedente, po-
demos concluir que al no existir faltas graves, 
conlleva a que la demandada haya imputado 
hechos falsos, como es, haber superado los tres (3) 
días que exige la normatividad vigente y vulnera 
el Principio de Tipicidad, pues, los hechos acaeci-
dos en autos, no se condicen con la naturaleza de 
la falta imputada, lo cual determina que se haya 
incurrido en un despido fraudulento.  

  
Frente a ello, conviene precisar que los motivos im-
putados no constituyen supuestos, de tal naturaleza, 
que justifiquen el cese del accionante, puesto que, no 
se ha tipificado debidamente la falta cometida, no se 
ha superado los tres (3) días que precisa el literal h) del 
artículo 25° del Texto Único Ordenado del Decreto Leg-
islativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR.
 
Décimo Quinto: 

Ahora bien, de lo acaecido al interior del proceso, esta 
Sala Suprema considera que en el caso de autos, si 
bien las imputaciones no resultan imaginarias o inex-
istentes, es preciso indicar que en el despido fraudu-
lento, no solo se evidencia la sola imputación de este 
tipo de hechos, sino también, cuando se vulnere el 
Principio de Tipicidad, en tanto, las faltas no corre-
sponden al supuesto previsto en el literal h) del artículo 
25° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, lo cual 
importa una vulneración al derecho fundamental de 
ser juzgado por causa justa establecida por ley, pues, 
no basta la existencia de un procedimiento de despido 
en el que se postule las imputaciones, sino que las mis-
mas deben respetar las garantías formales propias de 
un despido disciplinario, debiendo la sanción impuesta 
enmarcarse en el tipo de gravedad de la falta cometi-
da, categoría, antigüedad y antecedentes disciplinarios 
del trabajador.

Asimismo, el hecho de no haberse producido una cor-
recta tipificación de los supuestos considerados como 
faltas, importa la existencia de un hecho lesivo y como 
tal, atentatorio del derecho del accionante, de modo tal 
que se ha configurado una arbitrariedad en cuanto al 
proceder de la emplazada, aspecto que no debe con-
fundirse con el despido arbitrario, cuya tutela incide en 
la esfera resarcitoria, sino por el contrario, constituye 
la falta de una tipificación adecuada, por parte del em-
pleador de la conducta atribuida al demandante, lo que 
determina se haya incurrido en un despido fraudulen-
to, el cual se contrapone con la protección constitucio-
nal del Derecho al Trabajo que asiste al demandante, 
sin que ello importe la percepción de remuneraciones 
devengadas debido a que no nos encontramos frente 
a los supuestos establecidos en los artículos 29° y 40° 
del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR.    

Décimo Sexto: 

Por los fundamentos expuestos, el Juez de Primera 
Instancia y la Sala Superior al emitir la Sentencia de 
Vista ha incurrido en infracción normativa por inter-
pretación errónea del literal h) del artículo 25° del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-97-TR; en consecuencia, la 
causal declara procedente deviene en fundada. 
Por estas consideraciones: 

Decisión

Declararon FUNDADO el recurso de casación interpues-
to por el demandante, Pablo Julián Raymundo Hipolo, 
mediante escrito de fecha diecinueve de noviembre de 
dos mil quince, que corre en fojas doscientos a dosci-
entos cinco; CASARON la Sentencia de Vista de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil quince, que corre en 
fojas ciento setenta y ocho a ciento ochenta y seis; y 
actuando en sede de instancia: REVOCARON la Sen-
tencia apelada de fecha quince de julio de dos mil 
catorce, que corre en fojas ciento cuarenta y cuatro a 
ciento cincuenta y uno, que declaró infundada la de-
manda; REFORMÁNDOLA DECLARARON FUNDADA la 
demanda, ORDENARON que la parte demandada cum-
pla con reponer al accionante en el cargo que venía de-
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sempeñando antes del despido, o en otro de similar na-
turaleza; y DISPUSIERON la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano; en el proceso 
seguido con la parte demandada, Patronato del Parque 
de las Leyendas “Felipe Benavides Barreda”,  sobre re-
posición por despido fraudulento; interviniendo como 
ponente el señor juez supremo Malca Guaylupo y los 
devolvieron.  S.S.

ARÉVALO VELA

DE LA ROSA BEDRIÑANA

YRIVARREN FALLAQUE

YAYA ZUMAETA

MALCA GUAYLUPO 
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corte Suprema precisa que para justificar un contrato 
accidental de suplencia es necesario identificar al 
trabajador estable de la empresa cuyo vínculo laboral se 
encuentra suspendido, de lo contrario dicho contrato se 
encuentra desnaturalizado

CASACIÓN LABORAL N° 12493-2015 LAMBAYEQUE 

RECONOCIMIENTO DE VÍNCULO LABORAL Y REPOSICIÓN 
PROCESO ORDINARIO - NLPT 

Lima, veinte de setiembre de dos mil diecisiete 

VISTA; la causa número doce mil cuatrocientos noven-
ta y tres, guion dos mil quince, guión LAMBAYEQUE, en 
audiencia pública de la fecha; y producida la votación 
con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: 

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por la par-
te demandada, Unión de Cervecerías Peruanas Backus 
y Johnston S.A.A., mediante escrito de fecha quince de 
julio de dos mil diecisiete, que corre en fojas quinientos 
cuarenta y seis, contra la Sentencia de Vista de fecha 
uno de julio de dos mil quince, que corre en fojas qui-
nientos veintinueve a quinientos treinta y ocho, que 
confirmó la Sentencia apelada de fecha dieciocho de 
diciembre de dos mil catorce, que corre en fojas cua-
trocientos cuarenta y tres a cuatrocientos cincuenta 
y tres, que declaró fundada la demanda; en el proce-
so ordinario laboral seguido por Luis Fernando Vilela 
Callirgos, sobre reconocimiento de vínculo laboral y 
reposición.

Causales del recurso

Mediante resolución de fecha siete de junio de dos mil 
diecisiete, que corre en fojas ciento siete a ciento diez 
del cuaderno de casación, se ha declarado procedente 

el recurso interpuesto por la parte demandada, por las 
siguientes causales: i) infracción normativa del segun-
do párrafo del artículo 74°, y ii) el literal d) del artículo 
77° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Lab-
oral, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, 
correspondiendo a esta Sala Suprema emitir pronun-
ciamiento de fondo al respecto. Es importante precis-
ar que, de advertirse la infracción normativa invocada 
corresponderá a esta Sala Suprema declarar fundado 
el recurso de casación propuesto; de conformidad con 
el artículo 39° de la Ley N° 2949738, Nueva Ley Procesal 
del Trabajo; en sentido contrario, de no presentarse la 
afectación alegada por la recurrente, el recurso deven-
drá en infundado.

Considerando

Primero: Pretensión del demandante y pronuncia-
mientos de las instancias de mérito. 

a) Demanda: De la revisión de los actuados, se 
verifica que de fojas ciento veintiocho a ciento 
cuarenta y tres, corre la demanda interpuesta por 
el demandante, Luis Fernando Vilela Callirgos 
contra Unión de Cervecerías Peruanas Backus y 
Johnston S.A.A.; en la que postuló como preten-

38 Ley N° 29497 - Nueva Ley Procesal del Trabajo 
Artículo 39.- Consecuencias del recurso de casación declarado fundado  
Si el recurso de casación es declarado fundado, la Sala Suprema casa la resolución recurrida y resuelve el conflicto sin devolver el proceso a la instancia inferior. El pro-
nunciamiento se limita al ámbito del derecho conculcado y no abarca, si los hubiere, los aspectos de cuantía económica, los cuales deben ser liquidados por el juzgado de 
origen. En caso de que la infracción normativa estuviera referida a algún elemento de la tutela jurisdiccional o el debido proceso, la Sala Suprema dispone la nulidad de la 
misma y, en ese caso, ordena que la sala laboral emita un nuevo fallo, de acuerdo a los criterios previstos en la resolución casatoria; o declara nulo todo lo actuado hasta la 
etapa en que la infracción se cometió.
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sión, se declare la existencia de un contrato a 
plazo indeterminado desde el catorce de febrero 
de dos mil trece al quince de mayo de dos mil ca-
torce y como consecuencia de ello se ordene su 
reposición al puesto de trabajo que venía ocupan-
do hasta antes de su despido o en otro puesto de 
similar categoría y condiciones de trabajo.
 b) Sentencia de primera instancia: La Jueza del 
Juzgado Unipersonal Penal Mixto de la Corte Su-
perior de Justicia de Lambayeque, declaró fun-
dada la demanda; al sostener que el contrato de 
naturaleza accidental de suplencia suscrito por 
el periodo del catorce de febrero de dos mil trece 
al quince de agosto del 2013, se desnaturalizó, por 
cuanto no se enmarcó dentro de los  alcances  de 
lo dispuesto en el artículo 61º del Decreto Supremo 
Nº 003-97-TR; por lo que concluyó que la empresa 
demandada  simuló el contrato sujeto a modali-
dad de naturaleza accidental para encubrir uno a 
plazo indeterminado; careciendo de eficacia los 
demás contratos sujetos a modalidad suscritos 
con posterioridad. En atención a ello el acciona-
nte únicamente podía ser despedido por una cau-
sa justa relacionada con su conducta o capacidad; 
por lo que se ordenó reincorporar al demandante 
en el cargo que venía desempeñando a la fecha de 
su cese o a uno similar categoría y condiciones de 
trabajo.
c) Sentencia de segunda instancia: El Colegiado 
Superior de la Segunda Sala Laboral de la misma 
Corte Superior, mediante Sentencia de Vista de 
fecha uno de julio de dos mil diecisiete, que corre 
en fojas quinientos veintinueve a quinientos tre-
inta y ocho, procedió a confirmar la sentencia 
apelada, por similares argumentos, agregando 
que la causa objetiva de contratación contenida 
en los contratos, tanto de suplencia como por ser-
vicio específico tienen el mismo tenor de la causa 
de justificación que se asignó al contrato de fecha 
dieciséis de agosto de dos mil trece, el cual se 
redactó según lo dispuesto por el artículo 61° del 
Decreto Supremo N°003-97-TR, es decir como un 
contrato de suplencia.

Segundo: Infracción normativa

La infracción normativa podemos conceptualizarla 
como la afectación a las normas jurídicas en que in-

curre el Colegiado Superior al emitir una resolución, 
originando con ello que la parte que se considere afect-
ada por la misma pueda interponer el respectivo recur-
so de casación. Respecto de los alcances del concepto 
de infracción normativa quedan comprendidas en el 
mismo las causales que anteriormente contemplaba 
la antigua Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 26636  en 
su artículo 56°, relativas a interpretación errónea, apli-
cación indebida e inaplicación de una norma de dere-
cho material, aunque la Ley N° 29497 incluye además a 
las normas de carácter adjetivo.

Tercero: Delimitación del objeto de pronunciamiento. 

Conforme a las causales de casación declaradas proce-
dentes en el auto calificatorio; la presente resolución 
debe circunscribirse a delimitar si se ha incurrido en 
infracción normativa respecto del segundo párrafo del 
artículo 74° del Texto Único Ordenado del Decreto Leg-
islativo N° 728 , Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR 
, y del literal d) del artículo 77° de la norma acotada; 
debemos decir que las normas invocadas establecen lo 
siguiente: 

“Artículo 74.- Dentro de los plazos máximos estableci-
dos en las distintas modalidades contractuales señala-
das en los artículos precedentes, podrán celebrarse 
contratos por periodos menores pero que sumados no 
excedan dichos límites. 

En los casos que corresponda, podrá celebrarse en for-
ma sucesiva con el mismo trabajador, diversos contra-
tos bajo distintas modalidades en el centro de trabajo, 
en función de las necesidades empresariales y siem-
pre que en conjunto no superen la duración máxima de 
cinco (5) años. 

Artículo 77.- Los contratos de trabajo sujetos a modali-
dad se considerarán como de duración indeterminada
(...) 

d) Cuando el trabajador demuestre la existencia de 
simulación o fraude a las normas establecidas en la 
presente ley”. 

Cuarto: 
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Antes de adentrarnos a la solución de la presente con-
troversia, resulta necesario señalar determinados prin-
cipios laborales, los cuales responden a los fundamen-
tos del proceso laboral, conforme lo preceptuado en 
el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 29497, 
Nueva Ley Procesal del Trabajo, que textualmente pre-
scribe: 

“Artículo IV: Los jueces laborales, bajo responsabilidad, 
imparten justicia con arreglo a la Constitución Políti-
ca del Perú, los tratados internacionales de derechos 
humanos y la ley. Interpretan y aplican toda norma 
jurídica, incluyendo los convenios colectivos, según 
los principios y preceptos constitucionales, así como 
los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucio-
nal y de la Corte Suprema de Justicia de la República”. 
Subrayado y negritas son nuestras. 

En ese sentido, nos encontramos frente al principio de 
primacía de la realidad, el cual “significa que en caso de 
discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que 
surge de documentos o acuerdos, debe darse preferen-
cia a lo primero, es decir, a lo que sucede en el terreno 
de los hechos. La consecuencia práctica de gran man-
ifestación en el proceso laboral, es que comprobada la 
inadecuación documental o contractual a la realidad 
de la relación laboral de que se trate, son de directa 
aplicación a las normas imperativas que realmente la 
rigen, a despecho de la que se aparentó”39. 
  
Quinto: Sobre los contratos sujetos a modalidad 

En nuestro sistema laboral podemos advertir que la 
legislación ha prestado especial atención a la tempo-
ralidad de la contratación, es así que ha previsto como 
mecanismo que la contratación se presume indeter-
minada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4° 
del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

Frente a dicha presunción, se ha previsto también la 
celebración de los contratos sujetos a modalidad, como 
regla excepcional. En efecto, constituyen una excep-

ción a la presunción de contratación laboral indefinida; 
no obstante ello, su celebración exige el cumplimien-
to de determinados presupuestos, cuya inobservancia 
puede conllevar a la invalidez del acto, con las conse-
cuencias jurídicas que estas puedan generar.  

A partir de ello, podemos considerar que los contratos 
sujetos a modalidad son contratos atípicos, dada la 
naturaleza determinada o temporalidad, configurán-
dose sobre la base de las necesidades del mercado o 
mayor producción de la empresa, o cuando, lo exija 
la naturaleza temporal o accidental del servicio que 
se va a prestar o de la obra que se ha de ejecutar, con 
excepción de los contratos de trabajo intermitentes o 
de temporada, pues dada su naturaleza, pueden ser de 
carácter permanente. 

Sexto: 

Entre las características más relevantes que podem-
os hallar entre los contratos a plazo sujetos a modal-
idad, debemos señalar las siguientes: a) el contrato a 
plazo fijo confiere a los trabajadores acceso a todos los 
derechos y beneficios sociales previstos para los traba-
jadores contratados a plazo indefinidos (derechos indi-
viduales como colectivos, aun cuando, en la práctica, 
haya políticas y convenios colectivos que no excluyen 
de la percepción de ciertas compensaciones o benefi-
cios al personal contratado a plazo fijo); b) sobre estos 
contratos atípicos hay que indicar que no solamente se 
debe invocar la causal respectiva de contratación (es el 
único contrato de trabajo que requiere de una causa de 
contratación), sino que dicha causa debe haberse con-
figurado para que proceda la contratación temporal, 
o cuando menos, se debe encontrar ante el supuesto 
legal para la contratación de personal temporal; c) en 
cuanto al plazo máximo, cada modalidad tiene una du-
ración en función de la existencia de la causa temporal 
o simplemente el  plazo máximo establecido por el leg-
islador, sin que ningún caso se exceda de cinco años. 
Asimismo, es posible renovar los contratos a plazo fijo 
respetando el plazo máximo aplicable para cada mo-
dalidad de contratación40 . 

39 TELLO PONCE, Mario. Los principios que fundamentan el proceso laboral. Editorial Grijley. Lima. 2009. P. 85. 
40 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. “El derecho individual del trabajo en el Perú”. 1 ed. Lima: Editorial Gaceta Jurídica, 2015, pp. 83-85
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Sétimo: 

Además, se debe precisar que la desnaturalización de 
los contratos de trabajo sujetos a modalidad, se ciñe en 
los siguientes supuestos: 

a) si el trabajador continua laborando después de la 
fecha de vencimiento del plazo estipulado, o después 
de las prórrogas pactadas, si estas exceden del límite 
máximo permitido; 
b) cuando se trata de un contrato para obra determi-
nada o de servicio específico, si el trabajador continúa 
prestando servicios efectivos, luego de concluida la 
obra materia de contrato, sin haberse operado reno-
vación; 
c) si el titular del puesto sustituido, no se reincorpora 
vencido el término legal o convencional y el trabajador 
contratado continuare laborando y, 
d) cuando el trabajador demuestre la existencia de sim-
ulación o fraude a las normas establecidas en la pre-
sente ley, en observancia de lo prescrito en el artículo 
77° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR.

Octavo: Interpretación del artículo 74° del Decreto Su-
premo N° 003-97-TR. 

El artículo 74° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, r 
egula la contratación temporal sucesiva llamada tam-
bién contratación laboral en cadena. Esta forma de 
contratación permite que sucesivos contratos sujetos 
a plazo fijo, con pleno respeto a las limitaciones sus-
tantivas y formales, previstas por la ley, fragmenten la  
vida laboral de un trabajador.  

De lo dicho en el párrafo anterior, tenemos que la posib-
ilidad que determinada forma contratación sujeta a 
modalidad pueda ser objeto de sucesivas renovaciones 
por el empleador, es una opción que el ordenamiento 
laboral peruano admite, pues, de lo contrario no la hab-
ría regulado legislativamente, por lo tanto no se puede 
presumir que toda renovación sucesiva de contratos 
de trabajo sujetos a modalidad es ilegal o que persigue 
perjudicar la contratación a plazo indeterminado, pues, 

admitir tal presunción constituiría una clara violación 
del numeral 24) del artículo 2° a de la Constitución 
Política del Perú. 

Sobre lo prescrito por el artículo 74° del Decreto Su-
premo N° 003-97-TR, el autor ARCE ORTÍZ nos dice lo 
siguiente:  

“Como se ve, la prescripción tiene dos supuestos. El 
primero, se refiere a topes máximos dentro de la misma 
modalidad contractual. Topes máximos  que jugarán 
tanto en la contratación efectiva sucesiva como no 
sucesiva. Por ejemplo, en el contrato por reconversión 
empresarial la duración máxima es de dos años. Pues 
bien, esos dos años servirán de tope tanto a contratos 
sucesivos de reconversión empresarial, como a contra-
tos espaciados, por períodos de inactividad. El segun-
do en cambio, se refiere a topes, máximos para la con-
tratación sucesiva entre modalidades contractuales 
diversas. Por regla general se debe entender que la 
contratación de cadena está permitida hasta los topes 
máximos y quizá el único límite, como es razonable, 
está en adecuar el objeto y la duración de cada contrato 
sucesivo a lo dispuesto por la ley, así como respetar las 
formalidades en cada ocasión (artículo 87° del Regla-
mento de la LPCL)” 41.
   
Cabe señalar que en la situación descrita, debe esta-
blecerse claramente que no haya mediado simulación 
o fraude a las normas, considerando al respecto el con-
tenido amplio de esta causal dado por el Tribunal Con-
stitucional en la resolución recaída en el Expediente 
N° 1874-2002-AA /TC. Para el Tribunal, la “simulación 
o fraude” se verifica: “(…) cuando la causa, objeto y/o 
naturaleza de los servicios que se requieren contratar 
corresponden a actividades ordinarias y permanen-
tes, y cuando, para eludir el cumplimiento de normas 
laborales que obligarían a la contratación por tiempo 
indeterminado, el empleador aparenta o simula las 
condiciones que exige la ley para la suscripción de 
contratos de trabajo sujetos a modalidad, cuya princi-
pal característica es la temporalidad 
(...)’’. 

41 ARCE ORTIZ, Elmer. Derecho Individual del Trabajo en el Perú: Desafíos y deficiencias., Lima, junio, 2008, p.p. 217.      
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Noveno: Sobre el contrato de suplencia

El contrato sujeto a modalidad de naturaleza acciden-
tal - suplencia, se define como aquél celebrado entre 
un empleador y un trabajador, con la finalidad de que 
se sustituya a un empleado estable de la empresa, cuyo 
vínculo se encuentre suspendido (suspensión perfecta 
o imperfecta) por alguna causa justificada, prevista en 
el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aproba-
do por Decreto Supremo N° 003-97-TR, o por efecto de 
disposiciones convencionales aplicables en el centro 
de trabajo. Su duración será la que resulte necesaria 
según las circunstancias, de conformidad con el artí-
culo 61° de la acotada norma.  

El Tribunal Constitucional42 ha precisado que el con-
trato de trabajo en la modalidad de suplencia tiene 
como objetivo la contratación eventual de personal de 
reemplazo, es decir, para suplir la ausencia de un tra-
bajador estable cuyo vínculo laboral se encuentra en 
suspenso temporal. Éste se erige como una solución al 
empleador para que no paralice su actividad durante 
la suspensión de relaciones laborales sea por motivos 
de caso fortuito o fuerza mayor, permitiéndole contra-
tar de forma eventual a un trabajador que realice las 
labores paralizadas. 

Décimo: 

Por otro lado, para efectos de la validez del contrato 
bajo modalidad de suplencia, deberá necesariamente 
constar por escrito y por triplicado, debiendo consig-
narse en forma expresa su duración, las causas obje-
tivas determinantes de la contratación e identificar al 
trabajador permanente que se encuentra con el vínculo 
laboral suspendido que será suplido, y las demás condi-
ciones de la relación laboral, observándose las formal-
idades previstas en los artículos 72° y 73° del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-97-TR. Los requisitos estable-
cidos en las normas acotadas resultan relevantes en la 
medida que los contratos modales son una excepción a 
la regla de contratación general, al regirse por el crite-
rio de temporalidad, a diferencia del contrato de trabajo 
a plazo indeterminado43 previsto en el artículo 4° de la 
norma citada; en tal sentido en la celebración del con-
trato a plazo determinado se hace necesario verificar 
la causa objetiva que origina la contratación temporal, 
por el principio de causalidad.   

Décimo Primero: Sobre el contrato por servicio espe-
cífico 

Respecto a los contratos sujetos a modalidad para ser-
vicio específico, se definen como aquella negociación 
jurídica celebrada entre un empleador y un trabajador, 
con el objeto previamente establecido y de duración 
determinada. Su duración será la que resulte necesa-
rio, motivo por el cual no se encuentra limitado al plazo 
de cinco años, previsto en el 74° del Texto Único Or-
denado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Produc-
tividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-97-TR. Asimismo, en esta modalidad 
contractual, se podrán realizar las renovaciones que 
resulten necesarias para la conclusión o terminación 
del servicio objeto de la contratación. 

Esta forma de contratación solo puede ser utilizada 
en tareas que pese a ser las tareas habituales u ordi-
narias de la empresa tienen en esencia una duración 
limitada en el tiempo –el empleador puede conocer la 
fecha cierta del termino contratado o, en su defecto, la 
condición que determine la extinción del contrato de 
trabajo44. Adicionalmente, en el referido contrato se re-
quiere que sea un servicio determinado, y no para que 
simplemente preste su servicio durante un periodo de 
tiempo, es decir, se exige un resultado. Por ello, sólo po-
drá mantenerse en dicha calidad hasta el cumplimien-
to del objeto del contrato45.  

42 Fundamento 9 de la 01783-2008-PA/TC.
43 Al respecto el Tribunal Constitucional ha establecido en el fundamento 4 de la Sentencia N° 003272011-PA/TC que: “Del artículo transcrito puede señalarse que en el 
régimen laboral peruano el principio de continuidad opera como un límite a la contratación laboral por tiempo determinado. Por ello, este Tribunal, en la STC 1874-2002-
AA/TC, precisó que hay una preferencia por la contratación laboral por tiempo indefinido respecto de la de duración determinada, la que tiene carácter excepcional y 
requiere del cumplimiento de formalidades, requisitos, condiciones y plazos especiales, conforme se establece en el artículo 4.º del Decreto Supremo N.º 003-97-TR.” [lo 
resaltado es agregado].
44 SANGUINETI RAYMOND, Wilfredo, citado por GONZALES RAMÍREZ, Luis Álvaro. “Modalidades de contratación laboral”. 1 ed. Lima: Editorial Gaceta Jurídica, 2013, pp. 52. 
45 ESTUDIO CABALLERO BUSTAMANTE. “Compendio de Derecho Individual del Trabajo”. Lima: Editorial Estudio Caballero Bustamante, 2006, pp. 32.
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Décimo Segundo: 

Al respecto, resulta ilustrativo citar lo dispuesto por el 
Tribunal Constitucional, en el fundamento diez del ex-
pediente N° 10777-2006PA/TC, sobre contratos por obra 
o servicio específico:  

“Así, se entiende que esta modalidad contractual no 
puede ser empleada para labores de naturaleza perma-
nente que podrían ser realizadas por un trabajador es-
table, sino que se trata más bien de una modalidad con-
tractual que le permite al empleador dar cobertura a 
aquellas labores temporales o estrictamente especial-
izadas que no forman parte de las labores permanentes 
de la empresa, y que requieran un plazo determinado, 
sustentado en razones objetivas, que puede ser renova-
do en la medida que las circunstancias así lo ameriten. 
Lo contrario, es decir, permitir que esta modalidad de 
contratación “por obra determinada” o “servicio espe-
cífico” sea usada para la contratación de trabajadores 
que van a realizar labores permanentes o del giro prin-
cipal de la empresa, vulneraría el contenido del dere-
cho al trabajo en su segunda acepción”.  

En síntesis, se colige que en los contratos para servicio 
específico, deben consignarse de forma expresa, como 
requisitos esenciales, el objeto del contrato, es decir, 
sustentado en razones objetivas y la duración-limita-
da o, en su defecto, la condición que determine la ex-
tinción del contrato de trabajo. 

Décimo Tercero: 

De lo glosado previamente, se colige que para efectos 
de la validez de los contratos sujetos a modalidad, en 
este caso, del contrato de suplencia, debe consignarse 
de forma expresa, como requisitos esenciales, el objeto 
del contrato, el nombre del trabajador de puesto per-
manente que será suplido, y en el caso del contrato por 
servicio específico, se deberá señalar expresamente el 
objeto del contrato sustentado en razones objetivas así 
como la duración del mismo. 

Décimo Cuarto: 

Si, por el contrario demuestra que el contrato se funda-
mentó en la existencia de simulación o fraude a las nor-

mas laborales, operará la desnaturalización del mismo; 
ocurriendo lo mismo si se verifica que los servicios a 
contratar corresponden a actividades ordinarias y per-
manentes, y cuando, para eludir el cumplimiento de 
normas laborales que obligarían a la contratación por 
tiempo indeterminado, el empleador aparenta o simula 
las condiciones que exige la ley para la suscripción de 
este tipo de contratación. 

Décimo Quinto: Pronunciamiento sobre el caso con-
creto 

En el caso de autos, el demandante estuvo sujeto a 
contratos de trabajo en la modalidad de suplencia y 
por servicio específico, contratos que corren en fojas 
cuatrocientos treinta y cinco a cuatrocientos treinta y 
ocho y en fojas cinco a catorce, por lo cual correspon-
de evaluar si dichos contratos y respectivas prórrogas 
han sido suscritos de conformidad a lo señalado en los 
artículos 61° y 63° del Texto Único Ordenado del De-
creto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Com-
petitividad Laboral, aprobada por Decreto Supremo N° 
00397-TR, así como de los artículos 77° y 78° del Regla-
mento de la Ley de Fomento al Empleo, Decreto Supre-
mo N°001-96-TR, respectivamente.

Décimo Sexto: 

De lo expuesto precedentemente, se puede concluir 
que si el contrato de naturaleza accidental de suplen-
cia, tiene como causa objetiva que el contratado supla 
al trabajador estable cuyo vínculo se encuentre sus-
pendido, en el caso concreto ello no ha ocurrido, por 
cuanto dichos contratos carecen de la causa objetiva 
exigida por el artículo 72° del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Su-
premo N° 003-97-TR, toda vez que dicha contratación 
expresa una causa objetiva genérica en la cláusula se-
gunda: “(…) La cervecera requiere reemplazar tempo-
ralmente a diversos trabajadores quienes laboran en 
el área de Manufactura, quienes estarán participando 
en distintas fechas en el programa de capacitación de 
la academia de manufactura desde el 14/02/2013 has-
ta el 15/08/2013, consecuentemente los trabajadores 
estarán ausentes de su puesto de trabajo (…)”, omitien-
do identificar a qué trabajador estable debía suplir y el 
cargo que el referido ostentaba, ya que debe individu-
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alizarse al trabajador a quien se va a suplir y el tiempo 
que durará dicha suplencia, renovándose el contrato 
si la ausencia continua, lo que deberá constar también 
por escrito; de lo contrario dicho plazo servirá para ver-
ificar si el contratado sigue laborando luego de la fecha 
de vencimiento del contrato en caso alegue desnatu-
ralización por este hecho. 

Décimo Sétimo: 

Asimismo, es de precisar que no se encuentra descrita 
de manera clara y precisa la causa objetiva contempla-
da en la contratación sujeta a modalidad para servicio 
específico, referida al plan de capacitación del person-
al de la demandada, de acuerdo a lo consignado en la 
cláusula segunda del contrato, que corre en fojas cin-
co a catorce, pues dicha causa objetiva tiene relación 
con la contratación sujeto a modalidad por suplencia; 
además, que tampoco se corrobora de manera feha-
ciente la justificación de la contratación, de acuerdo 
a los medios probatorios actuados en el proceso, req-
uisito  de validez previsto en el artículo 72° del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-97-TR; en consecuencia  se 
concluye que ha operado la desnaturalización de la 
contratación bajo la modalidad de suplencia, pues en 
aplicación del inciso d) del artículo 77° del Decreto Su-
premo N°003-97TR, dichos contratos se han empleado 
de forma fraudulenta, por lo que dicha causal deviene 
en infundada. 

Décimo Octavo: 

Habiéndose concluido precedentemente, que los con-
tratos bajo la modalidad de suplencia han sido des-
naturalizados; en consecuencia, existe una relación 
laboral a plazo indeterminado, resulta acorde a Ley, la 
desnaturalización de los contratos de naturaleza por 
servicio específico celebrados, posteriormente, con-
forme se verifica autos, en aplicación de los principios 
de: “continuidad”46 y “condición más beneficiosa”47; más 
aún, si no se ha cumplido con lo prescrito en el artículo 

63° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

Décimo Noveno: 

La desnaturalización de los contratos de trabajo 
modales determinados por las instancias de mérito se 
configuró debido a la carencia de precisión en la deter-
minación de la causa objetiva de la contratación; por lo 
que no existe infracción normativa del artículo 74° del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR; motivo 
por el cual, la causal invocada deviene en infundada. 

Estando a lo expuesto y en aplicación de los consid-
erandos precedentes de la presente resolución, las cau-
sales invocadas devienen en infundadas por cuanto no 
se han infringido las normas denunciadas. 
Por estas consideraciones: 

Fallo

Declararon INFUNDADO el recurso de casación inter-
puesto por la parte demandada, Unión de Cervecerías 
Peruanas Backus y Johnston S.A.A., mediante escrito 
de fecha quince de julio de dos mil diecisiete, que corre 
en fojas quinientos cuarenta y seis; en consecuencia, 
NO CASARON la Sentencia de Vista de fecha uno de 
julio de dos mil quince, que corre en fojas quinientos 
veintinueve a quinientos treinta y ocho; y DISPUS-
IERON la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; en el proce-
so ordinario laboral seguido por Luis Fernando Vilela 
Callirgos, sobre reconocimiento de vínculo laboral y 
reposición; interviniendo como ponente el señor juez 
supremo Rodas Ramírez; y los devolvieron. S.S. 

ARÉVALO VELA
YRIVARREN FALLAQUE 
RODAS RAMÍREZ 
DE LA ROSA BEDRIÑANA
MALCA GUAYLUPO

46 Este principio debemos partir de la base de que el contrato de trabajo es un contrato de tracto sucesivo, o sea, que la relación laboral no se agota mediante la 
realización instantáneo de cierto acto sino que dura en el tiempo. La relación laboral no es efímera sino que presupone una vinculación que se prolonga. (…) Una quinta 
consecuencia es la que no se puede convertir un contrato de duración indeterminada a un contrato de duración determinada.” (Pla´ Rodríguez, Américo. “Los Principios del 
Derecho del Trabajo”, Editorial: Depalma Bs. As. 1998, pp. 215 - 230)
47 Este principio permite al trabajador mantener la ventaja alcanzada, esto es, conservar el beneficio obtenido en una relación laboral, a fin de que posteriormente no se 
suprima dicho beneficio (NEVES MUJICA, Javier. “Introducción al Derecho Laboral”. Lima: Fondo Editorial PUCP. 2003. pp. 137-138)



64

Principios de causalidad, temporalidad, primacía de la 
realidad y razonabilidad: son consideradas labores de 
naturaleza permanente aquellas que son constantes 
por ser inherentes a la organización y funciones de una 
organización de una entidad pública

CASACION Nº 5383-2016 TACNA

Lima, trece de marzo de dos mil dieciocho 

LA PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPÚBLICA.- 

VISTA: la causa cinco mil trescientos ochenta y tres de 
dos mil dieciséis de Tacna, en audiencia pública lleva-
da a cabo en la fecha y luego de verificada la votación 
con arreglo a ley, emite la siguiente sentencia: 

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación de fecha 14 de enero de 
2016, interpuesto de fojas 270 a 277 por la Municipali-
dad Distrital de Ilabaya, contra la sentencia de vista de 
fecha 16 de noviembre de 2015, que corre de fojas 250 a 
265 que confirma la sentencia apelada que declara fun-
dada la demanda; en el proceso contencioso adminis-
trativo seguido por la demandante doña Aracelli Caro-
lina Chata Cohaila, sobre reincorporación al amparo de 
la Ley N° 24041.

Causales del recurso

Mediante resolución de fecha 23 de noviembre de 
2016, que corre de fojas 69 a 71 del cuaderno de casa-
ción formado por este Tribunal Supremo ha declarado 
procedente por la causal de infracción normativa de 
los incisos 3) y 5) del artículo 139° de la Constitución 
Política del Perú, artículo 35° inciso 3) del Texto Único 
Ordenado de la Ley N.º 27584, artículos 1° y 2° de la Ley 
Nº 24041 y del artículo 38° del Decreto Supremo N° 005-
90PCM.

Antecedentes

Primero. Por demanda que corre de fojas 82 a 100 la 
demandante doña Aracelli Carolina Chata Cohaila, 
solicita que se declare la nulidad de la resolución fic-
ta denegatoria de su recurso de apelación interpuesto 
contra la Resolución de Gerencia Municipal N° 049-
2011 que de claró improcedente su pedido de reincor-
poración y como consecuencia de ello, se ordene su 
reincorporación a su centro de trabajo en condición de 
trabajadora contratada adscrita al régimen laboral de 
la actividad pública, en el cargo de Técnico PAD (Nivel 
Remunerativo SP-D) en la Gerencia de Operaciones de 
la Unidad de Equipo Mecánico de la Municipalidad de-
mandada.  

Segundo. Mediante sentencia de vista se confirma la 
sentencia apelada que declara fundada la demanda, 
tras considerar que para poder adquirir la protección 
del artículo 1° de la Ley N° 24041, debe n estar presentes 
dos requisitos: el primero de ellos que la naturaleza de 
las labores sea permanente y el segundo que las mis-
mas hayan durado más de un año. Así, el Colegiado 
Superior determina que se encuentra acreditada la 
existencia de una relación permanente, por cuanto la 
naturaleza de la labor de una secretaria y de un técnico 
en la administración pública no son labores de de natu-
raleza temporal; señala que si bien la demandada indi-
ca que la actora trabajó en proyectos de inversión, tam-
bién es cierto que no se acreditó la liquidación que se 
debe efectuar finalizando el proyecto, evidenciándose 
la existencia de subordinación por parte de la actora, 
quedando acreditado el primer requisito. Y respecto 
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al segundo requisito, considera que hubo una relación 
que duró más de un año consecutivo en forma ininter-
rumpida y continua desde agosto del 2009 a diciembre 
de 2010; concluyendo que la resolución de alcaldía ficta 
que denegó el recurso de apelación que la demandante, 
se encuentra incursa en causal de nulidad.

Delimitación de la controversia

Tercero. En atención a lo señalado, se aprecia que la 
controversia en el presente caso gira alrededor de de-
terminar si resulta aplicable a la actora la protección 
prevista en el artículo 1° de la Ley N.° 24041, norma que 
establece: “Los servidores públicos contratados para 
labores de naturaleza permanente, que tengan más de 
un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser ce-
sados ni destituidos sino por las causas previstas en 
el Capítulo V del Decreto Legislativo N.º 276 y con su-
jeción al procedimiento establecido en él, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 15° de la misma ley.” 

Cuarto. El citado dispositivo debe interpretarse judi-
cialmente siguiendo el método de la ratio legis, es de-
cir desentrañando la razón intrínseca de la norma a 
partir de su propio texto; en consecuencia, la esencia 
de la norma es proteger al trabajador que ha laborado 
durante más de un año de servicios ininterrumpidos 
en labores de naturaleza permanente, a no ser cesado 
o destituido sino únicamente por la comisión de falta 
grave, y con sujeción al procedimiento establecido en 
el Capítulo V del Decreto Legislativo N.° 276.

Quinto. La infracción normativa constituye un vicio de 
derecho en que incurre el juzgador en una resolución; 
determinando que el caso sea pasible de ser examina-
do por medio de un recurso de casación, siempre que 
esté ligado por conexidad lógica a lo decidido. En tal 
sentido, se puede conceptualizar a la infracción nor-
mativa como la afectación a las normas jurídicas en 
que incurre la Sala Superior al emitir una resolución 
que pone fin al proceso, dando apertura a que la parte 
que se considere afectada pueda interponer su recurso 
de casación.  

Sexto. La conculcación normativa, subsume las cau-
sales que fueron contemplabas anteriormente en el 
Código Procesal Civil en su artículo 386°, relativas a 
interpretación errónea, aplicación indebida e inapli-

cación de una norma de derecho material, pero además 
incluyen otro tipo de normas como son las de carácter 
adjetivo. Dentro del contexto, corresponde en primer 
término, por cuestión de orden, emitir pronunciamien-
to sobre la causal de naturaleza procesal, pues de ser 
amparada ésta, por su efecto, carecería de objeto emitir 
pronunciamiento sobre las demás. 

Sétimo. Es derecho fundamental del ciudadano, el 
obtener de la administración pública decisiones con-
gruentes y coherentes; así como, es obligación del 
Poder Judicial efectuar el respectivo control jurídico 
conforme a lo señalado anteriormente; por lo que, es 
posible afirmar que la existencia de una vulneración de 
los principios del debido proceso en detrimento de los 
derechos del demandante, mereciendo un pronuncia-
miento por parte de esta Sala Suprema dirigido a tute-
larlos.   

Análisis de la controversia

Octavo. En cuanto a la infracción normativa del artículo 
139 incisos 3) y 5) de la Constitución Política del Perú. El 
debido proceso es un principio y derecho de la función 
jurisdiccional, consagrado en el inciso 3) del artículo 
139° de la Constitución Política del Estado, cuya f un-
ción es velar por el respeto irrestricto de los derechos 
fundamentales y las garantías constitucionales que lo 
integran, dando a toda persona la posibilidad de recur-
rir a la justicia para obtener la tutela jurisdiccional de 
sus derechos, a través de un procedimiento regular en 
el que se dé oportunidad razonable y suficiente de ser 
oído, ejercer el derecho de defensa, de producir prueba 
y obtener una sentencia debidamente motivada. 

Noveno. Uno de los contenidos del derecho al debido 
proceso es el derecho de obtener de los órganos judi-
ciales una respuesta razonada, motivada y congruente 
con las pretensiones oportunamente deducidas por 
las partes en cualquier clase de procesos. La exigencia 
primordial es que las decisiones judiciales sean mo-
tivadas en proporción a los términos del inciso 5) del 
artículo 139° de la Constitución Política del Estado, la 
cual garantiza que los Jueces cualquiera sea la instan-
cia a la que pertenezcan expresen el proceso lógico que 
los ha llevado a decidir la controversia, asegurando que 
el ejercicio de la potestad de administrar justicia se 
haga con sujeción a la Constitución Política del Estado 



66

y a la ley, así también, con la finalidad de facilitar un 
adecuado ejercicio del derecho de defensa de los jus-
ticiables. 

Décimo. El derecho a la debida motivación de las reso-
luciones judiciales, bajo el marco del contenido consti-
tucional garantiza la delimitación de otros supuestos 
que han sido desarrollados por el Tribunal Constitucio-
nal: a) Inexistencia de motivación o motivación apar-
ente, b) Falta de motivación interna del razonamiento, 
c) Deficiencias en la motivación externa: justificación 
de las premisas, d) Motivación insuficiente, e) Moti-
vación sustancialmente incongruente y f) Motiva-
ciones cualificadas; recogidos en la sentencia del Ex-
pediente N.º 00728-2008-HC. 

Décimo Primero. Si bien el presente caso, se ha declara-
do la procedencia del recurso de casación por dicha 
causal, se debe tener en cuenta que en el proceso con-
tencioso administrativo versa sobre derechos de ur-
gente tutela y en aplicación del principio de economía 
y celeridad procesal, así como el de la trascendencia de 
las nulidades, esta causal no agota los mecanismos de 
tutela en abstracto sino que supone posibilitar al justi-
ciable la obtención de un resultado óptimo con el míni-
mo empleo de la actividad procesal, por lo que esta Sala 
Suprema procede a emitir pronunciamiento respec-
to de la norma de orden material también declarada 
procedente, a fin de dilucidar el fondo de la pretensión 
planteada en el presente proceso.

Décimo Segundo. En cuanto a la infracción normati-
va del artículo 35° inciso 3) del Texto Único Ordenado 
de la Ley N.° 27 584 aprobado por Decreto Supremo N.° 
013-2008-JUS. En el proceso contencioso administra-
tivo proceden los siguientes recursos: (…) 3. El recurso 
de casación contra las siguientes resoluciones: 3.1 Las 
sentencias expedidas en revisión por las Cortes Supe-
riores; 3.2 Los autos expedidos por las Cortes Superi-
ores que, en revisión, ponen fin al proceso. El recurso de 
casación procede en los casos que versen sobre preten-
siones no cuantificables. Tratándose de pretensiones 
cuantificables, cuando la cuantía del acto impugnado 
sea superior a 140 Unidades de Referencia Procesal 
(U.R.P) o cuando dicho acto impugnado provenga de 
autoridad de competencia provincial, regional o nacio-
nal y, por excepción, respecto de los actos administra-
tivos dictados por autoridad administrativa distrital, 

cuando la cuantía sea superior a 140 Unidades de Ref-
erencia Procesal (U.R.P). En los casos a que se refiere el 
artículo 26° no procede el recurso de casación cuando 
las resoluciones de segundo grado confirmen las de 
primera instancia, en caso de amparar la pretensión.  
Décimo Tercero. Si bien el presente caso, se ha declara-
do la procedencia del recurso de casación por dicha 
causal, se aprecia, de autos que la Sala Superior ha em-
pleado en forma suficiente los fundamentos que le han 
servido de base para estimar la calificación del recur-
so; y, que no pueden analizarse a través de una causal 
procesal; consideraciones por las cuales dicha causal 
resulta infundada. 

Décimo Cuarto. En cuanto a la infracción normativa 
del artículo 38° del Decreto Supremo N.° 005-90-PCM 
- Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa. Las 
entidades de la Administración Pública sólo podrán 
contratar personal para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará 
para el desempeño de: a) Trabajos para obra o activi-
dad determinada; b) Labores en proyectos de inversión 
y proyectos especiales, cualquiera sea su duración; o 
c) Labores de reemplazo de personal permanente im-
pedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de 
duración determinada. Esta forma de contratación 
no requiere necesariamente de concurso y la relación 
contractual concluye al término del mismo. Los servi-
cios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Adminis-
trativa. 

Décimo Quinto. Al contrario de las labores temporales 
o eventuales reguladas en los contratos temporales a 
plazos fijos; son consideradas labores de naturaleza 
permanente, aquellas que son constantes por ser in-
herentes a la organización y funciones de la entidad 
pública, así como a los servicios que brinda la misma, 
lo cual implica que el servidor debe haberse desem-
peñado en áreas de la entidad tales como las perte-
necientes a su estructura orgánica básica o funcional, 
relativa a la prestación de servicios públicos que brin-
da a la comunidad en el ámbito de su competencia u 
otras similares o que importen el desarrollo de las mis-
mas labores por un tiempo prolongado y continuado, 
que evidencien la necesidad permanente del servicio 
prestado por el trabajador. 
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Décimo Sexto. Los contratos a plazo fijo, en tanto que 
son una excepción a la regla de la contratación general 
de carácter indeterminado o indefinido, se rigen por el 
criterio de temporalidad en la medida que para que sea 
válida su celebración se exige la estricta correspon-
dencia entre la duración del contrato y la naturaleza de 
los trabajos realizados. 

Décimo Sétimo. Se considerará en los hechos como 
de duración indeterminada si se evidencia que la con-
tratación temporal del trabajador se dio con el objeto 
de evadir el cumplimiento de normas laborales, lo cual 
se verificada cuando la causa, objeto y/o naturaleza de 
los servicios prestados corresponden a actividades or-
dinarias y permanentes, que no son acordes con la na-
turaleza temporal de su contratación.

Décimo Octavo. En el caso de autos, del mérito de los 
siguientes documentos: 1) De fojas 3 a 11, se observa las 
boletas de pago expedidas a favor de la demandante en 
el cargo de secretaria a partir del 01 de marzo de 2008 
al 31 de mayo de 2008 y de 01 de julio de 2008 al 31 de 
diciembre de 2008; 2) De fojas 12 a 34, se observa las bo-
letas de pago expedidas a favor de la demandante en el 
cargo de Técnico PAD de la Gerencia de Operaciones a 
partir del 01 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2010; 
3) De fojas 36 a 37, se aprecia la carta de Descanso por 
Maternidad Pre Natal y Post Natal de fecha 06 de mayo 
de 2009, que adjunta el certificado de incapacidad tem-
poral para el trabajo indicando el periodo de licencia 
a partir del 09 de junio de 2009 al 06 de septiembre de 
2009. 4) A fojas 38, se adjunta el acta de constatación y 
verificación realizada por el Juez de Paz; 5) De fojas 41 
a 49, se observa los formatos de control de tiempo de 
gerencia de operaciones por los periodos de febrero a 
setiembre de 2010. 6) A fojas 50, se aprecia el Memo-
rándum de ingreso de personal de fecha 27 de octubre 
de 2010, en el cual se registra el reingreso de la actora 
a las labores de Técnico PAD. 7) A fojas 52, se aprecia 
el informe de la actora al Jefe de la Unidad de Equipo 
Mecánico y Canteras de la Municipalidad y, 8) A fojas 
60, observamos el Memorándum N.° 001-2008-UC-GO-
MDI con el asunto: Asignación de Funciones en la Uni-
dad de Contabilidad, con fecha 05 de enero de 2009, se 
evidencia que la actora prestó servicios para la Geren-
cia de Operaciones de la Unidad de Equipo Mecánico 
de la Municipalidad Distrital de Ilabaya en el cargo de 
Técnico PAD con nivel remunerativo SP-D. 

Décimo Noveno. Se evidencia que, la demandante 
prestó servicios para la entidad demandada, en forma 
continua esto a partir del 01 de marzo de 2008 hasta el 
30 de diciembre de 2010; no afectando el carácter inin-
terrumpido de dichas labores prestadas por cuanto ya 
habría superado periodo mayor a un año desde el 01 
de agosto de 2009 al 31 de diciembre de 2010 (1 año 5 
meses). 

Vigésimo. También, se advierte que respecto al perio-
do comprendido entre el 01 de marzo de 2008 al 31 de 
diciembre de 2010 que en las boletas de pago obrante  
de fojas 6 a 34, se consigna que la demandante tiene 
la condición de contratada, en el cargo de Secretaria 
por el periodo de marzo a diciembre de 2008 y como 
Técnico PAD desde el periodo de enero de 2009 a dic-
iembre de 2010; en tales documentos no se consigna la 
causa objetiva que justifique la contratación temporal 
de la demandante, toda vez que no se precisa en con-
creto la obra o actividad para la cual se contrató a la de-
mandante o el nombre del proyecto de inversión al que 
hubiera estado sujeta contractualmente, señalando en 
forma genérica en dichas boletas de pago “Proyectos”; 
precisiones que por sí mismas, no han logrado explicar 
la necesidad de la contratación temporal de la deman-
dante.

Vigésimo Primero. Según las boletas de pago antes 
referidas, se aprecia que la dependencia para la cual 
estaba adscrita era la Gerencia de Operaciones de la 
Unidad de Equipo Mecánico, la misma que forma parte 
de la Municipalidad Distrital de Ilabaya como un órga-
no de asesoramiento de segundo nivel organizacion-
al contando con diversas sub gerencias para lograr el 
cumplimiento de sus funciones, ello conforme a su 
Reglamento de Organización de Funciones – ROF.    

Vigésimo Segundo. Este Colegiado Supremo en la Ca-
sación N.° 31952013-Cajamarca de fecha 02 de setiem-
bre de 2014, precisa que el régimen laboral peruano, se 
sustenta entre otros criterios, en el llamado principio 
de causalidad en virtud del cual hay una preferencia 
por la contratación laboral por tiempo indefinido re-
specto de aquella que pueda tener una duración deter-
minada ya que por su propia naturaleza proceden úni-
camente cuando su objeto constituye el desarrollo de 
labores con un alcance limitado en el tiempo, sea por la 
concurrencia de determinadas circunstancias o por la 
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naturaleza temporal o accidental del servicio que se va 
a prestar; como resultado de este carácter excepcional 
la ley establece formalidades, requisitos, condiciones, 
plazos especiales e incluso sanciones con el fin de evi-
tar la simulación o el fraude.  

Vigésimo Tercero. En tal sentido, los contratos a pla-
zo fijo, en tanto que son una excepción a la regla de la 
contratación general de carácter indeterminado o in-
definido, se rigen por el criterio de temporalidad en la 
medida que para que sea válida su celebración se exige 
la estricta correspondencia entre la duración del con-
trato y la naturaleza de los trabajos realizados. 

Vigésimo Cuarto. Conforme a los fundamentos antes 
referidos, es posible colegir conjuntamente con la apli-
cación de los principios de primacía de la realidad, de 
causalidad y razonabilidad, que la demandante laboró 
en el cargo referido, en forma continua y no temporal, 
pues no resulta razonable asumir que una prestación o 
desarrollo de servicios que perdure por más de 2 años 
continuos, tenga carácter temporal, sino más bien se 
evidencia la naturaleza permanente de las labores de-
sempeñadas por la actora y de su contratación; tanto 
en cuanto las labores realizadas fueron prestadas para 
un órgano que forma parte de la estructura básica de 
la entidad demandada, encontrándose estrechamente 
vinculada a las funciones inherentes que presta la Mu-
nicipalidad Distrital de Ilabaya y su desarrollo consti-
tuye una necesidad permanente de la entidad deman-
dada atendiendo a las actividades que esta realiza y no 
sólo de índole temporal, como se consigna en los con-
tratos suscritos por el actor.  

Vigésimo Quinto. Resulta manifiesto que la parte 
demandada utilizó los contratos temporales con el 
propósito de simular una relación laboral de naturale-
za temporal cuando en realidad era permanente. De 
la revisión de los actuados no se ha establecido que la 
demandante haya sido contratada para laborar en un 
determinado proyecto de inversión. Así como no se ad-
vierte que la demandante haya cesado por el término 
del proyecto de inversión; en consecuencia, se ha pro-
ducido la desnaturalización de la referida contratación, 
debiendo ser considerada como servidora contratada 
permanente. 

Vigésimo Sexto. En cuanto a la infracción normativa 

del artículo 1° de la Ley N.° 24041. Es pertinente enun-
ciar, el Tribunal Constitucional en numerosa y reitera-
da jurisprudencia, ha señalado que: “para efectos de la 
aplicación del artículo 1° de la Ley N.° 24041, es preciso 
determinar si se han cumplido los dos requisitos ex-
igidos siguientes: a) que el demandante haya realizado 
labores de naturaleza permanente y, b) que las mismas 
se hayan efectuado por más de un año ininterrumpido”. 
Vigésimo Sétimo. De lo antes precisado, se desprende 
que la demandante en el último periodo laborado para 
la Municipalidad Distrital de Ilabaya antes de su cese, 
prestó labores para la entidad demandada, en forma 
continuada, desde enero de 2009 hasta diciembre de 
2010, esto es, una labor por 2 años continuos (con un 
lapso de interrupción que se desarrollará en un funda-
mento posterior). 

Vigésimo Octavo. Si bien es cierto, en otras oportuni-
dades este Colegiado se ha pronunciado a favor de los 
demandantes en los casos de aplicación de la Ley N° 
24041, cuando ha existido interrupciones, esto es, como 
así lo desarrolla el precedente vinculante recogido en la 
Casación N.° 5807-2009Junín de fecha veinte de marzo 
de dos mil doce; también lo es que, tales interrupciones 
han sido debidamente justificadas, o en su defecto, al 
tratarse de uno o dos días entre un contrato y otro, los 
mismos no eran considerados como interrupción para 
denegar la aplicación de la citada ley, toda vez que el 
Tribunal Constitucional ha señalado que dichas inter-
rupciones (Sentencia N° 3508-2004-AA/TC) “sólo eran 
un mero formulismo del que se valió la emplazada con 
el objeto de impedir que el actor ingrese al ámbito de 
protección que dispensa la Ley N° 24041”. Asimismo; 
el Tribunal Constitucional al resolver el Expediente N° 
1084-20 04-AA/TC PUNO mediante sentencia de fecha 
veintisiete de agosto de dos mil cuatro, en el caso de 
doña Rosalía Nelly Pérez Vásquez, quien había sido 
cesada por terminación de contrato a pesar de tener 
más de tres años de labores con algunos breves peri-
odos de interrupción en sus servicios no mayores de 
treinta días, consideró que las breves interrupciones 
para impedir que surta efecto la Ley N.° 24041 consti-
tuyen interrupciones tendenciosas que atentan contra 
el artículo 26° de la Constitución Política del Estado, 
habiendo concedido amparo a dicha demandante y or-
denando su reposición.

Vigésimo Noveno. En cuanto a la infracción normativa 
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del artículo 2° de la Ley N° 24041. No están comprendi-
dos en los beneficios de la presente ley los servidores 
públicos contratados para desempeñar: 1) Trabajos 
para obra determinada. 2) Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y ac-
tividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada. 3) 
Labores eventuales o accidentales de corta duración y, 
4) Funciones políticas o de confianza. 

Trigésimo. La demandante en el citado periodo laboró 
para la Gerencia de Operaciones Equipo Mecánico y 
Cantera del Reglamento, de Organización y Funciones 
- ROF 2009 de la entidad demandada (vigente en el 
periodo laborado por la demandante) (www.munilaba-
ya.gob.pe/web/ archivos/ transparencia/ROF2009.pdf), 
se aprecia que la Gerencia antes referida, constituye 
un órgano de apoyo de la Municipalidad Distrital de 
Ilabaya, por lo que no se puede considerar razonable-
mente que las labores prestadas por la demandante 
en la citada gerencia, por más de 2 años, sean de na-
turaleza temporal, en tanto que la referida dependen-
cia forma parte de la estructura orgánica de la entidad 
demandada, por lo que requiere contar con personal de 
manera continua que se encargue de prestar los servi-
cios asignados en el artículo 85° de su Reglamento de 
Organización y Funciones, labores que coinciden con 
las desempeñadas por la actora en la Unidad de Equipo 
Mecánico y Cantera.   

Trigésimo Primero. Por otro lado, si bien la parte de-
mandada en el Informe N.° 443-201-NYCXA-U.P-G.O/
MDI a fojas 116 indica que la demandante en el men-
cionado periodo habría sido contratada para laborar en 
el proyecto “Gestión de Proyectos de Apoyo” y “Gestión 
de Proyectos de la Municipalidad Distrital de Ilaba-
ya”; también lo es que no se precisa el objeto concreto 
y periodo de duración de los citados proyectos, apre-
ciándose más bien que la actora prestó labores direct-
amente en la Gerencia de Operaciones de la entidad 
demandada, en el cargo de Técnico PAD. 

Trigésimo Segundo. Conforme a lo referido preceden-
temente, se determina, en aplicación de los principios 
de primacía de la realidad, de causalidad y razonabili-
dad, que la demandante en el periodo de enero de 2009 
hasta diciembre de 2010, realizó labores de naturale-
za permanente y no temporal para proyectos de in-

versión, no encontrándose dentro de los supuestos de 
exclusión previstos en el artículo 2° de la Ley N.° 24041, 
asimismo, resulta manifiesto que la parte demandada 
utilizó la contratación para proyectos de inversión con 
el propósito de simular una relación laboral de natu-
raleza temporal cuando en realidad era de naturaleza 
permanente; en consecuencia, se ha producido la des-
naturalización de la referida contratación, debiendo ser 
considerada como servidora contratada permanente. 

Trigésimo Tercero. En atención a la norma infringida, 
cabe agregar que ésta hace referencia únicamente a la 
forma en que los trabajadores sujetos a la modalidad de 
contrato, que hayan realizado más de un año de labores 
ininterrumpidas, han de ser cesados y destituidos de 
acuerdo a lo precisado por el capítulo V del Decreto 
Legislativo Nº 276, mas no prescribe como condición 
sine qua non que el servidor haya ingresado a la carre-
ra pública; para tal efecto, se desprende del artículo 15° 
del citado Decreto Legislativo N.° 276, que para adquirir 
dicha condición deberá concursar y ser evaluado pre-
viamente de manera favorable.  

Trigésimo Cuarto. Entonces, al no ser materia de dis-
cusión los alcances del artículo 15° del Decreto Legis-
lativo N.° 276, referidos al ingreso a la carrera adminis-
trativa y al haberse acreditado de forma suficiente que 
la recurrente efectuó labores de naturaleza permanen-
te por más de un año ininterrumpido de servicios re-
sulta de aplicación al caso de autos la protección con-
tenida en el artículo 1° de la Ley N.° 24041; por lo que, la 
causales denunciadas por infracción normativa de los 
artículos 1° y 2° de la Ley Nº 24041, así como el artículo 
38° del Decreto Supremo N.° 005-90-PCM, resultan in-
fundadas.  

Decisión

Por estas consideraciones, de conformidad con el dict-
amen del señor Fiscal Supremo y en aplicación con 
lo establecido en el artículo 397° del Código Procesal 
Civil: Declararon INFUNDADO el recurso de casación 
de fecha 14 de enero de 2016, interpuesto de fojas 270 
a 277 por la Municipalidad Distrital de Ilabaya; en con-
secuencia: NO CASARON la sentencia de vista de fecha 
16 de noviembre de 2015, que corre de fojas 250 a 265, 
sin costas ni costos. DISPUSIERON publicar la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano, conforme a 
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ley; en los seguidos por doña Aracelli Carolina Chata 
Cohaila y, los devolvieron. Interviniendo como ponente 
la señora jueza suprema Barrios Alvarado. S.S. 

BARRIOS ALVARADO 

TORRES VEGA 

MAC RAE THAYS

CALDERÓN CASTILLO

RUBIO ZEVALLOS 
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Se puede percibir bonificación diferencial aunque 

ejercicio del cargo directivo no haya sido continuo

CASACIÓN N° 14976 – 2014-AREQUIPA 
PRECEDENTE VINCULANTE
Lima, ocho de marzo de dos mil dieciséis.-  

LA PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 
TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA.-

VISTA; la causa número catorce mil novecientos seten-
ta y seis - dos mil catorce  Arequipa, en audiencia públi-
ca de la fecha; y, efectuada la votación con arreglo a ley, 
ha emitido la siguiente sentencia: 

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por la de-
mandante Carmen Elena Moscoso Vargas, de fecha 21 
de octubre de 2014, de fojas 338 a 345, contra la sen-
tencia de vista de fecha 08 de setiembre de 2014, de 
fojas 315 a 323, que confirma la sentencia de primera 
instancia de fecha 22 de mayo de 2013, de fojas 264 a 
271, que declaró infundada la demanda; en el proceso 
contencioso administrativo seguido contra la Geren-
cia de la  Red Asistencial de Arequipa - EsSalud, sobre 
reconocimiento de la  bonificación diferencial en for-
ma permanente. 

Causal del recurso

Mediante resolución de fecha 27 de abril de 2015, de fo-
jas 51 a 54, del cuaderno formado en la Suprema Sala, 
se declaró procedente  excepcional el recurso de casa-
ción, por las causales de: Infracción normativa del artí-
culo 53° inciso a) del Decreto Legislativo N° 276 y del 
artículo 124° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM. 
 
Considerando

Primero.- El recurso de casación tiene por fines la ade-
cuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto 
y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la 
Corte Suprema de Justicia, conforme se señala en el 
texto del artículo 384° del Código Procesal Civil, vigente 
a la fecha de la interposición del recurso.  

Segundo.- La infracción normativa puede ser concep-
tualizada, como la afectación de las normas jurídicas 
en las que incurre la Sala Superior al emitir una resolu-
ción, originando con ello que la parte que se considere 
afectada por la misma pueda interponer el respectivo 
recurso de casación. 

Respecto de los alcances del concepto de infracción 
normativa, quedan subsumidos en el mismo, las cau-
sales que anteriormente contemplaba el Código Proc-
esal Civil en su artículo 386°, relativas a interpretación 
errónea, aplicación indebida e inaplicación de una 
norma de derecho material, pero además incluyen otro 
tipo de normas como son las de carácter adjetivo. 

Tercero.- Habiéndose declarado procedentes las de-
nuncias sustentadas en vicios in iudicando, correspon-
de efectuar un recuento de los hechos que sustentan 
el caso en concreto para determinar si la sentencia de 
vista incurre en la causal material denunciada. 

Cuarto.- Delimitación del Petitorio: Conforme se ad-
vierte del escrito de la demanda de fojas 74 a 88, sub-
sanado a fojas 92 y 93, la demandante solicita la Nu-
lidad de la Resoluciones denegatorias fictas y  en 
consecuencia se ordene a la demandada Gerencia RED 
Asistencial de Arequipa – EsSalud emita nueva reso-
lución otorgando la bonificación diferencial por cargo 
directivo prevista en el inciso a) del artículo 53° del De-
creto Legislativo N° 276, a partir de fecha 01 de enero 
de 2012, más el pago de los devengados e intereses le-
gales. Entre sus principales fundamentos de la actora 
señala que ha desempeñó por más de 07 años cargos 
de jefatura que implican responsabilidad directiva, por 
lo tanto se le debe reconocer la bonificación diferencial 
en forma completa y permanente. 
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Quinto.- Fundamentos de las sentencia de grado: Me-
diante sentencia de primera instancia de fecha 22 de 
mayo de 2013, de fojas 264 a 271, el juzgado, declaró 
infundada la demanda, manifestando que  los cargos 
que ejerció la demandante no son cargos de respons-
abilidad directiva, por lo que no se encuentra dentro del 
supuesto normativo previsto en el literal b) del artículo 
53° del Decreto Legislativo N° 276, concordado con el 
artículo 124° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM. 

Sexto.- Por su parte, la Sala Laboral Transitoria de la 
Corte Superior de Justicia de Arequipa mediante sen-
tencia de fecha 08 de setiembre de 2014, de fojas 315 
a 323, confirmó la sentencia apelada, estableciendo 
que no existe controversia en que a la demandante se 
le habría venido abonando la diferencia remunerativa 
por los cargos que venía desempeñando, sin embargo, 
tal hecho no demuestra necesariamente que los cargos 
desempeñados impliquen “responsabilidad directiva”. 
Al respecto no obra en autos prueba alguna que deter-
mine de modo fehaciente que los cargos desempeña-
dos por la actora sean catalogados como de responsab-
ilidad directiva.

Séptimo.- El artículo 53° del Decreto Legislativo N° 276° 
establece: “La bonificación diferencial tiene por objeto: 
a) Compensar a un servidor de carrera por el desem-
peño de un cargo que implique responsabilidad directi-
va” (…). Asimismo, el artículo 124° del Decreto Supremo 
N° 005-90-PCM pres cribe que: “El servidor de carrera 
designado para desempeñar cargos de responsabil-
idad directiva, con más de cinco años en el ejercicio 
de dichos cargos, percibirá de modo permanente la 
bonificación diferencial a que se refiere el inciso a) del 
artículo 53 de la Ley al finalizar la designación. Adqui-
eren derecho a la percepción permanente de una pro-
porción de la referida bonificación diferencial quienes 
al término de la designación cuenten con más de tres 
(3) años en el ejercicio de cargos de responsabilidad di-
rectiva” (…). 

Octavo.- La Constitución Política del Perú en su artí-
culo 26° inciso 3) establece: “En la relación laboral se 
respetan los siguientes principios: (…) 
 
3. Interpretación favorable al trabajador en caso de 
duda insalvable sobre el sentido de una norma.  
 

Respecto a dicho principio, el Tribunal Constitucional 
en la sentencia recaída en el Expediente N° 008-2005-
PI/TC de fecha 12 de agosto de 2005 fundamento jurídi-
co 21 ha considerado que:  

“Nuestra Constitución exige la interpretación favor-
able al trabajador en caso de duda insalvable sobre 
el sentido de una norma, (…) El principio indubio pro 
operario será aplicable cuando exista un problema de 
asignación de significado de los alcances y conteni-
do de una norma.  Ergo, nace de un conflicto de inter-
pretación, mas no de integración normativa. La noción 
de “norma” abarca a la misma Constitución, los trata-
dos, leyes, los reglamentos, los convenios colectivos de 
trabajo, los contratos de trabajo, etc. (…) la aplicación 
del referido principio está sujeta a las cuatro consid-
eraciones siguientes: 

- Existencia de una norma jurídica que, como con-
secuencia del proceso de interpretación, ofrece 
varios sentidos. 
- Imposibilidad lógico-axiológica de dirimir esta 
duda mediante la utilización de cualquier método 
de interpretación admitido como válido por el or-
denamiento nacional. 
- Obligación de adoptar como sentido normativo a 
aquél que ofrece mayores beneficios al trabajador. 
- Imposibilidad del operador de integrar la norma, 
ya que el principio no se refiere a suplir la volun-
tad de éste, sino a adjudicarle el sentido más fa-
vorable al trabajador”. 

Así también en la Sentencia N° 04595-2011-AA/TC de fe-
cha 29 de octubre de 2013, fundamento 8, segundo pár-
rafo (voto singular del magistrado Eto Cruz) ha señala-
do: “(…) el principio de favorabilidad en materia laboral, 
“hace referencia al deber de los operadores jurídicos de 
aplicar, en caso de duda, la fuente formal de derecho 
vigente más favorable al trabajador, o la interpretación 
de esas fuentes que les sea más favorable (in dubio pro 
operario)” (STC 00016-2008PI/TC Fundamento Jurídico 
11), y conforme se sostiene en doctrina laboral autor-
izada, el principio “pro operario” “se expresa diciendo 
que la norma jurídica aplicable a las relaciones de tra-
bajo y de Seguridad Social, en caso de duda en cuanto a 
su sentido y alcance, debe ser interpretada de la forma 
que resulte más beneficiosa para el trabajador o benefi-
ciario” [Alonso Olea, Manuel y otra. Derecho del trabajo. 



73

19ª Edición, Civitas, 2001, p.971]. (…)”. 

Noveno.- De lo expuesto se puede advertir que dicho 
principio incide en la función tuitiva del Derecho Lab-
oral, rasgo inherente y distintivo de la disciplina, y que, 
entre otros aspectos, presidiría el proceso de elabo-
ración de las normas laborales, que les imprimiría im-
peratividad absoluta y que guiaría su proceso de inter-
pretación y aplicación. En consecuencia queda claro 
que en caso de la aplicación de una norma que genere 
en el juzgador varios sentidos de interpretación, este 
tiene la obligación de adoptar como sentido normativo 
aquél que otorgue mayor beneficio al trabajador, con-
forme la misma Constitución Política señala, ya que se 
debe dar mayor protección a la parte más débil de la 
relación laboral que viene a ser el trabajador. 

Décimo.- En cuanto a la pretensión referida al recono-
cimiento del derecho a obtener de manera permanente 
la bonificación diferencial establecida en el inciso a) 
del artículo 53° del Decreto Legislativo N° 276, tene-
mos que, el artículo 124° del Decreto Supremo N° 005-
90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa, es-
tablece que para el goce de la bonificación diferencial 
será necesario acreditar los siguientes requisitos: 1) 
Tener la calidad de servidor público de carrera en cali-
dad de designado, y 2) Desempeñar cargo que implique 
responsabilidad directiva por más de 5 años. Cumpli-
dos los mismos, el servidor público tendrá derecho a 
percibir en forma permanente la referida bonificación; 
y en el caso que solo acredite 3 años, podrá percibirla 
de forma proporcional al tiempo laborado. Al respec-
to, puede precisarse que la responsabilidad directiva 
como sustento de la bonificación diferencial implica la 
capacidad del trabajador para dirigir un grupo de per-
sonas y adoptar decisiones en el ámbito de su compe-
tencia; en consecuencia la bonificación diferencial se 
encuentra destinada a compensar dichas labores que 
implican una mayor responsabilidad frente a las de-
sempeñadas en su cargo de origen. 

Undécimo.- Ahora bien, de las resoluciones de fojas 05 
a 48 las cuales no han sido impugnadas por la parte 
demandada, se verifica que la demandante desempeñó 
los siguientes cargos con responsabilidad directiva: a) 
Jefe de la División de Enfermeras de Cuidados Inten-
sivos (UCI), del 01 de abril de 1993 al 30 de setiembre 
de 1994 conforme se aprecia de las resoluciones de 

fojas 05 a 07, y del 20 de octubre de 1994 al 10 de ju-
lio de 1995 como se desprende de las resoluciones de 
fojas 08 a 11, las mismas que establecen que las fun-
ciones desempeñadas son de responsabilidad direc-
tiva, por tanto desempeñó dicho cargo con funciones 
directivas por 02 años 02 meses y 17 días, y b) Jefe del 
Área de Enfermería, del 01 de enero de 1996 al 10 de 
agosto de 2001, como se verifica de las resoluciones 
administrativas que obran de fojas 14 a 29, las cuales 
también establecen que las funciones desempeñadas 
son de responsabilidad directiva, por tanto la actora 
ha desempeñado en forma acumulada por 05 años 07 
meses y 10 días cargos que por su naturaleza y porque 
las resoluciones administrativas lo indican son de re-
sponsabilidad directiva, ya que dichas resoluciones 
expresamente establecen que sus labores son para el 
desempeño de funciones de responsabilidad directiva”, 
por lo que en el presente caso existe un reconocimien-
to expreso de la administración sobre este aspecto. 

Duodécimo.- Asimismo, el Tribunal Constitucional es-
tableció en la resolución recaída en el Expediente N° 
4094-2004-AC/TC : (…) Cabe precisar que el término 
“encargo” usado en las resoluciones expedidas por la 
emplazada resulta irrelevante  pues, de conformidad 
con el artículo 82° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM,  
“El encargo es temporal, excepcional y fundamentado. 
Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño 
de funciones de responsabilidad directiva compatibles 
con niveles de carrera superiores al del servidor. En 
ningún caso debe exceder del período presupuestal”, 
más aún, de acuerdo con el principio de primacía de 
la realidad, el cargo fue ejecutado de acuerdo con su 
naturaleza y no a la determinación que se le dio de su 
denominación, asimismo, debe tenerse presente que el 
desempeño laboral del demandante, que se prolongó 
por más de 5 años ininterrumpidos, excediendo larga-
mente varios períodos presupuestales. 

En consecuencia, si bien es cierto en el caso de au-
tos las resoluciones administrativas mencionadas en 
el considerando anterior encargan las funciones a la 
demandante, también lo es que dichos cargos fueron 
desempeñados excediendo el periodo presupuestal ya 
que se ejercieron por más de 05 años, contraviniendo 
el artículo 82° del Decreto Supremo N° 005-90PCM, por 
tanto en atención al principio de primacía de la real-
idad, se infiere que las denominadas encargaturas se 
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han desnaturalizado debiéndose ser consideradas 
“designaciones”. 

Décimo Tercero.- Por tanto, del considerando undéci-
mo se advierte que la demandante desempeñó cargos 
de responsabilidad directiva por un período total acu-
mulado de 7 años 9 meses y 27 días, superando los 05 
años que establece la ley; en este contexto, es necesa-
rio precisar que el artículo 124° del Decreto Supremo N° 
005-90-PCM Reglamento de la Carrera Administrativa, 
no establece como requisito para recibir la bonificación 
diferencial, que el ejercicio de los cargos directivos 
sean continuos, por ello ante este supuesto de hecho 
debe interpretarse de conformidad con lo estableci-
do en el numeral 3) del artículo 26° de la Constitución 
Política del Perú; es decir aplicando el principio de in-
terpretación favorable al trabajador en caso de duda 
insalvable sobre el sentido de una norma, ya que las 
disposiciones legales en comento generan distintos 
sentidos de interpretación respecto a que si se puede o 
no sumar periodos en los cuales el servidor desempeñó 
cargos de responsabilidad directiva, por lo tanto en aras 
de uniformizar criterios para obtener mayor seguridad 
jurídica en el país, esta Suprema Corte al amparo del 
artículo 37º del Texto Único Ordenado de la Ley de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, fija como principio 
jurisprudencial lo siguiente: 

Para percibir la Bonificación Diferencial regulada por el 
artículo 53° inciso a) del Decreto Legislativo N° 276, es 
posible sumar los períodos en los cuales el servidor de-
sempeñó cargos de responsabilidad directiva. En tanto 
el artículo 124° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, 
no especifica que el ejercicio de los cargos directivos 
deban ser continuos, evidenciándose que debe interp-
retarse la norma tomando como referencia el principio 
general previsto en el artículo 26° inciso 3) de la Consti-
tución Política del Estado; esto es, el de interpretación 
favorable al trabajador en caso de duda insalvable so-
bre el sentido de una norma.

Décimo Cuarto.- Este Supremo Tribunal ha adoptado 
esta línea jurisprudencial (Doctrina Jurisprudencial) 
para efectos de evaluar los casos referidos a la bonifi-
cación diferencial dispuesta en el inciso a) del artícu-
lo 53° del Decreto Legislativo N° 276°; el mismo que ha 
sido plasmado en sus diferentes.

Ejecutorias Supremas como las recaídas en las Casa-
ciones N° 2596-2014JUNÍN de fecha 23 de julio de 2015, 
N° 7366-2015-LI MA de fecha 08 de noviembre de 2016, 
N° 1184-2014-AREQUIPA de fecha 0 9 de julio de 2015, 
entre otras; por lo que resulta un criterio judicial válido 
de aplicación y observancia obligatoria para la solu-
ción de demandas sobre la citada materia en cualquier 
instancia y proceso judicial, lo que conlleva a generar 
estabilidad jurídica frente a la resolución de este tipo 
de casos, además de cumplir con uno de los fines del 
recurso de casación consagrado en el artículo 384° del 
Código Procesal Civil, que es la uniformidad de la juris-
prudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia.
 
Décimo Quinto.- Solución del caso concreto: En con-
secuencia, al haberse demostrado que la demandante 
desempeñó cargos de responsabilidad directiva por 07 
años 9 meses y 27 días de servicios, le corresponde el 
derecho a percibir la bonificación diferencial solicitada 
en forma permanente, más los reintegros e intereses 
legales que correspondan, los mismos que serán calcu-
lados en etapa de ejecución de sentencia. 

Décimo Sexto.- Por consiguiente, se aprecia que la Sala 
Superior al emitir la sentencia de vista no ha realiza-
do una debida interpretación del inciso a) del artículo 
53° del Decreto Legislativo N° 276 y del artículo 124° del 
Decreto Supremo N° 005-90-PCM, pues no ha tenido 
en consideración que la finalidad del pago de la bon-
ificación es compensar a un servidor de carrera por el 
desempeño de un cargo que implique responsabilidad 
directiva por más de cinco años, supuesto en el que se 
encuentra la recurrente como se ha invocado; por tal 
razón el presente recurso de casación debe declararse 
fundado por las causales denunciadas, ya que las sen-
tencias de mérito al desestimar la demanda al consid-
erar que los cargos desempeñados no son de respons-
abilidad directiva, no se condicen con los actuados 
dentro del proceso ya que conforme se estableció en el 
undécimo considerando de la presente resolución, las 
resoluciones administrativas: Resolución Directoral 
N° 262-CDG-(DDP)-HNSA-IPSS-94 a fojas 06, Resolu-
ción de Gerencia General N° 303GG-HNSA-IPSS-94 a 
fojas 08, Resolución de Gerencia General N° 064-GG- 
HNSA-IPSS-95 a fojas 10, por las que la demandante 
desempeñó los cargos de Jefe de la División de Enfer-
meras de Cuidados Intensivos (UCI), y Jefe del Área de 
Enfermería, expresamente establecen que dichos car-
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gos son para el desempeño de funciones de responsab-
ilidad directiva.
 
Décimo Séptimo.- Finalmente, esta Sala Suprema hace 
presente que, al amparo del artículo 22° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aproba-
do por Decreto Supremo N° 017-93-JU S, cualquier otro 
criterio vertido en otros procesos en los que ha resuelto 
temas similares, queda sustituido por el presente. 

Por estas consideraciones, esta Sala Suprema de con-
formidad con el dictamen emitido por el señor Fiscal 
Supremo en lo Contencioso Administrativo, y en apli-
cación del artículo 396° del Código Procesal Civil;  

Decisión
 

A. Declararon FUNDADO el recurso de casación 
interpuesto por la demandante Carmen Elena 
Moscoso Vargas, de fecha 21 de octubre de 2014, 
de fojas 338 a 345; en consecuencia;
 B. CASARON la sentencia de vista de fecha 08 de 
setiembre de 2014, de fojas 315 a 323, y actuando 
en sede de instancia REVOCARON la sentencia 
apelada de fecha 22 de mayo de 2013, de fojas 264 
a 271, que declara infundada la demanda; y RE-
FORMÁNDOLA declararon FUNDADA la deman-
da; en consecuencia ORDENARON que la entidad 
demandada reconozca a favor de la recurrente el 
pago mensual y permanente de la bonificación 
diferencial prevista en el inciso a) del artículo 53° 
del Decreto Legislativo N° 276, así co mo el pago 
de los devengados e intereses legales conforme 
se establece en la presente resolución; sin costas 
ni costos;
C. DECLARARON que el criterio establecido en 
el considerando “Décimo Tercero” de la presente 
Resolución Suprema constituye precedente vin-
culante conforme al artículo 37º del Texto Único 
Ordenado de la Ley que Regula el Proceso Conten-
cioso Administrativo, aprobado por Decreto Su-
premo N° 013-2008-JUS;
D. DISPUSIERON la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, con-
forme a Ley y en la página web del Poder Judicial; 
E. REMITIERON copia de la presente resolución 
a los Presidentes de las Cortes Superiores de to-
dos los Distritos Judiciales de la República para 

su difusión entre los Magistrados de las diversas 
instancias del Poder Judicial; 
F. En el proceso contencioso administrativo se-
guido por la demandante 

Carmen Elena Moscoso Vargas contra la Gerencia de 
la Red Asistencial de Arequipa - EsSalud, sobre recon-
ocimiento de la  bonificación diferencial en forma per-
manente; interviniendo como ponente el señor Juez 
Supremo Rodríguez Mendoza; y, los devolvieron.-  S.S.
 
RODRÍGUEZ MENDOZA 

CHUMPITAZ RIVERA 

TORRES VEGA 

MAC RAE THAYS 
  
CHAVES ZAPATER
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Para justificar un despido se debe respetar las garantías 

formales propias de un procedimiento disciplinario, 

precisando que la potestad disciplinaria del empleadores 

una facultad discrecional

CASACIÓN LABORAL N° 7145-2014  AREQUIPA
REPOSICIÓN POR DESPIDO FRAUDULENTO
PROCESO ABREVIADO NLPT

Lima, siete de octubre de dos mil quince 

VISTA; la causa número siete mil ciento cuarenta y cin-
co, guion dos mil catorce, guión AREQUIPA, en audien-
cia pública de la fecha; y luego de verificada la votación 
con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: 

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por la de-
mandante, doña Lucía del Rosario Barreda Fuentes, 
mediante escrito presentado el veintisiete de mayo de 
dos mil catorce, que corre en fojas trescientos cuarenta 
y seis a trescientos cincuenta y dos, contra la Sentencia 
de Vista de fecha catorce de mayo de dos mil catorce, 
que corre en fojas trescientos veintiocho a trescientos 
treinta y siete; que revocó la Sentencia emitida en pri-
mera instancia de fecha veinte de setiembre de dos mil 
trece, que corre en fojas doscientos setenta y cuatro a 
doscientos ochenta  y nueve, que declaró fundada la 
demanda y reformándola declararon infundada; en 
el proceso seguido con el Patronato Escolar Peruano 
Alemán Max Uhle, sobre reposición por despido fraud-
ulento.

Causales del recurso

Por resolución de fecha catorce de noviembre de dos 
mil catorce, que corre en fojas sesenta y siete a setenta 
y tres del cuaderno de casación, se declaró procedente 
el recurso interpuesto por la entidad demandada, por la 
causales de infracción normativa de los incisos 3) y 5) 
del artículo 139º de Constitución Política del Perú, lite-
rales a) y f) del artículo 25° del Texto Único Ordenado 
del pecreto Legislativo Nº 728, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 003-97- TR; y artículo 32º del Texto Úni-

co Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 aprobado 
por Decreto Supremo Nº 003-97-TR, correspondiendo a 
esta Sala Suprema emitir pronunciamiento de fondo al 
respecto.

Considerando

Primero: Infracciones normativas:

- Los incisos 3) y 5) de la Constitución Política del 
Perú, establecen: 
“Son principios y derechos de la función jurisdic-
cional, 3. La observancia del debido proceso y la 
tutela jurisdiccional. (. . .) 5. La motivación escrita 
de las resoluciones judiciales en todas /as instan-
cias, excepto los decretos de mero trámite, con 
mención expresa de la ley aplicable y de los fun-
damentos de hecho en que se sustentan”.
- Los literales a) y f) del artículo 25º del Texto Úni-
co Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aproba-
do por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR, señalan: 

“( ... ) Son faltas graves: “a) El incumplimiento de 
las obligaciones de trabajo que supone el que-
brantamiento de la buena fe laboral, la reiterada 
insistencia a las órdenes relacionadas con las 
labores, la reiterada paralización intempestiva 
de labores y la inobservancia del Reglamento In-
terno de Trabajo o del Reglamento de Seguridad 
e Higiene Industrial, que aprobados o expedidos, 
según corresponda, por la autoridad competente 
que revistan gravedad. La reiterada paralización 
intempestiva de labores debe ser verificada fe-
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hacientemente con el concurso de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo, o en su defecto de la 
Policía o de la Fiscalía si fuere el caso, quienes 
están obligadas, bajo responsabilidad a prestar 
el apoyo necesario para la constatación de estos 
hechos, debiendo individualizarse en el acta re-
spectiva a los trabajadores e incurran en esta fal-
ta” (. . .) “f) Los actos de violencia, grave injuria y 
faltamiento de palabra verbal o escrita en agravio 
del empleador, de sus representantes, del person-
al jerárquico o de otros trabajadores, sea que se 
cometan dentro del centro de trabajo o fuera de 
él cuando /os hechos se deriven directamente de 
la relación laboral. Los actos de extrema violencia 
tales como toma de rehenes o de locales podrán 
adicionalmente ser denunciados ante la autori-
dad judicial competente”.

El artículo 32° del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N 728, Ley de Productividad y Competitiv-
idad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N 003-
97-TR, establece:

“El despido deberá ser comunicado por escrito al tra-
bajador mediante carta en la que se indique de modo 
preciso la causa del mismo y la fecha del cese. Si el tra-
bajador se negara a recibirla le será remitida por inter-
medio de notario o de juez de paz, o de la policía a falta 
de aquellos. El empleador no podrá invocar posterior-
mente causa distinta de la imputada en la carta de de-
spido. Sin embargo, si iniciado el trámite previo al de-
spido el empleador toma conocimiento de alguna otra 
falta grave en la que incurriera el trabajador y que no 
fue materia de imputación, podrá reiniciar el trámite”.

Segundo: Por cuestiones de orden procesal, correspon-
de emitir pronunciamiento, en primer lugar, sobre la 
causal de infracción normativa de los incisos 3) y 5) 
del artículo 139° de la Constitución Política del Perú, 
se advierte que el Colegiado Superior ha cumplido con 
los requisitos que prevén los incisos 3) y 4) del artículo 
122 Código Procesal Civil, modificado por el artículo 1 
de la Ley N° 27524, publicada el seis de octubre de dos 
mil uno; es decir, que al resolver el presente proceso, no 
ha vulnerado la garantía constitucional del derecho al 
debido proceso ni el de motivación de las resoluciones 
judiciales; por lo que, no existe infracción normativa de 
los incisos 3) y 5) del artículo 139° de la Constitución 

Política del Perú; motivo por el cual, la causal la causal 
procesal invocada deviene en INFUNDADA.

Tercero: Corresponde ahora emitir pronunciamiento 
en forma conjunta sobre las cáusales materiales. A de-
cir del Tribunal Constitucional, la razonabilidad es un 
criterio íntimamente vinculado a la justicia y está en la 
esencia misma del Estado Constitucional de Derecho: y 
se expresa como un mecanismo de control o interdic-
ción de la arbitrariedad en el uso de las facultades dis-
crecionales, exigiendo que las decisiones que se tomen 
en este contexto respondan a criterios de racionalidad 
y que no sean arbitrarias.

La potestad disciplinaria del empleador es una facul-
tad discrecional, por ello el resultado de una sanción 
en el procedimiento de despido debe ser consecuencia 
de que se respeten las garantías formales propias de un 
procedimiento disciplinario.

Cuarto: En cuanto al despido, se debe tener presente 
que el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Lab-
oral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97- TR, 
establece en su artículo 31° que el empleador no po-
drá despedir por causa relacionada con la conducta o 
con la capacidad del trabajador sin antes otorgarle por 
escrito un plazo razonable no menor de seis (06) días 
naturales para que pueda defenderse por escrito de los 
cargos que se le formularé, salvo aquellos casos de falta 
grave flagrante en que no resulte razonable tal posibili-
dad o de treinta (30) días naturales para que demuestre 
su capacidad o corrija su deficiencia; asimismo, el artí-
culo 32° señala que el despido deberá ser comunicado 
por escrito al trabajador mediante carta en la que se 
indique de modo preciso la causa del mismo.

Quinto: En el presente caso, la demandante pretende 
se le reponga en el cargo de profesora en el Colegio Pe-
ruano Alemán Deustche Schule Max Uhle al considerar 
que fue víctima de un despido fraudulento.

Sexto: Al respecto, cabe precisar el inciso c) del funda-
mento 15 de la Sentencia del Tribunal Constitucional 
Nº 0976-2001-AA/TC, cuyos lineamientos son seguidos 
por el precedente vinculante recaído en la Sentencia 
del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente 
Nº 0206-2005-PA/TC en el cual se estableció, respecto 
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del despido fraudulento, que este se produce cuando: 

“Se despide al trabajador con ánimo perverso y auspi-
ciado por el engaño, por ende, de manera contraria a 
la verdad y la rectitud de las relaciones laborales; aun 
cuando se cumple con la imputación de una causal y 
los cánones procedimentales, como sucede cuando 
se imputa al trabajador hechos notoriamente inexis-
tentes, falsos o imaginarios o, asimismo, se Je atribuye 
una falta no prevista legalmente, vulnerando el prin-
cipio de tipicidad, como lo ha señalado, la jurispruden-
cia del mencionado Tribuna48; o se produce la extinción 
de la relación laboral con vicio de voluntad (Exp. N. º 
628-2001-AAITC) o mediante la “fabricación de prue-
bas” (...)”. Asimismo, en el fundamento 7 de la Sentencia 
del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente 
Nº 0206-2005-PA/TC, se ha dispuesto, con carácter vin-
culante, que es necesario que el demandante acred-
ite fehaciente e indubitablemente la existencia de un 
fraude”

Sétimo: Tomando como referencia lo antes señalado, 
en este caso concreto, la entidad emplazada imputa a 
la demandante haber incurrido en faltas graves revis-
tas en los literales a) y f) del artículo 25º del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº. 728, alegando: i) 
Haber tomado conocimiento de que la de fecha cuatro 
de mayo de dos mil once, presentada por el demandan-
te como descargo, ante una anterior carta de pre-aviso 
de despido, es falsificada y adulterada, encontrándose 
en supuestos de delito contra la fe pública previsto en 
el artículo 427° del Código Penal, utilizando a madres 
de familia del Colegio para fabricar una prueba ilícita; 
ii) haber detectado que la demandante ha involucra-
do a los alumnos del colegio y principalmente a los 
de menores grados, a quienes comenta que la quieren 
botar del Colegio, haciendo lo mismo con diversos pa-
dres de familia, situación que considera muy grave al 
crear un ambiente de inseguridad; iii) asumir actitudes 
que afectan la imagen del Colegio, como por ejem-
plo desplazarse descalza con los zapatos en la mano 
hablando por celular, en instalaciones donde se encon-
traban padres de familia; iv) se tiene informes y quejas 
de parte de compañeras y colegas de la demandante, 
quienes refieren que se niega a cumplir con sus obli-

gaciones, propiciando así un clima inconveniente para 
el desarrollo de los actividades educativas (fojas diez 
y once). 
Octavo: Con relación a las faltas atribuidas, la deman-
dada no las sustenta objetivamente, pues no demues-
tra que la carta de fecha cuatro de mayo de dos mil 
once, haya sido falsificada y adulterada; asimismo, en 
la carta de pre-aviso, se limita a manifestar que dicha 
misiva fue firmada por las madres suscribientes con 
posterioridad a la fecha que se consigna en ella, y que 
de ello se enteraron “por revelación de las madres”, sin 
indicar el nombre de quienes revelaron tal hecho.
También incurre en generalidad e imprecisión respec-
to de las demás imputaciones, pues no detalla el tipo 
de informe o queja presentada en contra de la deman-
dante, omitiendo indicar quienes lo presentan, tampo-
co se adjunta a la carta de pre-aviso esos informes y 
quejas que dice existen en contra de la recurrente. En 
relación a su caminata descalza por las instalaciones 
del Colegio tampoco indica en la carta de pre-aviso y 
de despido, que prueba tiene al respecto. Siendo en el 
presente proceso que exhibe un video, recortándole así 
el derecho de defensa de la demandante; en todo caso 
el video solo muestra que la accionante camina des-
calza en un jardín sin advertirse la presencia de otras 
personas alrededor.

Noveno: el orden de ideas expuesto, las conductas im-
putadas a la demandante no tienen ningún sustento 
probatorio que amerita el despido; por tanto el Cole-
giado Superior ha infraccionado los literales a) y f) del 
artículo 25º y el artículo 32º del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 728, aprobado por el Decre-
to Supremo Nº 003-97-TR, puesto que no se acredita la 
comisión de las faltas graves imputadas deviniendo 
estas en inexistentes.

Por estas consideraciones:

Decisión

Declararon FUNDADO el recurso de casación inter-
puesto por la demandante Lucía del Rosario Barreda 
Fuentes, mediante escrito presentado el veintisiete de 
mayo de dos mil catorce, que corre en fojas trescien-

48 Exp. N° 415-987-AA/TC, 555-99-AA/TC y 150-2000-AA/TC
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tos cuarenta y seis a trescientos cincuenta y dos; en 
consecuencia CASARON la Sentencia de Vista de fecha 
catorce de mayo de dos mil catorce, que corre en fojas 
trescientos veintiocho a trescientos treinta y siete, y 
actuando en sede de instancia: CONFIRMARON la Sen-
tencia emitida en primera instancia de fecha veinte de 
setiembre de dos mil trece, que corre en fojas doscien-
tos setenta y cuatro a doscientos ochenta y nueve, que 
declaró fundada la demanda; y DISPUSIERON la publi-
cación de la presente resolución en el Diario Oficia! “El 
Peruano” conforme a ley; en el proceso abreviado lab-
oral seguido con el Patronato Escolar Peruano Alemán 
Max Uhle, sobre reposición por despido fraudulento; 
interviniendo como ponente, la señora jueza suprema 
De la Rosa Bedriñana y los devolvieron.

ARÉVALO VELA

MONTES MINAYA

YRIVARREN FALLAQUE

DE LA ROSA BEDRIÑANA

MALCA GUAYLUPO
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Gastos operativos forman parte de la remuneración de 

los jueces

EXPEDIENTE N° 13074-2018 LIMA 
Lima, veintiséis de junio  de dos mil dieciocho. 

I. Vistos; y considerando

1.- Materia de la consulta

Es objeto de consulta la sentencia de vista contenida 
en la resolución número seis, de fecha veintinueve de 
enero de dos mil dieciocho, obrante a fojas doscientos 
cuarenta y dos, expedida por la Segunda Sala Civil de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, que confirmó la 
sentencia apelada contenida en la resolución número 
cinco, de fecha veintidós de junio de dos mil quince, 
obrante a fojas ochenta y cuatro, que declaró fundada 
la demanda incoada por Juana Estela Tejada Segura; e 
inaplicó el Decreto de Urgencia N° 1142001 y el literal d) 
del inciso 5 del artículo 186 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, modificado por el 
artículo 1 de la Ley N° 30125. 

2.- Referencias principales del proceso

2.1. Mediante escrito postulatorio de amparo, obrante a 
fojas treinta y seis, la actora Juana Estela Tejada Segu-
ra, solicita la declaración de nulidad de la Resolución 
Administrativa N° 637-2014-UAF-GAD-CSJLI /PJ y se 
ordene a la Unidad de Administración y Finanzas de 
la Corte Superior de Justicia de Lima le abone sus ha-
beres mensuales completos, incluyendo el referido al 
concepto de gastos operativos por función jurisdiccio-
nal, dado que al hacer cobro de sus haberes se percató 
que solo se le había abonado la remuneración básica 
y la bonificación por función jurisdiccional, depositán-
dosele por dichos conceptos la suma de cuatro mil se-
tecientos cinco con 07/100 soles (S/ 4,705.07), cuando 
su haber mensual alcanza la suma de doce mil cuatro-
cientos con 31/100 soles (S/ 12,400.31); no obstante que 
la licencia otorgada por un año lo fue por razón de sa-
lud, al padecer de cáncer al colon.  

2.2. Mediante sentencia emitida por el Primer Juzgado 
Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Jus-

ticia de Lima, mediante resolución número cinco, de  
fecha veintidós de junio de dos mil quince, obrante a 
fojas ochenta y cuatro, se declaró fundada la demanda, 
en consecuencia nula la Resolución Administrativa N° 
637-2014-UAF-GSD-CSJLI /PJ, ordenando a la Unidad 
de Administración y Finanzas de la Corte Superior de 
Justicia de Lima que abone a la demandante sus ha-
beres mensuales completos, incluyendo los conceptos 
de remuneración básica, bono por función judicial y 
gastos operativos, bajo apercibimiento de aplicarse las 
medidas coercitivas contempladas en los artículos 22 y 
59 del Código Procesal Constitucional, con costos.

2.3. Mediante escrito obrante a fojas ciento nueve, el 
Procurador Público Adjunto del Poder Judicial formuló 
apelación contra el fallo del Primer Juzgado Especial-
izado en lo Civil, el mismo que fue concedido con efec-
to suspensivo mediante resolución número seis, que 
obra a fojas ciento quince.  

2.4. El recurso de alzada fue absuelto por la Segunda 
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, me-
diante sentencia contenida en la resolución número 
seis, de fecha veintinueve de enero de dos mil diecio-
cho, obrante a fojas doscientos cuarenta y dos, con-
firmando la sentencia apelada, e invocando el control 
difuso, inaplica el Decreto de Urgencia N° 114-2001 y el 
literal d) del inciso 5 del artículo 186 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, haci-
endo prelación del artículo 7 de la Norma Fundamental 
en cuanto tutela el derecho a la salud y del artículo 2.1 
de la misma Norma Constitucional que tutela el dere-
cho a la vida y a la integridad física; al considerar que 
aquellas normas legales contravienen los derechos 
fundamentales precitados contenidos en normas de 
mayor jerarquía como lo es la Carta Magna, toda vez 
que desconocen el carácter remunerativo de los Gastos 
Operativos. 
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II.- Fundamento de esta sala suprema

II.1. Sobre el Control Constitucional

Primero.- El control constitucional, es el marco general 
del tema materia de consulta, siendo necesario tener 
presente que la doctrina y la legislación comparada 
reconocen la existencia de dos sistemas de control de 
la constitucionalidad de las normas jurídicas: Control 
Difuso y Control Concentrado. Este control, revisión 
o examen de constitucionalidad de las leyes consiste 
en comprobar si todas aquellas que integran el siste-
ma jurídico son conformes con la Constitución, control 
que varía según la opción del constituyente. 

Segundo.- El artículo 138 segundo párrafo de la Norma 
Fundamental, sin importar jerarquías de los órganos 
jurisdiccionales, encarga a los jueces el respeto a los 
principios de supremacía de la Constitución y también 
de jerarquía de las normas. En otras palabras dicho 
control constituye a los órganos jurisdiccionales en los 
principales controladores de la legalidad constitucion-
al, debiendo aplicarse dicha facultad solo cuando existe 
un conflicto real y concreto de intereses en el que debe 
discernirse la compatibilidad o incompatibilidad con-
stitucional de una norma inferior; pero además, con-
stituye un mecanismo idóneo de control de excesos 
legislativos en que puedan incurrir los Poderes Legis-
lativo y Ejecutivo; de modo tal que, es un mecanismo 
de equilibrio del ejercicio del poder del Estado.

Tercero.- El artículo 14 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, establece que cuando 
los jueces al momento de fallar el fondo de la cuestión 
de su competencia, en cualquier clase de procesos o 
especialidad, encuentren que hay incompatibilidad 
en su interpretación, de un precepto constitucional y 
otro con rango de ley, resolverán la causa con arreglo 
al primero, en  cuyo caso las sentencias así expedidas 
son elevadas en consulta a la Sala de Derecho Consti-
tucional y Social de la Corte Suprema. Norma que debe 
ser concordada con el primer párrafo del artículo VI del 

Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, 
que desarrolla los alcances del control judicial de con-
stitucionalidad llamado también control difuso49 y que 
contiene el siguiente enunciado: “Cuando exista in-
compatibilidad entre una norma constitucional y otra 
de inferior jerarquía, el Juez debe preferir la primera, 
siempre que ello sea relevante para resolver la contro-
versia y no sea posible obtener una interpretación con-
forme a la Constitución”.  

Cuarto.- Por su parte el Tribunal Constitucional ha fi-
jado los presupuestos que deben tener en cuenta los 
jueces cuando inapliquen las normas legales por ser 
incompatibles con las normas constitucionales. Por 
citar un ejemplo, en el caso Gamero Valdivia, Expedi-
ente N° 1109-2002 -AA/TC, sentencia del seis de agos-
to de dos mil, dejó establecido: “6. (...) El control difuso 
de la constitucionalidad de las normas constituye un 
poder-deber del Juez (...). El control difuso es un acto 
complejo en la medida en que significa preferir la apli-
cación de una norma cuya validez, en principio, resul-
ta beneficiada de la presunción de legitimidad de las 
normas del Estado. Por ello, su ejercicio no es un acto 
simple, y para que él sea válido se requiere de la verifi-
cación, en cada caso, de los siguientes presupuestos: a. 
Que, en el proceso constitucional, el objeto de impug-
nación sea un acto que constituya la aplicación de una 
norma considerada inconstitucional. b. Que la norma 
a inaplicarse tenga una relación directa, principal e in-
disoluble con la resolución del caso, es decir, que ella 
sea relevante en la resolución de la controversia. 

c. Que la norma a inaplicarse resulte evidentemente 
incompatible con la Constitución, aun luego de 
haberse acudido a interpretarla de conformidad con 
la Constitución, en virtud del principio enunciado en 
la Segunda Disposición General de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional”50. (El resaltado es nuestro). 
La disposición en comentario establece los márgenes 
dentro de los cuales el juez puede ejercer la facultad de 
inaplicar una norma por ser incompatible con la Con-
stitución. El control de constitucionalidad se ejercita 
con el único propósito de resolver una “controversia”, 

49 ABAD YUPANQUI, Samuel. Derecho Procesal Constitucional la edición. Gaceta Jurídica, Lima, 2004 
50 Confrontar además las sentencias recaídas en los Expedientes N° 145-99-AA/TC, sentencia publicada el 16 de marzo de 2000, N° 1124-2001-AA/TC Sindicato Único de 
Trabajadores de Telefónica del Perú S.A. y FETRATEL, N° 1383-2001-AA/TC Luis Rabines Quiñones; y N° 410-2002-AA/TC Julia Soledad Chávez Zúñiga. La referencia a la 
Segunda Disposición General corresponde a la anterior Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley N° 26435, reproducida en la Segunda Disposición Final de la vigente 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley N° 28301



82

concepto que según Edgar Carpio no puede entenderse 
de manera restringida, en el sentido de comprender 
solo a los conflictos intersubjetivos surgidos al amparo 
del derecho privado, sino que involucra la solución de 
cualquier caso concreto penal, administrativo, consti-
tucional, etc51.

Quinto.- Asimismo, esta Suprema Sala con fecha die-
ciséis de agosto de dos mil dieciséis ha emitido pro-
nunciamiento respecto de la Consulta N° 1618-2016-
LIMA NORTE, estableciendo que los fundamentos de 
su segundo considerando constituyen doctrina juris-
prudencial vinculante; en el cual se precisó que: “2.2.3. 
El control difuso conlleva una labor compleja que in-
eludiblemente debe ser observada por los jueces y tra-
ducida en la motivación de la decisión judicial, en tan-
to garantiza que están actuando conforme a los fines 
de preservar la supremacía de la norma constitucional, 
que no están vulnerando la presunción de legitimidad 
y constitucionalidad de las leyes, no están actuando 
contra el ordenamiento jurídico, ni utilizando el con-
trol difuso para fines distintos a los permitidos.” Y en 
el fundamento 2.5. Ha enfatizado las  siguientes reglas 
para el ejercicio del control difuso judicial: “i. Partir de 
la presunción de validez, legitimidad y constituciona-
lidad de las normas legales (…). ii. Realizar el juicio de 
relevancia, en tanto solo podrá inaplicarse una norma 
cuando es la vinculada al caso, (…) iii. Identificada la 
norma del caso, el juez debe efectuar una labor inter-
pretativa exhaustiva distinguiendo entre disposición y 
norma;(…). iv. En esencia el control difuso es un con-
trol de constitucionalidad en concreto que conlleva la 
inaplicación al caso particular, es exigencia ineludible 
iniciar identificando los derechos fundamentales in-
volucrados en el caso concreto, el medio utilizado, el 
fin perseguido, el derecho fundamental intervenido y 
el grado de intervención, para así poder aplicar el test 
de proporcionalidad u otro de igual nivel de exigencia, 
examinando si la medida legal en cuestión, supera el 
examen de idoneidad (…), el examen de necesidad (…) y 
el examen de proporcionalidad en sentido estricto (...).” 
Reglas que, en el presente caso, son tomadas en cuenta 
al momento analizar el ejercicio de control difuso real-
izado por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Lima en la sentencia elevada en consulta. 

Sexto.- De otro lado, esta Suprema Sala en la resolución 
dictada el veintidós de julio de dos mil catorce en la 
Consulta N° 17151-2013 - cuarto considerando - indicó 
que “(…) la inaplicación de una norma legal, que se in-
terpreta contraria a la Constitución Política del Estado, 
constituye una prerrogativa jurisdiccional de última ra-
tio, por esta razón no puede ser invocada a menudo en 
la actividad jurisdiccional; sino por el contrario, atend-
iendo a la trascendencia que esta decisión implica, el 
juzgador deberá tener en cuenta, en principio, todas las 
leyes expedidas por el Congreso de la República, por el 
solo hecho de haber sido expedidas por el Órgano con-
stitucional que tiene a su cargo la función legislativa, 
siguiendo para el efecto, todo un proceso de formación 
de la ley, que es conocido en la doctrina como el ‘iter 
legislativo’, están amparadas por la presunción de con-
stitucionalidad; por tanto, a priori se presume que to-
das las leyes son constitucionales y que estas guardan 
perfecta armonía entre sí y con la Carta Fundamental”. 

II.2. Examen del caso concreto 

Séptimo.- En el presente caso, es pertinente traer a 
colación los hechos fijados por las instancias de la es-
pecialidad constitucional, así tenemos que la Segunda 
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, en 
el segundo párrafo del sexto considerando del fallo, 
objeto de consulta, estableció que: “(…) el tema mate-
ria de análisis efectuado por el A-quo en la recurrida 
se circunscribió a determinar si con la resolución den-
egatoria de la Administración del Poder Judicial que 
deniega el pago completo de los haberes de la deman-
dante se vulneró o no el derecho al debido proceso sus-
tantivo de la actora y si con ello también se afectó sus 
derechos a la vida y su salud, teniendo en cuenta que 
a la misma se le otorgó una licencia con goce de haber 
por enfermedad comprobada, concluyendo finalmente 
que la demanda resulta fundada, fallo que es cuestio-
nado por la parte recurrente señalando que obedece a 
un criterio errado y antojadizo del A-quo que pretende 
desconocer lo previsto en el numeral 1.3 del Decreto de 
Urgencia N° 114-2001 , norma que establece de manera 

51 CARPIO MARCOS, Edgar. Control difuso e interpretación constitucional Módulo 4 del Curso de Formación: Código Procesal Constitucional. Academia de la Magistratu-
ra. Lima, octubre 2004, p.29 
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clara y concisa que los gastos operativos son las entre-
gas dinerarias otorgadas a los magistrados orientadas 
a solventar los gastos que demande el ejercicio de sus 
funciones y este concepto no tiene carácter remuner-
ativo.”

Octavo.- Realizada tal precisión, tenemos que las nor-
mas inaplicadas – Decreto de Urgencia N° 114-2001 y 
literal d) del inciso 5 del artículo 186 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial– reg-
ulan los temas sobre los derechos de los magistrados, 
en relación a los gastos operativos por función judicial, 
cuyos contenidos establecen: 

Artículo 186 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial, modificado por el artículo 1 de la 
Ley N° 30125, prescribe que: “Son derechos de los mag-
istrados: (…) 5. Percibir un haber total mensual por todo 
concepto, acorde con su función, dignidad y jerarquía, 
el que no puede ser disminuido de manera alguna, y 
que corresponden a los conceptos que vienen recibien-
do. Para estos fines se toma en cuenta lo siguiente:) (…) 
d) A los Jueces les corresponde un gasto operativo por 
función judicial, el cual está destinado a solventar los 
gastos que demande el ejercicio de las funciones de los 
jueces. Dicho concepto no tiene carácter remunerativo 
ni pensionable, está sujeto a rendición de cuenta; (…)” 

Artículo 1 del Decreto de Urgencia N° 114-2001, en cuan-
to establece que: “(…) 1.3. Entiéndase por Gastos Operati-
vos a las entregas dinerarias orientadas a solventar los 
gastos que demande el ejercicio de las funciones de los 
Magistrados y Fiscales mencionados en los numerales 
1.1 y 1.2 antes citados (…). 1.4 Los Gastos Operativos, no 
tienen carácter pensionable ni remunerativo, así como 
tampoco sirven de base de cálculo para ningún benefi-
cio, cualquier disposición en contrario es nula de pleno 
derecho.” 

Noveno.- Esta Sala Suprema procederá a analizar si las 
premisas normativas contenidas en el Decreto de Ur-
gencia N° 114-2001 y literal d) del inciso 5 del artículo 
186 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, modificado por el artículo 1 de la Ley N° 
30125, materias de control difuso en esta causa, vulner-
an los derechos fundamentales a la salud, vida e integ-
ridad física, consagrados en los artículos 2 numeral 1 y 
7 de la Constitución Política del Perú. 

 
Décimo.- Para ello, es menester traer a colación la fun-
damentación sustancial que sirvió de base a la Sala de 
Apelaciones para aplicar al caso concreto control  di-
fuso, así tenemos que en el folio once del fallo superi-
or se expresa: “Que, si bien el D.U. N° 114-2001 y el artí-
culo 186 del Texto único de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, modificado por la Ley N° 30125, precisan que 
los gastos operativos están referidos a las entregas 
dinerarias orientadas a solventar los gastos que de-
mande el ejercicio de las funciones de los Magistrados 
y que no tiene carácter remunerativo, ni pensionable, 
también es verdad, que conforme a la norma de su 
creación (parte considerativa) este concepto tiene en-
tre otras finalidades, la de garantizar un haber acorde 
a las responsabilidades que el cargo exige, atendiendo 
a su dedicación exclusiva, el trabajo que realizan y las 
condiciones de trabajo. 

Siendo esto así, se advierte que conforme al marco Con-
stitucional los gastos operativos de los magistrados, 
no tendrían sentido si no es otro que cubrir la exigua 
remuneración básica que se asigna a un magistrado, 
pues en el caso de la actora este concepto sólo ascend-
ería a S/. 2,005.07 Nuevos Soles; (…)” Agrega en el folio 
doce que: “Son justamente estos gastos operativos los 
que cubren los gastos de salud y seguros complemen-
tarios, entre otros conceptos, que permiten al magis-
trado realizar un trabajo digno acorde con la exigencia 
que el servicio requiere”.  

Decimoprimero.-  Estando al desarrollo argumental 
que fluye del fallo de la Sala Superior y que en su parte 
pertinente ha sido transcrito en el precedente consid-
erando, se colige que dicho órgano superior de justicia 
ha realizado una interpretación sistemática del De-
creto de Urgencia N° 1142001 y del literal d) del inciso 
5 del artículo 186 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en paralelo con un análisis 
amplio, valorando principios y derechos constitucio-
nales como el de salud, vida e integridad física, a la luz 
de los Convenios de la Organización Internacional de 
Trabajo, como lo es el Convenio 100. En base a lo cual, 
confirmó la sentencia apelada que declaró fundada la 
demanda, en consecuencia, nula la Resolución Admin-
istrativa N° 637-2014-UAF-GSD-CS JLI/PJ, infiriéndose 
que en realidad la Sala Superior no está inaplicando el 
Decreto de Urgencia N° 114-2001 y el literal d) del inciso 
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5 del artículo 186 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; sino por el contrario los 
está aplicando, puesto que para sustentar su decisión 
no desconoce el texto normativo de tales preceptos le-
gales, sino que correctamente postula que los “gastos 
operativos” reclamados por la demandante como parte 
de su remuneración - al que aluden las normas invo-
cadas -, no deben ser interpretados aisladamente, sino 
en relación con el ordenamiento constitucional,  con-
siderando que así se obtendrá una interpretación con-
stitucional que pueda determinar si la entidad deman-
dada vulneró o no el derecho de la actora, al recortar de 
su remuneración los gastos operativos, al considerar 
que no le correspondía percibir dicho concepto al no 
haber realizado ejercicio efectivo de sus funciones, por 
encontrarse de licencia con goce de haberes por enfer-
medad grave. Siendo claro para este Supremo Tribunal 
que la solución de la controversia con relevancia jurídi-
ca discutida en instancia judicial, dirigida a reponer las 
cosas al estado anterior a la violación o amenaza de 
violación de un derecho constitucional, no  exigía el 
ejercicio del mecanismo del control difuso. 

Decimosegundo.- Asimismo, debe tenerse presente 
que el propio Juez del Primer Juzgado Especializado 
en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
para estimar la demanda de autos, tampoco hizo uso 
del control difuso sino que luego de evocar el marco 
regulatorio aplicable al caso y evaluar los argumentos 
de defensa esgrimidos por los sujetos procesales, ha 
desarrollado una interpretación constitucional, como 
así se desprende del párrafo final del fundamento 11.8. 
Precisando que conforme a la Cuarta Disposición Fi-
nal y Transitoria de la Constitución Policía del Perú, 
“Las normas relativas a los derechos y a las libertades 
que la Constitución reconoce se interpretan de con-
formidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con los tratados y acuerdos internaciona-
les sobre las mismas materias ratificados por el Perú”; 
interpretando que aun cuando el Decreto de Urgencia 
N° 114-2001 y el numeral d) del artículo 186 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
establecen que los gastos operativos no tienen carácter 
remunerativo ni pensionable, ello resulta implican-
te con el artículo 1 del Convenio  Nº 100 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, además de consider-
ar el principio de primacía de la realidad y comprobar 
que en la medida que la Resolución Administrativa N° 

637-2014-UAF-GAD-CSJLI/PJ niega a la actora la per-
cepción total de sus ingresos mensuales denegándole 
el abono de los gastos operativos, tal situación vulnera 
los derechos a la remuneración, a la igualdad ante la 
ley, a la salud y a la vida como así concluye; aprecián-
dose que, la labor argumentativa del Juez Especializa-
do ha sido efectuando una interpretación conforme a 
la Constitución de los textos legales involucrados, aux-
iliándose con los documentos internacionales que for-
man parte del ordenamiento nacional, referidos a los 
derechos humanos y a las libertadas reconocidas en la 
Carta Magna nacional.

Decimotercero.-  De otro lado, evalúa esta Sala Supre-
ma que de acuerdo a la normativa laboral, la licencia 
por enfermedad otorgada por los empleadores man-
tiene intacta la relación laboral, de donde se entiende 
que el magistrado debe continuar percibiendo todos los 
ingresos como si estuviese ejerciendo efectivamente 
su función jurisdiccional. En efecto, bajo dicho enten-
dido, si hacemos una interpretación del literal d) del 
inciso 5 del artículo 186 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y del Decreto de Ur-
gencia N° 114-2001, conforme al marco constitucional, 
particularmente, a los derechos a la salud, la vida, inte-
gridad física y el Principio de la primacía de la realidad; 
se advierte que los  “gastos operativos” tienen como 
objeto cubrir, entre otros, los gastos de salud. Siendo 
esto así, no resulta razonable ni legal que se suspen-
da el pago de dicho concepto cuando el magistrado se 
encuentra delicado de salud y cuando más necesita de 
ingresos para poder afrontar su enfermedad; haciendo 
innecesaria la inaplicación del Decreto de Urgencia N° 
114-2001 y del inciso d) del artículo 186 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, mod-
ificado por el artículo 1 de la Ley N° 30125; sino que ha-
ciendo una interpretación conforme a la Constitución 
se puede establecer, como se ha acreditado, que el con-
cepto de “gastos operativos” debe mantenerse durante 
una licencia con goce de haber por enfermedad.  

Decimocuarto.- Así también, es menester anotar que 
la sentencia materia de consulta, no ha seguido los 
parámetros que como precedentes tiene establecido 
esta Sala Suprema en la Casación N° 1618-2016-LIMA, 
descritos en el quinto fundamento de este pronuncia-
miento. Ejecutoria donde se precisa que la autorización 
constitucional a los jueces para el ejercicio del control 
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difuso, tiene límites bajo responsabilidad, toda vez que 
no puede ser ejercida en forma irrestricta, menos aún, 
desconociendo el ordenamiento jurídico y constitucio-
nal que precisamente les corresponde preservar. En 
efecto, en dicha casación esta Sala precisa que el con-
trol difuso se ejerce en estricto para los fines consti-
tucionales preservando la supremacía de las normas 
del bloque de constitucionalidad, siendo de naturaleza 
excepcional y de última razón, por tanto, solo procede 
cuando no se puede salvar vía interpretativa. 

Decimoquinto.- Igualmente, la doctrina jurispruden-
cial vinculante de esta Sala Suprema Constitucional, 
prescribe que una labor previa al ejercicio del control 
difuso es verificar en forma obligatoria una labor in-
terpretativa escrupulosa, con el propósito de agotar los 
medios para salvar la constitucionalidad de la norma, 
de donde las normas inaplicadas por la Sala Superior 
prevén el abono a los ingresos de los magistrados de 
los “gastos operativos”. Por lo que en ese contexto de 
cosas, no estamos ante un supuesto de control difuso 
ni de inaplicación de la norma, cuando las normas es-
tán siendo interpretadas en el sentido que se despren-
de de sus propios textos y constituyen el marco regula-
torio para estimar la demanda de autos.  
DÉCIMO SEXTO.- En conclusión, dado que en el pre-
sente caso, la Sala Superior objetivamente no ha in-
aplicado el Decreto de Urgencia N° 114-2001 y el literal 
d) del inciso 5 del artículo 186 del Texto Único Ordena-
do de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ni ha ejercido 
el control difuso, sino que, lo que ha efectivizado es la 
interpretación sistemática de las normas invocadas, 
salvando las mismas en armonía con la norma con-
stitucional y derechos fundamentales a la salud, a la 
vida y a la integridad física y al amparo del principio 
de primacía de la realidad; en ese contexto, como ya 
se adelantó, el caso revisado no se subsume en el su-
puesto de la consulta – por ejercicio de control difuso 
– regulado en el artículo 14 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por consiguiente,  
deviene nula la elevación en consulta. 

III.- Decisión

Por estas consideraciones, declararon NULA la el-
evación en consulta dispuesta por resolución número 
seis, de fecha veintinueve de enero de dos mil diecio-
cho, obrante a fojas doscientos cuarenta y dos, emitida 

por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justi-
cia de Lima, en el Expediente N° 00994-2015-0-1801-JR-
CI-01; en los seguidos por la sucesión de Juana Estela 
Tejada Segura contra el Poder Judicial, sobre acción 
de amparo. Interviene como Juez Supremo ponente el 
señor Bustamante Zegarra.- S.S. 

RUEDA FERNÁNDEZ
 
WONG ABAD 

SÁNCHEZ MELGAREJO 

CARTOLIN PASTOR 

BUSTAMANTE ZEGARRA
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Servicios Multimedia S.A.c.
Expediente N° 01-2018-MTPE-DPSCLRSEL

Convenio colectivo de trabajo 2016-2017 suscrito por la empresa servicios multi-
media s.a.c. Y sindicato de empleados de  telefónica publicidad e información

En la ciudad de Lima, siendo las 2:00 p.m., del día miér-

coles 24 de enero de 2018, se hicieron presentes ante la 

Autoridad Administrativa del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo con la asistencia de Fabiola Gi-

udiche Uzategui, en calidad de Abogado - Conciliador, 

de una parte el SINDICATO DE EMPLEADOS DE TELE-

FONICA PUBLICIDAD E INFORMACION representado 

por la Comisión Negociadora integrada por los señores: 

MICHAEL PIER CASTRO MONZON con DNI N° 07740144 

en calidad de Secretario General, JOSE ALBERTO SOSA 

CABREJOS con DNI N° 07219484 en calidad de Secre-

tario de Defensa, GODOFREDO CRUZ PENA con DNI N° 

07228706 en calidad de Secretario de Economía y JUAN 

JOSE BARRIENTOS MECHAN con DNI N° 09419376 en 

calidad de Secretario de Organización y de otra parte 

la empresa SERVICIOS MULTIMEDIA S.A.C. represen-

tada por la Comisión Negociadora integrada por las 

señoras: MARIA CRISTINA CHIABRA VALERA con DNI 

N° 40090727 en calidad de Gerente Legal y SHIRLEY 

KARIM HERNANDEZ CARBAJO con DNI N° 40786077 

en calidad de Responsable de la Gerencia de Recursos 

Humanos, quienes asisten a la reunión extra proceso 

convocada para el día de hoy.
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Luego de iniciada la diligencia y de haber deliberado 
las partes, se deja constancia de los acuerdos arribados:

1. Aspectos generales

1.1. Ámbito de aplicación

El presente Convenio Colectivo contiene el acuerdo 
sobre remuneraciones, condiciones de trabajo, condi-
ciones sociales y demás concernientes a las relaciones 
entre Servicios Multimedia S.A.C. (en adelante: “LA 
EMPRESA”) y los trabajadores afiliados al Sindicato de 
Empleados de Telefónica Publicidad a Información (en 
adelante: “EL SINDICATO”).

Están amparados y obligados por el presente Convenio 
Colectivo de Trabajo, los trabajadores con contrato de 
trabajo vigente al 01 de noviembre de 2016 y que tengan 
o adquieran la condición de afiliados a EL SINDICATO, 
dentro del periodo de negociación (noviembre 2016 — 
octubre 2017), así como los que se hayan incorporado 
a LA EMPRESA con posterioridad a dicha fecha y se 
hayan afiliado a EL SINDICATO hasta el 31 de octubre 
de 2017, siempre que tal condición de afiliación haya 
sido oficialmente comunicada a LA EMPRESA, siendo 
aplicable en este último caso los beneficios proporcio-
nales, conforme corresponda.

Es requisito indispensable para gozar o percibir cual-
quier beneficio contenido en el presente convenio col-
ectivo, el tener vincula laboral vigente y la condición 
de afiliado a EL SINDICATO a la fecha de su goce o per-
cepción, siempre que tal condición de afiliación haya 
sido oficialmente comunicada a LA EMPRESA.

1.2. Vigencia

La vigencia del presente convenio colectivo y de las 
cláusulas que lo integran es de un (1) año, computado 
entre el 01 de noviembre de 2016 y el 31 de octubre de 
2017, por lo que las partes dejan constancia que el pre-
sente documento incluye la totalidad de los acuerdos 
vigentes entre ellas y soluciona en su integridad y de 
manera definitiva del Pliego de Reclamos presentado 
por el periodo 2016-2017.

Si durante la vigencia del presente convenio colectivo 
entrara en vigor la Ley General de Trabajo o alguna otra 

Ley que modifique su contenido, las partes convienen 
que prevalecerá la aplicación de la norma más favor-
able para el trabajador. Asimismo, si durante la vigen-
cia del presente Convenio Colectivo el Gobierno dispu-
siera un aumento general de remuneraciones aplicable 
a los trabajadores afiliados a EL SINDICATO, las partes 
convienen que dicho aumento será independiente de 
los otorgados en virtud del presente documento, salvo 
que el Gobierno dispusiera lo contrario. Dichos benefi-
cios no se duplicaran sobre los otorgados por el pre-
sente Convenio Colectivo.

2. Aspectos económicos

2.1. Incremento de remuneraciones para el personal no 
dedicado a labores comerciales ni de cobranza, ni fi-
delización ni retención

LA EMPRESA conviene en incrementar a partir de 
enero 2018 a los trabajadores no dedicados a labores 
comerciales ni de cobranza, ni fidelización ni re-
tención, la suma de S/. 125.00 (Ciento Veinticinco con 
00/100 Soles).

En caso que un trabajador se afile a EL SINDICATO en 
fecha posterior al periodo entre el 1° de noviembre de 
2016 al 31 de octubre 2017, percibirá el importe íntegro 
que corresponda proporcional a la fecha de afiliación y 
comunicación a LA EMPRESA.

2.2. Gratificación extraordinaria

LA EMPRESA conviene en otorgar a los trabajadores 
no dedicados a labores comerciales ni de cobranza 
ni fidelización ni retención, una gratificación extraor-
dinaria correspondiente a S/. 2,125.00 (Dos Mil Ciento 
Veinticinco con 00/100 Soles), los mismo que serán 
abonados en tres cuotas mensuales iniciando el prim-
er pago en enero hasta marzo 2018.

En caso de afiliación al SINDICATO posterior al periodo 
entre el 01 de noviembre de 2016 hasta el 31 de octubre 
de 2017, se le pagara proporcionalmente en referencia 
a su fecha de ingreso.

De esta forma, LA EMPRESA conviene en cancelar 
como gratificación extraordinaria todos los pagos cor-
respondientes al Pliego 2016-2017.
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2.3. Asignación por escolaridad y/o por estudios uni-
versitarios de los hijos del trabajador

LA EMPRESA otorgara una asignación por escolaridad 
y/o por estudios universitarios de los hijos de los tra-
bajadores, cuyos importes y condiciones se detallan a 
continuación:
S/. 650.00 (Seiscientos cincuenta con 00/100 Soles) por 
cada hijo del trabajador que tenga entre 3 años y 5 años 
con 11 meses de edad y que curse estudios pre-esco-
lares, lo que deberá ser acreditado documentalmente 
por el trabajador.

S/. 1,000.00 (Mil con 00/100 Soles) por cada hijo del tra-
bajador que tenga entre 6 años y 17 años con 11 meses 
de edad y que curse estudios escolares, lo que deberá 
ser acreditado documentalmente por el trabajador.

SI. 1,000.00 (Mil con 00/100 Soles) por cada hijo del tra-
bajador que tenga entre 18 años y 24 años con 11 meses 
de edad y que curse estudios universitarios, formán-
dose en una profesión en la que, para obtener el grade 
o título respectivo, la universidad exija cuando menos 
5 años de estudios, lo que deberá ser acreditado docu-
mentalmente por el trabajador.

Estés asignaciones serán abonadas en el mes de febre-
ro de cada año, reservándose LA EMPRESA el derecho 
de exigir el sustento respectivo para proceder al pago. 
En case que ambos padres trabajen en LA EMPRESA, 
solo uno de ellos tendrá derecho a percibir la respectiva 
asignación.

2.4.Asignación extraordinaria para padres de niños es-
peciales

En el caso de trabajadores que tengan hijos que sean 
medicamente declarados niños especiales, de acuerdo 
con las formalidades y los criterios que para tal efecto 
establezca la ley o, en su defecto, determine LA EM-
PRESA, y siempre que el respectivo trabajador presente 
los documentos sustentatorios correspondientes, LA 
EMPRESA les otorgara una asignación extraordinaria 
de S/.1,500.00 (Mil Quinientos con 00/100 Soles) an-
uales, pagadera en el mes de febrero de cada año, sub-
sistiendo este derecho hasta que el hijo del trabajador 
que haya sido declarado niño especial cumpla 18 años 
de edad.

2.5. Asignación por defunción

LA EMPRESA conviene en otorgar al trabajador o a sus 
beneficiarios, a partir de la fecha de celebración del 
presente documento, una asignación por defunción 
ascendente a S/. 5,000.00 (Cinco Mil con 00/100 Soles), 
en caso de fallecimiento de sus hijos, cónyuge, convivi-
ente o padres.

2.6. Asignación por gasolina para quienes realizan 
labores de ventas

LA EMPRESA conviene en otorgar a los trabajadores 
que realizan labores de ventas una asignación mensu-
al por gasolina, en las siguientes condiciones:

a. En el case de los vendedores que prestan sus 
servicios en la ciudad de Lima, tendrán derecho a 
vales para adquisición de gasolina por un importe 
total de S/. 751.00 (Setecientos Cincuenta y Uno 
con 00/100 Soles) mensuales, siempre que laboren 
de manera efectiva todos los días laborables del 
mes calendario correspondiente y únicamente 
durante los meses de campana de ventas, esto es, 
entre los meses de febrero a octubre de cada año, 
o durante el mayor periodo que pudiera durar la 
respectiva campaña de ventas. En el caso de los 
vendedores que laboren solo parte de los días lab-
orables del respectivo mes calendario, tendrán 
derecho al indicado vale por un importe propor-
cional al número de días efectivamente laborados 
en dicho mes. 
b. En el caso de los vendedores determinados por 
LA EMPRESA para prestar sus servicios en las 
zonas periféricas de la ciudad de Lima, las cuales 
serán también determinadas por LA EMPRESA, 
tendrán derecho a vales pare adquisición de gas-
olina per un importe total de S/. 867.00 (Ochocien-
tos Sesenta y Siete con 00/100 Soles) mensuales, 
estando también supeditada la entrega de estos 
vales a que laboren de forma efectiva todos los 
días laborales del mes calendario correspondi-
ente y únicamente durante los meses de campa-
na de ventas, esto es, entre los meses de febrero a 
octubre de cada ario, o durante el mayor periodo 
que pudiera durar la respectivo campaña de ven-
tas. En el caso de los vendedores que laboren solo 
parte de los días laborables del respectivo mes 
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calendario, tendrán derecho al indicado vale por 
un importe proporcional al número de días efecti-
vamente laborados en dicho mes.
c. En el caso de los vendedores que presten sus 
servicios fuera de la ciudad de Lima, tendrán dere-
cho a una asignación en efectivo para adquisición 
de gasolina, pagadera por planillas y boletas, por 
un importe total de S/. 375.00 (Trescientos Seten-
ta y Cinco con 00/100 Soles) mensuales, siempre 
que laboren de manera efectiva todos los días lab-
orables del mes calendario correspondiente a los 
meses de sus respectivas campana de ventas. En 
el caso de los vendedores que laboren solo parte 
de los días laborables del respectivo mes calen-
dario, tendrán derecho al importe proporcional al 
número de días efectivamente laborados en dicho 
mes.

No se otorgara total o parcialmente el presente benefi-
cio cuando, por cualquier cause prevista en la norma-
tiva laboral vigente, el contrato de trabajo se encuentre 
suspendido o cuando el vendedor no esté realizando 
actividades de ventas por encontrarse en capacitación, 
vacaciones, licencias, subsidies o en situaciones simi-
lares.

2.7. Asignación por gasolina para quienes realizan 
labores de cobranza (asesores de normalización)

LA EMPRESA continuara otorgando a los trabajadores 
que realizan labores de cobranza (asesores de normal-
ización) una asignación por gasolina, de acuerdo a los 
territorios asignados, debiendo los trabajadores rendir 
cuenta de la misma en las oportunidades fijadas por LA 
EMPRESA.

No se otorgara total a parcialmente el presente benefi-
cio cuando, por cualquier cause prevista en la norma-
tiva laboral vigente, el contrato de trabajo se encuentre 
suspendido o cuando el asesor de normalización no 
esté realizando actividades de cobranzas por encon-
trarse en capacitación, vacaciones, licencias, subsidies 
o en situaciones similares.

2.8. Bonificación por tiempo de servicios

LA EMPRESA otorgara una bonificación mensual a fa-
vor de los trabajadores que cumplan 5, 10, 15, 20, 25 y 30 

arias de servicios, cuyo importe será equivalente a 0.7% 
de su remuneración básica mensual por cada quin-
quenio cumplido, quedando entendido que el referido 
porcentaje se calculara sobre el sueldo básico mensual 
que perciba el trabajador en cada oportunidad de page, 
sin tomar en cuenta la presente bonificación por tiem-
po de servicios. Para este efecto, LA EMPRESA tomara 
en cuenta el tiempo de servicios prestados a Telefónica 
del Perú S.A.A. Esta bonificación será registrada en co-
lumna aparte en planillas y boletas de pago a partir del 
mes en el que cumplan el quinquenio.

2.9. Bonificación par reemplazo de cargo

En el caso que un trabajador reemplace a otro de mayor 
categoría, a partir de la fecha de celebración del pre-
sente documento, siempre que el reemplazo impli-
que una labor adicional a las funciones cotidianas del 
puesto de trabajo del reemplazante, y que la asunción 
de funciones de mayor responsabilidad haya sido dis-
puesta de forma efectiva por el jefe inmediato, LA EM-
PRESA otorgara al reemplazante una bonificación, pa-
gadera por una sola vez y cuyo monto será equivalente 
al 25% de su remuneración básica mensual, siempre 
que la duración del reemplazo sea igual o mayor a 15 
días consecutivos, teniendo derecho a dicho importe 
con prescindencia del número de días que dure el re-
emplazo. Queda entendido que en ningún caso la suma 
de la remuneración ordinaria mensual del trabajador 
reemplazante más la bonificación por reemplazo podrá 
superar el importe de la última remuneración ordina-
ria mensual que haya sido percibida por el empleado 
reemplazado, o el importe del promedio de sus últimos 
seis meses de remuneración en caso de que esta fuera 
variable

2.10. Bonificación por título de estudios superiores

LA EMPRESA, a partir de la fecha de celebración del 
presente documento, otorgara por única vez una bon-
ificación por estudios superiores, cuyo importe será 
equivalente al 50% de la remuneración básica mensual 
de todo empleado que culmine satisfactoriamente una 
carrera universitaria que sea afín a las labores que re-
alice en LA EMPRESA y sea también propia del giro del 
negocio de LA EMPRESA, siempre que, edemas, obten-
ga el respectivo título académico que le permita ejercer 
la profesión correspondiente, lo que deberá ser acredit-
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ado documentalmente por el trabajador.

2.11. Bonificación por destaque a provincias

LA EMPRESA continuara brindando las facilidades que 
concede al personal que es destacado a laborar en pro-
vincias y que consisten en lo siguiente:

• En el caso de trabajadores que se trasladan en 
forma temporal para realizar sus labores, LA EM-
PRESA les seguirá otorgando viáticos y hospeda-
je, edemas de un monto de libre disponibilidad 
diaria para transporte y otros, el mismo que será 
determinado por LA EMPRESA de acuerdo con las 
características del lugar a donde haya sido trasla-
dado temporalmente y a las políticas establecidas 
para tal efecto por LA EMPRESA.
• En el caso de trabajadores que son destacados 
a residir fuera de su lugar habitual de trabajo, LA 
EMPRESA cubrirá los gastos de mudanza del tra-
bajador cónyuge o conviviente e hijos, y edemas 
le otorgara un monto por única vez para facilitarle 
su adaptación a la zona, el mismo que será deter-
minado por LA EMPRESA de acuerdo a las circun-
stancias.

2.12 Canasta navideña

LA EMPRESA otorgara a los trabajadores canastas 
navideñas en condiciones semejantes a las que se ha 
venido otorgando en los últimos años. Esto incluye que 
dichas canastas tendrán el mismo contenido y costo 
que LA EMPRESA viene ofreciendo a los trabajadores.

2.13 Bonificación por cierre de pliego

LA EMPRESA conviene en otorgar a los trabajadores 
que hayan tenido la condición de afiliados a EL SINDI-
CATO y que tal situación haya sido comunicada ofi-
cialmente a LA EMPRESA hasta el 1 de noviembre de 
2016 y con una antigüedad mayor o igual a tres (3) años 
en LA EMPRESA una bonificación por cierre de Pliego. 
De igual forma, en caso que un trabajador se afile a EL 
SINDICATO en fecha posterior al 01 de noviembre de 
2016 hasta el 31 de octubre 2017 y que tenga una anti-
güedad mayor o igual a tres (3) años en LA EMPRESA, 
percibirá el importe íntegro que corresponda propor-
cional a la fecha de afiliación y comunicación a LA EM-

PRESA. Dicho pago se realizara de la siguiente manera:
S/. 950.00 (Novecientos Cincuenta con 00/100 Soles) 
para el personal administrativo, el mismo que se hará 
efectivo en dos cuotas iguales en los meses de febrero 
y marzo 2018.

S/. 1,080.00 (Mil Ochenta con 00/100 Soles) para el per-
sonal de cobranzas, retención y fidelización, el mismo 
que se hará efectivo en dos cuotas iguales en los meses 
de febrero y marzo 2018.

S/. 1,050.00 (Mil Cincuenta con 00/100 Soles) para el 
personal de televentas, el mismo que se hará efectivo 
en dos cuotas iguales en los meses de febrero y marzo 
2018.

S/. 1,200 (Mil Doscientos con 00/100 Soles) para el per-
sonal de venta directa, el mismo que se hará efectivo 
en dos cuotas iguales en los meses de febrero y marzo 
2018.

2.14. Adelanto de Utilidades

LA EMPRESA conviene en otorgar en calidad de ad-
elanto por el derecho de distribución de la partici-
pación en las utilidades del ejercicio fiscal próximo 
hasta la suma de S/.1,500.00 (Mil Quinientos y 00/100 
Soles). Dicha solicitud lo podrá realizar únicamente en 
el mes de noviembre de cada año, siendo aplicable a 
todos los afiliados a EL SINDICATO que así lo soliciten 
hasta el 31 de octubre de cada año.

Este importe será compensado con el pago que debe 
efectuar LA EMPRESA al ario siguiente par concepto de 
pago de utilidades, por lo que LA EMPRESA solamente 
abonara el saldo restante. En caso de que el pago por 
utilidades no cubra el monto que se entregó como 
adelanto, LA EMPRESA podrá compensar de la remu-
neración mensual o, de ser el caso, de la gratificación 
siguiente al mes de pago de utilidades o de la liqui-
dación de beneficios sociales en caso de la extinción 
de su vínculo laboral. Este adelanto no será otorgado 
para aquellos que estén en periodo de prueba o que no 
les corresponda el mencionado beneficio, ya sea por su 
fecha de ingreso a LA EMPRESA u otro motivo.
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2.15. Salvaguarda de inflación

LA EMPRESA conviene que si pasados noventa días 
(90) de la fecha de suscripción del presente convenio 
colectivo, se produjera una inflación mayor a 5% de 
forma anualizada, las partes se reunirán para revisar 
y ajustar de ser conveniente y en función al contexto 
económico de LA EMPRESA, los conceptos remunera-
tivos del presente convenio, el cual surtirá efecto con la 
modificatoria del presente Convenio Colectivo.

2.16. Asignación por mantenimiento de vehículos para 
personal dedicados a labores comerciales

LA EMPRESA conviene en reembolsar el costo de un 
solo mantenimiento de carácter anual de los vehículos 
de propiedad de los trabajadores afiliados a EL SINDI-
CATO, que se dediquen a labores comerciales de venta 
directa, pasta un monto máximo de S/. 400 (Cuatro-
cientos y 00/100 Soles).

Para poder percibir la referida asignación, el trabajador 
deberá presentar el comprobante de pago emitido a 
nombre de Servicios Multimedia S.A.C. desde el mes 
de abril a noviembre de cada ano. LA EMPRESA recon-
ocerá el importe en el siguiente mes, a través del pago 
en planilla, En caso el importe no supere el importe 
máximo, se le abonara hasta el monto señalado en el 
comprobante de pago.

En ese sentido, el trabajador deberá acreditar que el 
vehículo es de su propiedad o posesión para el efecti-
vo ejercicio de sus labores, siendo el mismo vehículo 
declarado para el pago de asignación de gasolina, pago 
de SOAT y/o pago par revisión técnica de vehículos.

2.17. Día No Laborable por Cumpleaños del Trabajador 
en días de semana

Las partes acuerdan que, a partir de la suscripción del 
presente Convenio Colectivo, se considerara coma día 
no laborable con goce de haber el día de cumpleaños 
del trabajador, siempre que este sea entre lunes y vi-
ernes de la semana, por lo que no padre disfrutarse en 
otro día cuando este coincida en fin de semana, feriado 
y/u otro día no laborable declarado por el Gobierno Na-
cional, Regional o local respectivamente.

2.18. Asignación por riesgo de funciones del personal 
de cobranzas

LA EMPRESA conviene en otorgar por única vez con 
carácter anual una bonificación por riesgo de fun-
ciones, con la finalidad de asumir eventuales perdida 
de dinero en cumplimiento de sus funciones de nor-
malización, ascendente a la suma de S/. 400 (Cuatro-
cientos y 00/100 Soles).

El pago de este bonificación será cancelada en la se-
gunda quincena del mes de mayo de cada año.

3. Condiciones de trabajo

3.1. Horarios de trabajo

Las partes acuerdan los siguientes horarios de trabajo:

a. Horario de verano: De lunes a jueves de 8:00 am 
a 4:45 pm, con una horas de refrigerio; y los días 
viernes de 8:00 a.m. a 1:00 pm, horario que abarca 
entre el 1 de enero y el 31 de marzo de cada ario.
b. Horario de invierno: De lunes a jueves de 8:00 
a.m. a 6:00 p.m.; y, los días viernes de 8:00 am a 
2:30 p.m.

El horario de los trabajadores que laboran fuera de la 
ciudad de Lima y en Televentas se ajustara de acuerdo 
al inicio y cierre de cada campaña de ventas.

3.2. Revisión Técnica de Vehículos

LA EMPRESA conviene en asumir a partir de la fecha 
de firma del Convenio Colectivo, el costo por concepto 
de reembolso por revisión técnica a los vehículos de 
propiedad de los trabajadores afiliados a EL SINDICATO, 
que se dediquen a labores comerciales y de cobranzas, 
de acuerdo a lo señalado por la Ley y Reglamento que 
crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Ve-
hiculares) o cualquier norma modificatoria que se pub-
lique posteriormente

3.3 Póliza de seguro de vida ley

LA EMPRESA deja constancia de que la póliza de se-
guro de vida ley que tiene contratada a favor de sus tra-
bajadores está establecida de acuerdo a los criterios y 
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coberturas que establece la normativa legal aplicable, 
la misma que contempla los beneficios que se detallan 
a continuación:

• Por fallecimiento natural del trabajador, se 
abonara a sus beneficiarios 20 remuneraciones 
mensuales.
• Por fallecimiento del trabajador a consecuencia 
de un accidente, se abonara 40 remuneraciones 
mensuales.
• Por invalidez total o permanente del trabajador 
originado par accidente se abonara 40 remunera-
ciones mensuales.

3.4. Día del trabajador de Páginas Amarillas

Las partes acuerdan que en vista de que el primer vi-
ernes del mes de marzo de cada año ha sido estableci-
do como el “Día del Trabajador de Páginas Amarillas”, 
continuara constituyendo feriado no laborable en LA 
EMPRESA para todos sus trabajadores, pudiendo vari-
ar la fecha para el caso de trabajadores que laboran en 
provincias por cierre de campaña de ventas.

3.5. SOAT

LA EMPRESA continuara asumiendo en el caso del 
personal dedicado a labores de ventas, el costo de la 
contratación del Seguro Obligatorio por Accidente de 
Tránsito (SOAT) que por mandato legal dichos traba-
jadores están obligados a contratar anualmente para 
el vehículo que utilicen para desplazarse diariamente 
con ocasión del desempeño de sus labores, quedando 
entendido que este beneficio solo será aplicable para 
un solo vehículo por trabajador. Para tal efecto, los tra-
bajadores con derecho a este beneficio deberán acred-
itar ser propietarios del vehículo que utilizan para el 
desempeño de sus labores, presentando los documen-
tos que les solicite LA EMPRESA, correspondiendo a LA 
EMPRESA efectuar directamente tanto la contratación 
del seguro coma el pago de la prima respectiva ante las 
instituciones que correspondan.

3.6. Teletrabajo

Las partes acuerdan que si un trabajador se encuen-
tra laborando bajo la modalidad de “Teletrabajo” y se le 
otorga descanso medico temporal con reposo absoluto, 

podía la asistenta social o cualquier empresa tercera 
contratada por LA EMPRESA, presentarse al domicilio 
del trabajador ubicado en la ciudad de Lima, en caso 
ser necesario, para efecto de poder informarse del es-
tado de salud del trabajador y obtener los documentos 
y certificados médicos respectivos. Bajo ese escenario, 
los teletrabajadores no estarán obligados a conectarse 
para proseguir con sus labores ordinarias.

En caso ser necesario, los teletrabajadores en coordi-
nación con la Gerencia de Recursos Humanos podrán 
enviar los documentos y/o certificados médicos suste-
ntatorios de la forma más dinámica posible.

Por último, LA EMPRESA informara cada mes única-
mente la relación de nuevos trabajadores que laboren 
bajo la modalidad de Teletrabajo.

3.7. Encuesta de Clima Laboral

Ambas partes resaltan el compromiso mutuo de imple-
mentar y fomentar el programa de clima laboral. Para 
ello, LA EMPRESA se compromete a realizar encuestas 
a los trabajadores de forma an6nima y de manera vir-
tual. Por otro lado, EL SINDICATO se compromete a fo-
mentar y exigir a sus afiliados Ia participación efectiva 
para efecto de que se cumpla un correcto cumplimien-
to de los objetivos de medici6n de satisfacción en LA 
EMPRESA y de todos sus colaboradores.

3.8. Planes de compensación variable

Los trabajadores de las áreas de Ventas y Cobranzas, 
con objetivos específicos, tendrán un Plan de Com-
pensación que combina un Sueldo Fijo más Sueldo 
Variable. Este último se calcula en base a un Plan de 
Comisiones que se comunicara oportunamente a los 
trabajadores al inicio de cada Campana.

El Plan de Comisiones busca alinear los objetivos cuan-
titativos de cada trabajador de Ventas y Cobranzas con 
los objetivos de la EMPRESA, y estarán construidos en 
línea con las necesidades cambiantes de cada cam-
paña.
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4. Condiciones sociales y de salud

4.1 Política de ingreso de personal

LA EMPRESA deja constancia de su compromiso de 
seguir permitiendo que los familiares de trabajadores 
fallecidos postulen a puestos vacantes en LA EMPRE-
SA, teniendo presente que LA EMPRESA solo seleccio-
nara para cubrir tales vacantes a personas que cum-
plan con los requisitos solicitados para cada puesto y 
previa evaluación correspondiente, que determine si la 
persona corresponde al perfil propio del puesto ofreci-
do.

4.2 Exámenes de audiometría y otorrinolaringología.

Adicionalmente a los exámenes anuales que otorga LA 
EMPRESA a todos los trabajadores, ambas partes acu-
erdan que LA EMPRESA incluya un examen anual de 
otorrinolaringología y audiometría para el personal que 
se dediquen a labores de Televentas y Telecobranzas.

4.3 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo

EL SINDICATO participara del Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad y bajo 
los alcances de la legislación vigente sobre la materia.

4.4 Licencias por duelo

LA EMPRESA continuara otorgando a sus trabajadores 
un total de 5 días calendario de licencia con goce de 
haber a partir del deceso, en caso de fallecimiento del 
cónyuge o conviviente, padres, hijos o hermanos del 
trabajador.

4.5 Pago por Incapacidad Temporal

Ambas partes acuerdan que en caso que cualquier afil-
iado a EL SINDICATO dedicado a labores comerciales y 
de cobranzas, se encuentre con incapacidad temporal 
para laborar durante los primeros veinte días al años, 
LA EMPRESA asumirá el pago por descanso medico en 
base al cálculo de su remuneración fija y del promedio 
de los últimos doce meses del pago de comisiones.

4.6 Seguridad en el empleo

LA EMPRESA declara que constituye uno de los funda-
mentos de su política laboral actuar siempre dentro del 
marco de las normas legales y del cumplimiento de los 
mandatos judiciales que recaigan en los procesos.

En el caso que LA EMPRESA iniciara un procedimiento 
de cese colectivo por razones económicas, tecnológi-
cas, estructurales o análogas, deberá ofrecer previa-
mente un programa de retiro voluntario y/o, en su caso, 
de pre-jubilación, que sería conversado con el colectivo 
afectado.
Asimismo, en los casos en que LA EMPRESA propus-
iera a algún grupo de trabajadores sostener una negoci-
ación para llegar a acuerdos tendentes a lograr su cese 
voluntario, EL SINDICATO padre participar, a pedido del 
trabajador, en dicha negociación, no obstante, serán los 
mismos trabajadores quienes exclusivamente deberán 
tomar la decisión respectiva.

5. Facilidades sindicales

5.1 Licencia sindical

LA EMPRESA continuara otorgando licencia sindical a 
los dirigentes de EL SINDICATO, de acuerdo a lo estab-
lecido por ley, sin exceder, en consecuencia, del límite 
legal de treinta (30) días al año, beneficio al que tendrán 
derecho los dirigentes.

5.2. Utilización de vitrina por el sindicato

LA EMPRESA acuerdo con EL SINDICATO otorgarle un 
espacio suficiente para la publicación de anuncios de 
hasta dos (2) páginas tamaño A-4 en la vitrina ubica-
da en el tercer piso de la sede principal, al costado de 
la cafetería. Esta exhibici6n no excederá de quince (15) 
días de publicada.

5.3. Monto extraordinario de aporte sindical

LA EMPRESA conviene por la suscripción del convenio 
un pago único como aporte al fondo de EL SINDICATO 
la suma ascendente a S/. 1,150.00 (Mil ciento cincuenta 
y 00/100 Soles), la misma que será abonada en el mes 
de octubre del año 2018.

Las partes declaran que con los acuerdos que anteced-
en queda total y definitivamente solucionado el Pliego 
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de Reclamos correspondiente al periodo 2016 ¬2017, se-
guido en el Expediente N° 01-2018-MTPE-DPSCLRSEL.
Siendo las 5:00 p.m. las partes suscriben el presente 
Convenio Colectivo de Trabajo periodo 2016-2017, por 
triplicado, en serial de conformidad y aprobación.

Con lo que se dio por terminada la presente diligencia, 
leída que fue, firman su conformidad, de lo que doy fe.
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Servicio nacional de 
Sanidad Agraria 
(SEnASA)

En la ciudad de Lima, siendo las 2:00 p.m., del día lunes 
08 de enero de 2018 en las instalaciones de la Direc-
ción de Prevención y Solución de Conflictos Laborales 
y Responsabilidad Social Empresarial Laboral de la 
Dirección General de Trabajo, que despacha la Dra. 
Manuela García Cochagne, con la asistencia de las 
Abogadas — Conciliadoras quienes suscriben; se hizo 
presente el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRAR-
IA - SENASA, representado por el señor: EDWIN RICAR-
DO ALAMO TOLEDO, identificado con DNI N° 10015447, 
en calidad de Director UGRH (e) y JESSICA TERESA 
TRIVELLI GARCÍA, identificada con DNI N° 06788447, 
en calidad de Directora de OAJ, asesorados por el señor 
Abogado MANUEL FABRIZIO PRIVAT COLLA, con Reg-
istro CAL N° 55764; y, de la otra parte el SINDICATO DE 

TRABAJADORES DEL SERVICIO NACIONAL DE SANI-
DAD AGRARIA - SENASA, representado por los señores: 
MOISES OSMER CRISPIN MARIN, identificado con DNI 
N° 26697811, en calidad de Secretario General y MIGUEL

ANGEL MECINAS LUNA, identificado con DNI 
06636479, en calidad de Secretario de Actas, Archivos 
y Comunicaciones, quienes se encuentran acreditados 
y concurren a la reunión de conciliación programada 
pare el día de hoy.

Luego de iniciada la diligencia y de las deliberaciones 
del caso, se deja constancia de los acuerdos arribados 
por las partes:

Convenio Colectivo de Trabajo 2017- 2018 suscrito por Servicio Nacional de San-
idad Agraria SENASA y Sindicato de Trabajadores del Servicio Nacional de Sani-
dad Agraria SENASA
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Condicion de trabajo y 
productividad demandas 
de condiciones generales 
acuerdo 

Primero: 
Cláusula de buena fe

Las partes convienen que en los 
actos que practican se encuentra 
el principio de buena fe, tanto en la 
provisión de información complete 
y oportuna, la concurrencia y nego-
ciación, así como en el cumplimien-
to de los acuerdos adoptados.

Acuerdo segundo:  
Cláusula solución de controversias

Las partes convienen que, en caso 
de controversia sobre la ejecución y 
alcances del presente, se someten 
a la competencia arbitral del Min-
isterio de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Acuerdo tercero: 
Ámbito de aplicación del convenio

Las partes convienen que los ben-
eficios y derechos que se establece 
en la presente Convenio Colectivo 
de Trabajo, beneficiar y a todos los 
trabajadores de SENASA.

Acuerdo cuarto: 
Permanencia de los derechos y 
beneficios

Las partes convienen en cumplir 
los derechos y beneficios estableci-
dos en los convenios colectivos de 
trabajo.

Acuerdo quinto:  
Respeto a los derechos laborales

Las partes convienen en que en 

toda evaluación y/o reorganización 
o similar dictada por el SENASA, 
será respetando los derechos lab-
orales de todos los trabajadores, 
de conformidad con la Legislación 
Laboral vigente, Constitución y 
Convenios Internacionales aproba-
dos por el Perú.

Acuerdo sexto: 
Dialogo abierto

Las partes convienen debatir cual-
quier punto que el SINDICATO SEN-
ASA, introduzca en la negociación, 
referido a condiciones de trabajo y 
mejoras económicas que no se han 
incluido en el presente pliego.

Acuerdo séptimo:  
Vigencia

Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Colectivo tiene una vi-
gencia de dos años (2) años y rige a 
partir del 01 de enero del 2017 al 31 
de diciembre del 2018.

Acuerdo octavo: 
Procesos de evaluación

Las partes convienen que todo 
proceso de evaluación, reestruc-
turación, reorganización o similar, 
deberá implementarse respetando 
estrictamente, los derechos lab-
orales de todos los trabajadores de 
conformidad con la Legislación 
Laboral Nacional vigente, la Con-
stitución Política y los Convenios 
Internacionales de la OIT suscritos 
por el Perú

Acuerdo noveno: 
Estructuración de política en 
recursos humanos

El Sindicato, actualmente, participa 

en los comités de SST y en PDP. El 
SENASA propone impulsar la par-
ticipación sindical en temas coma 
el de fortalecer las actividades de 
bienestar social (asistencia social, 
campaña de salud física y mental, 
entre otras.

Acuerdo décimo:  
Organización de trabajo

Considerando que la organización 
del trabajo constituye una facultad 
de la entidad que se ejerce en el 
marco de las disposiciones legales 
vigentes, las partes convienen que 
el SENASA escuchara periódica-
mente al SINDICATO SENASA so-
bre temas que por su importancia 
puedan afectar los intereses gene-
rales o el desarrollo profesional de 
los trabajadores, comunicándoles 
las decisiones adoptadas.

Acuerdo décimo primero: 
Licencia sindical

SENASA, propone extender en 40 
días adicionales y reafirma las faci-
lidades tecnológicas para las comu-
nicaciones que tengan a bien efec-
tuar con sus delegados.

El uso de la Licencia Sindical está 
supeditado a un pre aviso de 48 
horas de anticipación, salvo aquel-
los casos que por su excepcionali-
dad no puedan ser previsibles en 
dicho termino. Sin perjuicio de ello, 
el uso de la licencia en los casos 
imprevisibles señalados anterior-
mente, deberá de ser comunicados 
en un plazo razonable.
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Acuerdo décimo segundo: 
Licencia por fallecimiento de 
familiares

Las partes acuerdan que se incluya 
a los suegros y abuelos, dentro de 
los familiares para las licencias con 
goce da haber en caso de fallec-
imiento.

Acuerdo décimo tercero: 
Permiso compensable por salud 0 
accidentes de familiares

Las partes acuerdan que el SENASA 
otorgara permisos compensables 
de hasta 05 días hábiles compen-
sables en caso de enfermedad de 
familiares (conyugue, hijos, padres, 
hermanos, suegros, abuelos) que 
no sea de gravedad o terminal. Es 
de carácter permanente. Los 5 días 
antes mencionados aplica para la 
totalidad de casos, renovables cada 
año.

Acuerdo décimo cuarto: 
Alcances de ley N° 30012

Las partes convienen que su apli-
cación será de acuerdo a lo previsto 
en la ley (D.L. N°728 y D.L. N’ 1057).

Acuerdo décimo quinto: 
Permiso compensable por 
citaciones escolares 

Las partes acuerdan que et SENASA 
otorgara permisos compensables 
de hasta 4 horas para asistir a cita-
ciones en los colegios de los hijos 
en edad escolar, hasta un máximo 
de 5 veces al año, por la totalidad de 
hijos. Es de carácter permanente.

Acuerdo décimo sexto: 
Seguridad y salud en el trabajo - 
vestuario
Las partes acuerdan que el SENASA 
proporcionara en forma oportuna 
el vestuario para la realización de 
las labores habituales de los traba-

jadores, teniendo en cuenta las nor-
mas de seguridad, actividades de 
trabajo y factores climáticos inher-
entes y no circunstanciales a cada 
Dirección Ejecutiva.

El SINDICATO DE TRABAJADORES 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SAN-
1DAD AGRARIA — SENASA señala 
que, al no haber arribado a acuerdos 
en puntos económicos, acudirá por 
la vía correspondiente.

Con lo que se dio por terminada la 
presente diligencia, leída que fue, 
firman su conformidad, de lo que 
doy fe.

Siendo la 7:10 p.m.; se levanta el pre-
sente Convenio Colectivo de Traba-
jo para los fines que correspondan.
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defensoría del Pueblo
Expediente N° 371-2017-MTPE/2.14-NC

Acta de acuerdo en reunión de conciliación

En la ciudad de Lima, siendo las 02.00 p.m., del día 
lunes 12 de marzo de 2018 ante las instalaciones de la 
Dirección de Prevención y Solución de Conflictos Lab-
orales y Responsabilidad Social Empresarial Laboral 
de la Dirección General de Trabajo, se hizo presente la 
DEFENSORIA DEL PUEBLO, siendo representado por 
los señores (as): JOSE MANUEL ANTONIO ELICE NA-
VARRO, identificado con DNI N° 06625920, en calidad 
de Primer Adjunto; ARTURO EDUARDO LEON ANAS-
TASIO, identificado con DNI N° 06106736, en calidad 
de Secretario General; JOSE ALVARO QUIROGA LEON, 
identificado con DNI N° 07809926, en calidad de Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; CESAR AUGUSTO CRUZ 
MICHILOT, identificado con DNI N° 02821064, en calidad 
de Jefe de Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Ra-
cionalización y Estadística y GIULIANA MARIA HORNA 
PADRON, identificada con DNI N° 07827776, en calidad 
de Jefa de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano 
y de la otra parte el SINDICATO DE TRABAJADORES 

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO, representado por 
sus dirigentes y miembros de la comisión negociadora 
señores (as): GILMER DE LA PENA ABREGU; identifica-
do con DNI N° 25610018, en calidad de Secretario Gener-
al; NELIDA LUZ RAMIREZ GUTIERREZ, identificada con 
DNI N° 10477993, en calidad de Secretaria de Organi-
zación y LUIS ALBERTO SANCHEZ ALVARADO, identifi-
cado con DNI N° 07399938, en calidad de Secretario de 
Economía; quienes concurren a la reunión de concilia-
ción programada para el día de hoy.

Iniciada la diligencia, luego de amplias deliberaciones 
las partes por mutuo consenso acuerdo siguiente:
Pago de Seguro Médico Familiar.- La Defensoría del 
Pueblo conviene en mantener la cobertura del 100% del 
pago de la póliza del seguro médico familiar vigente 
a favor de los trabajadores de planilla bajo el régimen 
laboral 728.
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Vestuario

2.1. La Defensoría del Pueblo con-
viene en mantener la entrega anu-
al de vestuario para el personal de 
planilla del régimen laboral 728.

2.2. En lo que respecta al personal 
contratado bajo el régimen laboral 
CAS, para el ejercicio presupuestal 
2018, y en función de mejorar las 
condiciones de trabajo, se entrega-
ran prendas de vestuario, de acu-
erdo a la evaluación de las condi-
ciones climáticas de las oficinas, 
a nivel nacional, para determinar, 
con criterio de equidad, las prendas 
que correspondan a cada región y 
circunstancia.

La oportunidad de la ejecuci6n será 
al determinarse los saldos presu-
puestales disponibles y de acuerdo 
con los criterios de vigencia de con-
trato.

Estando a la naturaleza temporal 
de la contratación CAS, la determi-
nación de las condiciones l o s 
criterios de procedencia, tales como 
vigencia, permanencia, renuncia, 
devoluciones, entre otros, serán es-
tablecidos con documento comple-
mentarios, consensuado entre las 
partes.

Compromisos de responsabilidad 
social y laboral.- La Defensoría del 
Pueblo se compromete a mantener 
su política de respeto a los derechos 
laborales, económicos, sociales y 
culturales de sus colaboradores; en 
consecuencia, durante la vigencia 
del presente pliego se compromete 
a mantener la relación laboral con 
sus trabajadores sea que pertenez-
can al régimen contractual de plazo 
indeterminado, plazo fijo o CAS.

Clima laboral.- La Defensoría del 
Pueblo se compromete a mantener 
su política en cuanto a los vínculos 
contractuales en la modalidad CAS, 
como al personal a plazo fijo, en el 
sentido de atender a las solicitudes 
expresas de cada jefe inmediato 
quien hare el requerimiento respec-
tivo sobre la necesidad de la con-
tinuidad del personal.

Compensaci6n por Tiempo de 
Servicio (CTS).- La Defensoría del 
Pueblo se compromete a continuar 
con la atenci6n de las solicitudes 
de dep6sito de los intereses cor-
respondientes a los depósitos no 
efectuados oportunamente, a favor 
de los trabajadores desde el año 
1996 hasta el año 2017.

Seguridad y salud en el traba-
jo.- La Defensoría del Pueblo se 
compromete: a proporcionar a los 
trabajadores mejores condiciones 
de trabajo, que pueden incluir aire 
acondicionado, sillas ergon6micas 
y otras que presente el comité de 
seguridad y salud en el trabajo.

Libertad sindical.- la Defensoría del 
Pueblo se compromete a propor-
cionar a los trabajadores mejores 
condiciones de trabajo, que pueden 
incluir aire acondicionado, sillas 
ergonómicas y otras que presenten 
el comité de seguridad y salud en el 
trabajo.

Licencia sindical.- La Defensoría 
conviene en ampliar en 30 días 
adicionales a los establecidos en la 
ley, la licencia sindical al Secretario 
General del Sindicato.

Capacitación.- La Defensoría del 
Pueblo cuenta con un Plan de Ca-
pacitación (PDP) implementado, el 

cual para el año 2018 cuenta con un 
presupuesto asignado de S/ 356,500 
para capacitar a todo el personal 
profesional y a nivel nacional, in-
cluyendo viáticos para el personal 
que viene de provincia y conviene 
en que la formulación el plan in-
cluya cursos de diplomados, que 
constituyen el nivel máximo de 
capacitaci6n aprobado por Servir 
y considere convenios con univer-
sidades, de forma que se mejoren 
tanto los costos como la calidad y el 
impacto de los cursos en las capaci-
dades laborales de los trabajadores.

Transporte institucional.- La De-
fensoría del Pueblo conviene con-
tinuar las gestiones, estudios de 
factibilidad y presupuestales; y 
encuestas de demanda sobre el 
proyecto de establecer un sistema 
de Transporte de llegada y salida en 
favor de los trabajadores.

Infraestructura.- La Defensoría del 
Pueblo conviene continuar las ges-
tiones y estudios de factibilidad so-
bre la infraestructura disponible e 
idónea que le permita:

11.1. Dotar al Sindicato de un am-
biente u oficina dentro de la insti-
tución con computadora, acceso 
libre a internet y teléfono y

11.2. Proporcionar un espacio desti-
nado a Comedor de los trabajadores. 
Entre tanto se tomarán las previ-
siones para que las actividades en 
espacio, usualmente usado para el 
refrigerio, se programen en horari-
os y espacios que, en lo posible, no 
impidan el acceso en la hora de re-
frigerio.

11.3. La Implementación de una 
Guardería, para los hijos de los tra-
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bajadores. En este caso, además, 
se harán las gestiones necesarias 
ante la Dirección General de Pre-
supuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas para la asig-
nación de los recursos necesarios.

11.4. La implementación de un tópi-
co al servicio de los trabajadores.

12. Formalización de beneficios.- 
Las partes reconocen que la Defen-
soría del Pueblo viene otorgando 
ciertos beneficios a sus trabajadores 
y conviene en reconocer formal-
mente su vigencia en favor de todos 
los trabajadores.

12.1. Licencia por onomástico.- La 
Defensoría del Pueblo otorgará  a 
los trabajadores licencia con goce 

de haber el día de su cumpleaños.

12.2. Movilidad y refrigerio.- La 
Defensoría del Pueblo mantendrá 
el sistema de asignación por mov-
ilidad y refrigerio equivalente a S/. 
2.00 por día (estableciéndose como 
máximo 12 días por mes y extensivo 
a todos los trabajadores independi-
entemente de la condición laboral), 
en los casos y en la forma estable-
cidos en la directiva de caja chica 
aprobado para el año 2018 y ejecut-
able con los saldos presupuestales 
disponibles.

13. Vigencia.- Siendo la vigencia del 
presente convenio colectivo a par-
tir 01 de enero de 2017 al 31 diciem-
bre de 2018.

Con los acuerdos adoptados en el 
presente convenio colectivo, las 
partes dan por solucionado total-
mente el presente pliego de peti-
ciones 2017-2018.
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